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Editorial
EI mercado de la lana

Las especiales circunstancías en que se ha desarro-
llado la ^asada cam^aña lanera de 1946, rnuy es^e-

cialmente en lo que a^recios se refiere, unido, sin

duda, a recientes ex^eriencias de concesión de liber-

tad en otros productos, con resultados inmediatos de

alza en los artículos con ellos fabricados, ha debido

inflvir poderosamente en el ánimo del Gobierno para

dictar la interuención y regulación del mercado de la
lana en la ^resente campaña.

Reiteradamente hemos uenido ex^oniendo nuestra

o^inión, fauorable a la libertad de ^recio y de comer-

cio de muchos productos agrícolas (recientes están
nuestras editoríales abogando por la libertad de la ^a-
fata y las alubias, con argumentas que a nosotros nos

parecen de gran fuerza); ^ero es evidente que el co-
mercio de la lana presenta difícultades que no ,han

>JOdido ser subsanadas con la libertad concedida en

los últimos fiem^os, con la cual se trataba de corregir

los defectos múlti^les que se presentaron al decretar
la interuención de la lana en el año 1942, señalándose

como el más im^ortante que no se consiguió recoger

ni siquiera la mitad de la ^roducción, ^or la dificultad
que presenta el hacerse cargo de las ^equeñas ^arti-
das, muy diseminadas.

Por ello, parece indis^ensable que al /ooner en ^rác-

tica la reciente legislación, esfablecida conjuntamente

^or los Ministerios de Agricultura e Industria y Co-
mercio, se tengan en cuenta las citadas dificultades,

que no se ref ieren solamente a la recogida del ^ro-
ducto, sino a( ^aso 1JOr las diferentes fases de lauado,

peinado, hilatura y tejido, hasta suministrar a cada

industrial tejedor e hilador la clase de lana que nece-

sita para un mejor empleo económico de su maqui-

naria.
Punto f undarnental ^ara el éxito de la dis^osición

que comentamos ha de ser lograr la armonía entre
ganaderos e industriales, ^ara que, conuenciéndose de

que sus intereses ^ueden ser ^erfectarnente comt^ati-
bles, no se ^roduzcan situaciones de difícil solución
cuando juegan /^asiones e intereses en ^ugna.

Fiay que consegvir a todo trance que la lana Ilegue
al industrial en las mejores condiciones posibles, tras
de una entrega en é^oca o^ortuna /^or los ganaderos,
para euitar que la demora de esta entrega favorezca
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la es^eculación anárquica, la cual, ante el ^eligro de
paro de las fábricas, habría de ^roducirse inexora-
blemente, ^udiendo dar lugar a medidas y dis^osicio-
nes en detrimento tanto de los fJroductóres ganaderos
como de los industriales.

Insistimos que no /^arece tan difícil conseguir esta
inteligencia de los dos gru^os hoy en pvgna, y cree-
mos también que, dentro de la legislación actual re-
cientemente publicada, puede enconfrar medios el
Poder ^úblico de hacer más flexible su aplicación,
señalando límites máximos de /^recio a la lana de ca-
lidades extras, al am^aro de lo que establece el ar-
tículo 13, y autorizando las transacciones directas entre
ganaderos e industriales, con el fin de que las partidas
de determinadas calidades vayan ^recisamente a^arar
a los industriles que mejor ^uedan utilizarlas.

No es la ^rimera uez que, a^elando a estas inter-
^retaciones, un ^oco flexibles, se salvan obstáculos y
situaciones confusas, tan frecuentes hoy en los ^ro-
blemas económicos de ^roducción; y, ^or no citar sino
un ejemplo, reciente está el caso de la ^atata, en el
que finalmente se ha podido dar satisfacción, en gran
/^arte, a las demandas de los cultiuadores.

Estas condíciones que a^untamos, necesariamente
habrán de llevar la garantía, ^ara que tengan éxito,
de su cvmplimiento estricto, tanto ^or ^arte de los
ganaderos como de los industriales, mediante el com-
^romiso de sus re^resentacianes autorizadas, con lo
cual ^arece ^osible solucionar en la actual cam^aña
un ^roblema que desde todos los puntos de vista urge
enfocar sin pasión, para que no se /^roduzcan com-
^licaciones que harían difícil las relaciones entre los
elementos interesados, en bien de una ^roducción
que l^uede peligrar, sin que deba olvidarse que, ^or
la época en que nos encontramos, ^uede haber ^ar-
tidas de lana de Andalucía y Extremadura, las cuales,
^or haber sido uendidas antes de la interuención, mar-
quen diferencias que no suelen ser gratas.

Por otra parte, aquilátese con un estudio a f ondo la
cuestión de márgenes comerciales, teniendo en cuen-
ta qve si el ganadero puede gozar circunstancialmente
buanos 1Jrecios en un año o temporada determinada,
existen ^érdidas cuantiosas, como la del desgraciado
año 1945, que son de difícil com^ensación en /JOCo
tiem^o, y de las cuales, desde luego, están libres en
gran cuantía los indvstriales laneros.

255



Algunos aspectos del Cultivo y la Indus-
tria del Olivo en la República Argentina

^^^,. ^^ `^^t^,. ^ ^^^„^f^^ ^. ^>'^z^„•s;^.^^ ^,^
Las ;;ra5as vcgetulea necc^arias ul cuntiu ► ni ► iuternu

1'uerun jtro^i^ta, c^n la Kejtú} ► licx Ar^e^ttina, Itasla liat• ► ^

al^rusintatl^u ► icutc ^juiuc•e a ►iu^, jtor ntt^dio tlcl cu ►ncr-

t^io tl ►^ iut^xtrtaciún, ori^inxdu bcneraliucittc cu jtlaya,

dt°1 in.u• Meditt^rrúnco.

La t^laLot•at•i+ín tlt^ aceitc^ c•un ►c^tiblt^^ nat^iuualc^ ^úlu

alc^u ►zaba a t•uhrir, cu L93U, xlgo ►nás ^lcl 3:^ por ]OU

^le. las i•^uitidatlt•5 ^olicitatlu^ po ►• nuestra jtoblaciú ►► ,

^juc ^tuuaron e=t^ uño ntá^ d^^ ^3.(100 tunelada^. Sin e^n-

ltar^,u, t^xiatíau t^u uuc^tro ^urlu, cntonces cumo ahora.

i ►►►► iejuratble^ cou^lit•ioucs a ►nhit^ ► ttales j^tu•a jrrodut•ir

no 5úlu las semilla, y l05 ('ruto^ q cccsa ►•ios para sali^-

facer nut^.^tro cun^umo, =iut^ tambic^n ^ ► :n•a t•rt^at• nua

industria tlc gra ►► ^ultuui^ ►► ^ t^a^taz dc ul ► t^^n^^r ,rrun^l^^;

saltluti c•^atortaltl ► •^. ^

Una ►nedida d^• ^•aráctcr iu^lto^itivo^ - la r^l^•^•a^^iún tlr^

los ^lt^rt^t^hos atlu:uu^rm ul at•^•ite im^ttirtatlu-l ► t^r ►niiiú

^jne uu^^stn ► , ^^r^ ► tlu^•toree ^^ in^lu,trialcs ^^u,^^ycrau, a

^tartir ^lt^ 19:^1, la ^irott^ct•i^ín nct^^r^u-ia cluc Ita ^^rrmi-

tido funtcntue Sin urtifit^iu., ^r iiiu_^tu ► a íntlul ► ^ la ^•rea-

ciún ^Ir^ una notahl^^ fuente tle rit^ueza eu ►iu ► ^,tro ^^aí^.

H:^ a.í conio !^t ^troducciún tle at•t•itcs, qut^ , ►^ haltí^

►nantenitlo lia^ta la t^^r^•era d^^c^a^la d^^ e,te ^irlu alre-

iledur ilt^ la^ '.?I1.01111 tont^lutla^, a.^t•i^^utlt^ t• ►► fornta in-

t•t^^anlt^, Il^^^antlo t^n 1933 u 3^.111111 tun^^latlu^; cn 1936.

a(ill.llllll. ^^^n 19-11, tt I:i(1,(111(1, inu^ti^^^i^^tíntlc^^^^ tl tuia^

t^lab^iratln máa tl^^ ^i^t^^ ^et^^^, ^^n .=_úl^^ ^licz aito^.

Las ^•ifra.^ ^1^^ Ia im^iort^u•iún 1 ► un ido dec•r^^^•i ►^utl^r t^n

for ►nu ^ ► aulatina, tl ► ^bic^nil ►► t^s^ ► n^=<usc^ qut• at•tual ►nenic

^úlo ^^u^^tl^^n ►•ccibir^c^ en ^^I ^iaí^ t^it^rta^ ^^antitlatlt^; ^1^^

at^t•iit^ dc oliva, ltrodut^to tlu ►^ no ^c uhti ►^nc aút ► cn la

u^e^itl^t nec^esa ►•ia, ^tnee los aec^itc^5 t^ouit^^tihle^ euya

^^ro ►lu^•r•irín ha ^itlu de m^tvor ^ol^unen .ou lo^ de ^ira-

^ol, ^nautí, al,rotl^ín, nabo, ^e ►nilla de u^a, c^tc.

- í 11 Tr^^•ni^•u ^I^• la Curpor.u•iún hai^iunal dr Olivi^•tillrn•a.

del 111inislerio d^^ :^erii•ultura dr• la R^^públi^a :^r^^rnlina. ail^-

eritn al fn^tilutu d^^ Indu^tria^ A^ríi•ola- de la L^nivrr^idad d^^

Buenu, Air^^•, ^owi^ionado en mi^ibn o(i^•ial pur r^l Gobir^rno

ar^^entinu puru enludi.^r eo Ew•upa y:^frira di,^linto^^ a^per•tu^

Jr^l ^•ultivu y la indu^^ria drl olivu.

I^; ► , r.u^.^rivu n^.^, ui.n^tt i^;^ i^;i, rnís.

A jr ► ^.^ar de csi^tir ^^u tli^^^r^a^ zun^t^ ► I^^ nur^lr^r ^r.ú^

^icjo^ cjc• ► nplar^^• tlr uli^u^, algutiu, ^Ir^ lu^ ► •u^il^^. r^^,-

tos prul ►ahles ^le It ► .^ traítlu, tlesde la Ycníu^ula Ih^^ri^^a

tltn•ant^• !a coni^ui^ta y fu ^•olonia ^un ^^ariu.. c^•^^c,

c^^nt^^nariu^, cl ►•ulti^o tlc ^^,I^^ olea^inu..^ ► n^ ► .,t• Ita ► li-
luudi^lu aún c^ ► lu furmu yu^• ,eríu tl^•.^^a}tlc, utáxi ►► u•

si se tit•oc en ^•u^^nla tjnc ^ ► ^^a^•ci»oe cn utucl ► as jtruviu-

t^ias Itt^ coudiciuu^•^ dc t•linta v- tlr aii•li^ ►^n^^ liut^^^n

fat^tibl ► ^ la oblt^nt^iúu de ^^rudut•t^ ►, ili• rrtu ► ^•ztlitlail.

f+;n t^l año 19^1^'^ i^xislíau ulmtlctlur ► lt^ 3.IIOILIIIIU d^^

l^lanta,, tlc las t^ualcs sola ►nr^nle nu^tliu millún ^t^ hullu-

ban, j^uc ^u eda^L t^u cuntlit•iuue^ ^lt• ^irudnc^ir.

Uc t^llas cl ^fl ^r^n• I1111 ^^urr^^sponilía ^t lu ^n•u^^iut•iu

tic Mt^ntl^^za, cnt•t^ntrítn^lu^^^ ^^I reslu r^^^tarliila^ t•ntm

Cata ►nar^•a, Lu Niuja, 5vt .luau, liu^•nus Air^^, v la^

tlemú. ^tr^^^ iuciu^.

h:n t^atla ttna tl^^ ^^Ila^, Ia r•,^tc^ ► •i^• lia i^u^•uulrual^r, ^ ► or

intcr ►ut•tliu dc .u, tli^^^r^a. ^^:u•ictlatl^^,, I^^^ fa^•lur^^, ^lr

c•lima ^,ue^[u ^tru^ti^•io. ^iar,t la ul ► l^^n^•iríu tlt^ r ► •n^li-

^ ►►ie ►► to., ^^t•undu ► i^•u^• 1^;1 rilnto actual ► l^• ^^laulu^•itíu ^^s

úe alrt^tli^tlut• dt^ ^1^11(1.111111 l^lan^a^ anuul ► ^^,.

Las varictlail ► ^^ má^ diften ► litla^ rn I^t rt^giú ►► laty^una

se 1 ► r ► ^auit c^u ►^,^ ► ^^ ► •ial l^aru lu ^lal ► ut•u ►•iún tlr a ► ^ ► ^itr,

nti^^utra; ^Jue t^n lu r^^gión ^li•I \oru^•,t^^, y en ^^.,^it^^^ial

t^n La Ki ►►ja ^^ Cut^ui ► ^rca, l05 {'rtito, Itau ^l ►^ut ►► ,Irutl ►^

^to^^^^^r uutablcs t^ara^^tt°rí,ti^•a^ jtara c^lahorar tvtn^t^r^^a,

^lc^ t•alitlad (1^.

N,^ta.ti r ►°^^ion ►^, ►•uu^titttv ►•n ^taata a^t ► ira ^o; ► •r^ntrt^s

t^ ►i dttnile el t^itlli^^, en hast^ al a ►•rti^o qu^^ ^tt^^t^c ^•

a 1as ctn^tlicic^nt^, ambi^^ntalt^5 favoruhlt^s, ^^u^•tl^^ ^t^r

tlifuntli^l^^ con ma^tir ^^^rtn•itlad,

FI 5ut• de M^^ntloza, t^l ^^allc ^ult^^rior dc^l Kí^ A^^-

nro y c^l c^xtre ► tto 5tn• dt^ Ru^^uos Air^^^ deh^n St^r ^on-

Ill Ello puril^• i•urt•ohorars^• cun Iu: U•abaju. ^^frrtuadu^

por ^^l aulur ^-n ^•1 In-titu^n dr Indu^Iria< d^^ la I^ai•ul^ad d^^

a^ronuu^ía y Vetr^rinaria de Ruruus Aim^ y r•n r^l L:^horatoriu

y PI.^nIa^ Experi^uentalc^^ de la Corponu•iún Nnciun;il di• Oli-

vir•olUn•u.
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sidPeadoy, ^iara oli^o, como regiones suhinaroinales,

1 ►or la existcucia de diversos inconvenientes clitnáticos.

h:n la rrgiúu del litoral nu halla esta especie el ha-

bitat prolriciu, debi^^ndose ello, en especial, al exceso

de Innneda^l, que dcicrmina la creacicín en esas zonas

de un aml ► icnte fa^orable 1 ► ura el desarrollo de la

enfermedad dcuominada tubc:rculosis del olivo.

La acción de las hcladas y la destrucción ocasionada

por las in^-asiones l^eriúdicas de langosta, son factores

quc también deben ser tenidos en cuenta particular-

n ►cnte en h;ntre Ríos y Corrientes. }+^n la provincia

dc Córdoba se han realizado también, en estos últi-

mos añoa, diversas plantaciones. ^

1?.^TAI)O ACTUAL DE LA INDUS'f1t1A.

T a industria relacionada cou la utilización de los

Lru^os que 1 ►roporciona este olcagino^o ^e lta ido in-

crcmentxndu en el liaí, co^•relali^amentc con el anmen-

to dc la producción, deterntiuada en algunos casos por

las nuevas 1 ► luntacioucs y en otros por las adecuadas la-

bures culturales prol^orcionadas a los viejos uli^ares

cxisteutes.

La prodncción de frutos oscila en la actnalidad entre

8 y 1ll ►nilluues de kilogramos. De ellos el 60-6^ ^ ►or 100

se destinan a la hroducción de aceite y el resto, 3^-

^0 jror 100, a la prehuracióu de distintus tipos de acei-

tunas eu conserva.

La ^ ►roduccicín dc accite, ^ ► or tanto, solaincnte al-

canza, hasla la fechu, a poco más dc mil toncladas,

esj ►crándo:e qae en los ai►os venideros sea posilile ob-

tcncr cusccl ► as muy ^uperiores.

Los csiahlccimicntus dedicados a la elaboración de

aceite de oli^^a, que Ilcgan actualmente en nuearo país

a alrededor de 30, sc hallan radicados, salvo exce^-

cioncs, en las ^^ro^ iucia^ Cuy^utas, y especial ►nente en

Mcndora y San Juau. N;xisten algnnos dc reducida pro-

ducción en La Rioja, Entre Ríus y Buenos Aires.

Las distinias Fáhricas pueden ser divididas en dos

^randes rri ► ^ ► os, de acuerdo con los si^temas y^uaqui-

narias utilizadas en la extracciún del p ►•oducto. En el

1 ► rimcro de estos grul^^os deben cousidcrarse los de ins-

talaciones rudimentaria^, quc aprovech^ ► q comtínmente

elcmentos ada^^tado., perteuccienies a utras indnstrias

(tnolinillos-U•ituradores, l^rensa^ dc vinificar, etc.),

^^uc rosultan comunes, cn ,^cncral, en aquellas regio-

nc^ en las cuales las plantacionrs, debido a sit redttcida

extc ►I3ión o a su redr►c^da edad, no pr ►cden pro^iorcio-

nar cosechas de cicrio volumcn, clue ha^;an factible la

i ►u^ ► laniac•icíu dc cqui^^os adccuados dc industrialira-

cicín,

T+;I scnundo ^rnl^o lu constituyen 1os cstablecimientos

^^uc cue ►Itan con las rnaquinarias má^ convenientes y

clue adol^tan los 1 ►rocediutientus tec;nulúgicus clue ca^u-

c•itan la ubtenciún de mayores rcndimientus y mejur

calidad dcl producio.

^as distiuta5 labores que se cuntNlen en cl ^aís dtt-

rante fa elaboruciún pueden ser resnmidas de la si-

guienie lurma :

L" Cu,echa y transhorle de los frutos al lugar dc

la claburución.

'?." La^ado de lo^ frutus.

3." '1•rituraciúu y molieuda.

^.° 1'rcnsado dc la ltasta obtenida.

^." ScE^araciúu dcl aceitc y cl all^ecltín 1 ► ur gravi-

tación o centrifugación dcl líquido.

6.° Se^aración lenta dc imhtu•ezas. Fíltrado y con-

servación del aceite.

I,a coscclta e^ realizada u m^uio 1 ► ue el sisletna deno-

ntinado u ordetiu, recogi^ndose lus frutos, en general,

aobre luna^ o arlrilleras culocadas en el suclo.

Luego dc ser cuscchadas ^e tr^ut^l^urtan al lugar don-

de ltan de ser industrializadas, lratando de due l^er-

n ► anezc•an eI menur tieml ► o ^osible antes de ser ntuli-

das, ltucs Cácilntente se uriginan 1 ► rucesos dc descmn-

1 ► osición de los lrutos, que resultan ntás turde causan-

tes de lu obteuciún de aceites de tnula calidad, dentnt-

c•iables en especial en ^u^ cai•xe[cre5 organulépticos,

acidez y raucidez.

I•1 la^ ado de lu mxteriu j^rima es realizado utilizando

►ntíquinus que l^ermiten uo súlo obtener ntayor rendi-

miento, sino también uuu mejor sepuración de la tie-

rra, Itoja^, ratnita^, etc., due c•otnúntnente vicneu acom-

jiatiaudo a los frutus, ^

Se 1 ►allan constituídas, gcneralmcatie, de tnt tornillo

.iufín, due gira dentro dc un tatnbur hueeo, en el cual

tic:ne aceeso nna contracorriente de agua, rcnocable a

voluntad.

Los frtrtus puedcn ser tr:ut,portadus desde allí direc-

tamente al ntolino-l ► iedra, o bien l^ueden pasar prime-

ramente hor nn tnolino-iriturador, a fin de facilitar la

labor dc los eml^icdro^, c, decir, permitir wIa Inás

fácil rotura y dislaceraciún de las células que contienen

!as materias grasas.

La labor de estos empiedros, cuando se realiza en

forma adecuada, facilita en grado ettmo el trabajo de

^eparacióu del oleomosto, que es rcalizado pur presión.

Con este objeto, la 1 ►asta obtenida con la molienda

cs colocada en cal ► achos de fibra dc coco, o crín ani-

u ► aL, los cuales sc colocan lnego en cohtmna a fin de

^cr sometidos a^^resiones que varían en las distintas

fábrica.^, 1 ►ero quc oscilau entre BO y 100 k^;.^ cm.^

Del lícluido 1 ► idrooleoso clue se obtiene debe sepa-

rarse el ^ ►ceite lu más rál ► idamente l^osible, a fin de

^^ae eu cuntacto con las sustancias disueltas o suspen-
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Olivo varieda^l Ara^uco. Proviitcia de la Rioja.
Tclad : trein(a años.

didas en el abua se inicien procesos diversos que rc-

sultarán responsables de la alteración de la calidad

de^^l producto.
La separación es efectuada mediante la fuerza dc

óravedad, o bien aprovechando convenientemente la

fuerza centrífuga.

A este respecto existen partidarios de uno u otro de

los procedimientos, si bien podemos expresar que en

aquellos países de mayor evolución olivícola, y donde

se utilizan Ios procedimientos más modernos y adecua-

dos, se prefiere el uso de separadores centrífugos.

Mediante estos mecanismos se obtienc en forma

rápida tma buena separación del aceite y alpechí:n.
Su inconveniente es el de pcrmitir un mayor con-

tacto del aceite con el aire, facilitando posibles oxida-

ciones (1).

(1) Fl auWr, en los taboratorios de 1a Corporación 1Gacio-
nal de Olivicultura, estudia la posibilidad de anulac estos in-
cotwenienles medianle el accionamiento de la n^aquiriaria en
auibicnte^ de atmó^fera icicrte.

Olivo variedad flrauco. Vivero oliuícola cfe la Rioja. Erl^ul:
treinta uños. Producción media anual : 150 kilogrmnos por ^rbol.

En el otro procedimiento, cl de scl ► aración por de-

cantación, se logra salvar esc rics^;o, preseulando, sin

embargo, una desventaja mayor, pues la ►nateria ora-

sa se halla durante cierto tiempo en contacto con las

sustancias fermentescibles. La labor requiere, además,

superficies mucho más amplias, realizándose en forma

que resulta muchas veces dificultosa.

El uso de las separadoras centrífugas conslituyc, a

nuestro entender, uno de los mayores progresos que

ha sido dado alcanzar a la indnstria en los iílti ►nos

a ►ios.

Eliminado el alpechín, el accite debc repoaar cierlo

tiempo, lueáo dc lo cual, a fiu de poder extraer las iu ► -

purezas en snspensión, los glicé.ridos súlidos, ^^tc., dcl^c

ser filtrado, ya sea direcxamente por Pahel, o a 1'': ► ^'''s

de papel y amianto.

El aceite se conserva en ambientcs al abri^;o de la

luz y del aire, con temperattn•as que oscilcn cntrc 18-

Olico varie^(^^d I'rauldio. Pror^in^cia de San Ju.rm. I^;dad : dira
añus. Produccióre me^lia anuol: SO Icilu^rrunos por «rbol.

20° G, Los recipientes más convenientes sc construycn

^de hierro vidriado o esta ►iado interiormente, o bie q

de mampostería revestida dc azulejos.

Los residuos de elaboración (orujos, borras, ulpe-

chín, etc.) recientemente comienzan a ser aprovecha-

dos cn el país.

Existen en Mendoza, a tal efecto, al^nnos cstableci-

mientos que extraen, mediante solventes dcl tipo de

la bencina, la materia grasa remanente en el orujo, y

que alcanza, en la mayoría de los casos, porecntaj^^s

qne oscilan entre 6 y 9 por 100. F:l producto extraído

es lueáo neutralizado, desodorizado y decolorado.

En lo referente a]a prcparación dt; aceituuas en

conserva, es preciso iudicar ^ue, a pesar de ocupar

un .luear de importancia entre ]as industrias mcndo-

cinas, su mayor volumen es producido en las ^^rov^i ►► -

cias del Noreste, y particular•mente en La Rioja, don-
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de se ha hccho notar en forma efectiva la labor ex-

perimeuta! llevada a caLo por la Corporación Nacio-

nal da Olivicnltura, quc ha lo^rado obtener, con sn

Lal^^oratorio de Investigaciones T ecuológicas, métodos

adecnados para la preparación dc prodnctos de gran

calidad.

RENDI94IEN'I'O, CALIDAD F GOSTO DF,L PROI)UCTO ELARO-

It;1D0 F,N EL PAÍS.

Las variedades en caltivo en las distintas re^iones

del país mnesiran, como ha sido dahle comprohar en

el trabajo que se lleva a cabo en el Instituto dc In-

dustrias aorícolas (F,nolo^ía e I. Extractivas), un con-

teuído en aceite muy variable, que debe ser relacio-

nado, no scílo con la inAnencia varietal, sino tamhién

con las condiciones de clima v suelo de la localidad de

ori^en de los frutos, la época de recolección, etc.

Las variedades quc mcjor rendimicnto proporcio-

nan son las denomiuadas Arbequina, I^'rantoio, Lecci-

uo, Frnpeltre, Zorzalciia, Murthi,na, etc., al ser cul-

tivadas especialmente en la región Cnv_ ana y en el

valle snperior del Río Neero.

Podc:mos adelantar c}ue en estas re;iones es posiblc

hallar, cn al^tmas varicdades, en frntos normales, de

recicntc recolección, porcentajes que snelen lle^ar al

21-`?2 por 1(}0. Fllos dchen ser considcrados como bire-

nos, si se tiene e^n cnenta que las plantaciones se ha-

llan cn cttltivo bajo rie^o.

La calidad del producto obtenido, estndiado a tra-

vés de los análisis de los tnismos, permite ase^nrar

c}nP nncstro snelo sc hplla cn condiciones de prodncir

n q prodncto capaz dc cornpetir en el mercado inter-

nacional, pnes ntilizando procedimientos tecnoló^icos

adecnados es posible conseñnir aceites de muy bnenos

caractcres or•^anolépticos, de^ redncida acidez v sin

manifestaciones de rancidez.

Fn el aspecto eronómico, a pesar de cpre las c•ifras

qae se conocPn permiten ase,tn•ar los bnenos resnl-

tados dc la explotación olivícola en rcniones de] país,

resnlta indndablP qne es menestcr no efecti^ar tma

pcli!,msa c inadccnada ^eneralización.

Fn condiciones normales sahemos qne será po^ihlc

ttrodncir accitnnas^ a alrcdedor de 2^-25 centavos }^or

kilo,ramo, v qne tamhién podremos indnsri•ializ^^rlas

con rcducido ^asto, qne alcanzará r(nizá a 35-4^5 ccnta-

vos }^or kilo^ramo, dc tal forma qne nos hallaremos

en condiciones de prodncir aceite a un costo qne oscilc

alrcdedor de S 1.60 el litr•o.

Fllo scr^ factible, indndahlemente, en aqnellas Pro-

vincias cn las cnales esta especie encnentra tma mejor

adaptación nrroec•oló^;ica, c}ne la eapaeite para pm-

porcionar los mejm•c^ rendimien#os v donde, además.

los incanvenicntes de ordcn climático (heladas, vien-

tos, granizo, etc.) y los anerrtes bioló^ic•os ocasioncn

los menores daños, al mismo tiempo due el valor de

la tierra, v de las lahores culturales reeulten de más

redncido costo,

PERSPF.CTIVAS DEL GULTIVO.

El cultivo del olivo y la indnstrialización de sus pro-

dnctos ha de ser favorecido por el F.stado en todos

a^lnellos ]n;ares en los cnales sea posible ohtener pro-

dnctos dc calidad a redncido costo.

Para cllo los or^anismos correspondientes efecttían,

nrediante planes adecnados, los estndios que permi-

tirán realizar, con c^•itcrio técnico, no scílo la difn-

sión de esta oleaáinosa, sino también e^l aprovecha-

miento inte^ral de sus frtttos.

En el caso del olivo, especie de ^ran plasticidad adap-

tativa. las investi^aciones tecnolóricas deben regir sn

fomento, por cttanto sólo ellas, relacionadas económi-

cameute, pneden indicar la conveniencia de sn culti-

vo, las variedades qne deben adoptarse a fin de ohtc-

ner los mcjores resultados, etc., pttes puede suceder

en muc•has ocasiones qne, a pesar de existir condicio-

ncs ambientales favorahles, el rendimiento v la cali-

dad de sns frtrtos, la proporción de acoite y la calidad

del mi ►mo, hagan inconvcniente sn difttsión.

Toda propa,anda qne sc efecriíe sin cl csritdio téc-

nico prcvio de las caractPrísticas ccoló^,icas v]os pro-

blemas dc las zonas a las cnales se dirija resnltará en-

;añosa, pndiendo lle^ar a comhrometcr seriamente el

interés cxistcnte por la mnltiplicacicín dc eçtc cnltivo,

(anto má^ ^rave si sc tiene en cnenta qne en deter-

minadas re,iones t^neden hallarse condiciones am-

bientales inmejorahles.

Es imprescindiblc facilitar la realización de inves-

ti^acioncs rclac•ionadas con 1a idcntificación sistPm:í-

tica de las distintas variedades, comprohando sn adap-

tación a •roecolcí^ica, requerimiento de a,na y métodos

cnlti^rales adecnados a las distintas re,iones del país,

así como tamhién efectnar los estudios Rne corres-

pcrndan, c^n el ohjeto de dctcrminar los procedimien-

^o.^ más convenientes para efcctnar el aprovechamiento

^le lo^ frutos, prestando es}^ccial interés a la inflnencia

d^ lo^ factores climáticos, ed^íficos, cnltnrales, etc., so-

hre el rendimiento y calidad de la materia prima.

Annqnc estos problemas han sido abordados en la

(`orporación Nacional de (^li^ icultnra y cn cl Institnto

de Industrias Agrícolas (Enolo^ía e I. Fxtractivas) dc

la Facnltad de A^ronomía v Vet^^rinaria de Rnenos

Aires, el intensificarlos ronvenicntentcnte permitirá lo-

nrar, sin tropiezos, la im^^oster^ah1c cvolación oliví-

c•ola dPl país.
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REGADIOS EN GALICIA
^v Y ►^ ►.T,^to

Por ANGEL ARRU1^ ASTIA'/,ARAN

INGEVIERO ACItONOS40

Habrá cxtrañado a má^, de uti I^^ctor ►jac, al trat^u• ^lel

maíz, en nucstro artíc^i^lo anierior, noe refiriéramo5 so-

lament^^ al cultivado en re^^adío. v si pasó desapc^rci-

bida e5la cir^•unstan^ia., e.y tan ► hiP ►► j^o^ihlc quf hor-

j ► rendicra la afir ►naci^íu de c^ur la siein}na dc esta

planta i^► ásica dc^ la e ► ^o ►^^►mía a^rrícola rallcga no co-

►nienza hasta ►nedixdo^ ^le mayo, y se realiza en cste

mes y en ^ran ^rarte de junio, c^uz ► ndo la mayor p^ ► rte

dc loa roaizales se eie ►nbran innchu an^es. esE^^e^•ial-

ment^^ cu la zona meridional co,^tera, en qne, al rina-

lizar la ^ ► rimera quiu^cua de abril, debe estar icrmi-

nada la ^ement^^ra dr^ tal planta.

La introducción del a^ua en cl c ►► Itivo ►io ^ ►^^ ► on^^^

.olame^nte ]a u^ ► ortación ^im^^^le il^^ e^t^ fa^^to1• dt^ ^^ro-

dnccicín y el aurnPnto ^orrelativo de las cosechas. sino

que siempre altera y modifica los sistemas de exhlo-

tación; de un modo ext ►aordinario en los clim<►s cáli-

do^, en que el arua falta t^talm ►^nte, o^^scasea, c^ ► i las

estaciones de tetnperat ►n•as eleva ►^a^. v ^n menor s^^ro-

^rorción en aquPllaa regiones de abundantcs preci^ ► ita-

ciones, ^^n ^^ue ^c n^iliza el agua ^^ura e^l ri^^no. La

normal ^^^^^a.5r^z rclati^^a de la,^ prc^•i^ ► itaciun^•5 ^lc los

nu^ses dc juliu ^° a^o^to, ni^ ..^ílo limi^^ ► I^► ., ^•ii^cc^hu.,,

^ino que dcl^^rmina, ► ^nando no se ^li^^^oue ^lc a^u^i dc

ri^^^^o, t^na ^aria^^i^ín en la é^ ► o^^a ^lc sicn►Lra y cl cm-

^^Ico de ^^aric^da^ic, dc ciclo wn•to, ^^ ►•c^•i^an ► rn^i^ ^ ► ara

qnc, cuando lleruc cl Ix^río^lu dc mcuores ^ ► r^^^^i^ ► ita-

^•iones, la j ► lan^ta 1 ► ayn 1l^ ► re^^ido y cutrad^ ► cn la 1'asc

de ct^ajailo dc^l frutu ^ ma^l ► u•a ►•icíu, Part ► ^al^ur cn lus

m^^jores ^^oudicion^^s ^^1 I ►críuilo clc ^i^^^ ► úa y iitilizur ^^n

►uxyor pro^iorcibn Jzi^ llnvias ^^irin ► uvcralcs. u^l^^lanlun-

a^o el cic^lo 1 ► iolcí^rico de I:► ^ ^ ► lantas. h:^ta n ► o ► liG ► •n ► •iún

r^^dtice la ^l^^fici^^t^^ia e q ►^I ^ ► crí^r^l^ ^•rílii^i ► , ^ii^r^i n^^

cn términus tales ^iara ^ja^^ I^ ► ^ ► lanta aL,orl ► a v Iran.^-

^ ► irc el ^^^ ► lumen de arua n^^^•^^,ario ^^ar. ► una n ► úsi ► na

for ►nació q dc maicria seca. h^s dc^^ir, i^u^^ sicmbras

i ►^mhranas ^ vari^•ila ►Ica <► j^r ►► ^iiada^ cl ► ^I ► ^rminun la^ uu ► -

}°ores pcodu^^^^ionc^5 c^n lan ► •undi^•iuii^^s nurmal ► ^. tli^l

rr^rinien ^^laviomr•Iri^^o, ^ ► ^^r^ ► , a su ^^^^z ll^^^^an „un.i^^^

otras iml ► urtantcs vari^cion^^,, ^Para ,cn ► l ► rar ^^n lu ^ ► ri-
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mera quincena de abril, es necesario preparar el terre-

no con antelación, lo que impide o limita el aprove-

cbamiento de plantas de invierno, y ello se refleja en

la simplifieación de las rotaciones, que se reducen o

al monocultivo del maíz, o a alternativas bisanuales de

trigo o centeno-maíz, con la disminución consiguiente

de la producción de estiércol y, como consecuencia, en

la deficiente fertilizaeión de las tierras,

El regadío, en cambio, asegura los cultivos de in-

vierno, entre los que predominan los forrajeros de

ray-grass y trébol encarnado, así como la normal pro-

ducción de patata y la introducción de algunas plan-

tas industriales.

Las variaciones y repercusiones del regadío en esta

región, annque no representen modificaciones funda-

.nentales en los sistemas de explotación, suponen una

intensi^ficación de los cultivos, variable y en corre^la-

ción, con las condiciones geográfica^s de las distintas

comarcas.

De estas consideraciones se deducen claramente 1as

características de los regadíos gallegos. Así como en

los climas subdesérticos el regadío es indispensable

para la producción, y en las regiones de lluvias de

atoño y primavera garantiza y aumenta las cosechas

de invierno y hace posibles las de verano, en las zonas

]]uviosas, el regadío tiene como finalidad corregir sus

irregularidades, normalizar y asegurar altas produccio-

nes unitarias, intensificar los cnltivos y hacer posible

la ampliación de huertas y praderíos. En el primer

caso, el riego es factor decisivo ; en el segundo, am-

plía las posibilidades de producción con plantas de

ciclo biológico estival, y en el tercero, normaliza y

mejora las producciones típicas de la región• En los

dos primeros la utilización del agua es continua en

los períodos de aprovechamiento, en tanto que cn los

262

de régimen lluvioso se caracteriza por su varia}^^ili_

dad, tanto interanual como estacional. Por cllo, cl nií-

mero y volumen de los riegos es difercnte en lo., di-

versos axios y distinta también su distribución, por de-

pender de la partiçular. repartición dc las Iluvias.

El interés económico de la transformación cs tarrt-

bien variable. En los climas subtropicalcs la prodnc-

ción del secano es casi nula y máxima cn regudío,

tanto por la importancia de las cosecbas como por la

precocidad y particularidad de sus produccionca y lu

reproductividad e influencia del agua, evidentcmente

máxima, en tanto quc, en países lluviosos, las dil'c-

rencias son mínimas, aunque pueden ol'recer, como

veremos, un interés económico y social tambi^n in-

teresante.

Para apreciar cl valor del agua en Galicia vamos

a conside^rar sas efectos en ]a producción, en la cco-

nomía familiar y en la general de la comarca.

Las prodnccioncs de maíz en secano, ^•on ,icm-

bras tempranas y variedades de ciclo corto, oscilan

entre L5^0 y 2.000 kilogramos por hect^írea, cn tan-

to que en renadío, con v<u•iedadcs de ciclo largo, va-

rían entre 3.000 y 3.500, lo que representa im in-

cremento de la cosecba principal del orde q dcl i i

al 100 por 100.

Si a estc aumento se agregan sus efectos cn la ex-

plotación pecuaria, y en los demás cultivos, no cs di-

fícil llegar a la conclusión de que, con el rchadío, sc

pueden llegar a duplicar las produccioncs iotalcs y

los ingresos familiares. Este límite mínimo, como ín-

dice de incrernento de productividad, ^mdiera pare-

cer reducido, pero es necesario no olvidar ^luc b^i

de aplicarse a elevadas producciones nnitarias.

Toda obra de regadío, para propictarios y agri^•ul-

tores, representa iínicanxcnte una mcjcira ^•^•onómir,^,



pcro cousidcrada desde un punto de vista ^eneral es

mn_v intcrc^ante su repcrcusión social, que depende

dc la ^^oLlari^ín afecla^la. dc la extensión dc la zona

mejorada, del rrado de divisiún y distribución de la

ticrra y de los increu^cntos de la producción, debidos

a Ja ejecuci^u de la5 ohras y a la utilización del agua.

E^^aluada lu difcrcn^•ia entre las producciones, va-

mos a mo.^trar el ^;rado ^le distribución y disenlina-

ción dc la ticrra, cu una dc las zuna^ cn que la irans-

formaciúu cll rc^adío pudiera olrecer interE^s par-

t I('tllar. ^

Fn cl cnadro ^i^uicntc y c q cl ^ráfico núm. 1 está

lnilicada y rc^^re.^entuda, re^^ICClivamente, la parce-

laciúu ^lc la tict•ra.

P A It C E L A S

1'^^RCELACION

N." Ja

piircelna

3UPF:RRIGtr QUF'. OCUPAN

Iln. a. ca.

111^•nurr^ ^le l úma ] 3^t
U^• 1 a 5 á rra, .. ].3!'i9 ^t2

^^ ^i n Ill ^> 967 6}{

» I11 n 211 ^^ ^415 i5
n 'lll ^, :fll n 70 16
0 31) ^> ^t0 „ 19 6
» ^t(1 „ 511 n . ll ^t^
» 511 » 7,i ^^ 9 5
n 75n](10 „ 5 1
,^ l.^ 3 lin. 3 1.
^^ 2 ^i 3 lla. ] 2

A1á^ d^• 3 lla. 1 ^t

ft2 22
;8 93
<t 1 68
99 92
G8 ]3
57 8
88 'l t
41 39
l8 55
39 9ft
89 4
55 27

Tn^nlrs 2.994 217 9^f1 43

La superficie total es de 217 hectáreas, distribuída

cu 2.991 parcelas, dc las que 2A^60 son menores de

10 áreas, y la nledia de 7 áreas 24 centiáreas.

Fste ^rado dc di^ isicín se aprecia claramente en el

plano lrarcclario, en el qne pnede observarse qne son

A G R 1 C U L T U R A

muy pocas las parcelas cuya anchura es mayor que

la de la carretera que limita la zo^la, y muchas en las

que dicha dimensión no pasa de dos metros.

^o solamente la tierra está lnuy parcelada, sino

muy repartida.

DISTR113UC1ON 1)l? I.A "1'IERRA

^upe^ficies cnrrr?pnndirn^en

a pmpieturius ^ rulticaJores

Nl^nlrllu oH^,

Propietnrio,a Cul[ivt^dores

blenores ^e 1 área .. ... _, 2 1
I)e 1 a 5 árcu^... ... . 911 82

n 5» l0 ^, _. ^ 13^t 135
» 10 » '?II ^, _ . _ __ I^tB ISU
» 20 » 3(I » ... _ _. 90 88
» 30 » 411 » ... .. 42 43
» 40 » 5(1 » ... _. ... _ 28 27
» 50 » 75 » ... 63 63
» 75 » 100 » . 34^ 33
» 1 a 2 Ha. __ 35 37
» 2» 3 Ha. ._ _, 4 3

Más de 3 Ha. .-... .. _. _ 2 2

To(ales - 672 664

Las 217 hectáreas corresponden a 672 I^ropietarios,

y son cultivadas por 664 labradores, Les corresponde,

por tanto, una extensicín media respcctiva de 32,22

g 32,68 áreas. Hay dos propietarios que tienen sn-

perficies menores de un área y solamente otros dos

poseen extensiones totales snperiores a las tres hec-

táreas.

Por último, el número de parcelas que constitu-

yen los patrimonios es muy diferentc, la mayor partc

de los cnltivadores, como se observa eli el cuadro nlí-

mero 3, tieneñ una o dos parcelas, pero no faltan

propietarios que pasan de las 30, y imo quc Ilera

^, 46.
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DISEMINACIÓN DE LA PROPIEDAD

Cul^i^^ndoren Número Cul^icadorev Núnrvru

Ue l par^^ela 237 ne l6 parcela^ ... ... 7
u 'l pur^•cl.^s _. ... 120 n 17 » _. t
» 3 n 63 „ 18 » ^
» 4 » 4(í n 19 » 2
» 5 » ... ... 38 » 21 » ... ... 2
„ 6 » ... ... 23 „ 22 » _ ... 6
» 7 » ... ... 2t » 23 » 1
» 8 » . ... lti » 24 » `l
» 9 » 13 » 25 » 1
n 1(I » _ 11 » ^8 » 3
» 11 » _ ') » 311 » ^.. _. 1
» 12 » G » 3'? u 1
» 13 » ... ... ( » 3^ » _. _. 'l
» 14 u ... ... 7 » 35 » ... ... l
» 7 5 » _ ... 5 ,^ ^t6 » 1

Total ,.. ... ófit

La tierra queda, más qne dividida, pulverizadzr, nmv

rcpartida, y los patrimonios están formados por par-

celas diseminadas. Por ello, los re^adíos, por pecpic ►ia

quc sea su extensión, interesan a.m^merosa pohla-

rión rural. F;n el caso concreto a clne =e reficren las

cstadí^ticas antcriores, el beneficio del ric^o alcanza-

ría a tres fnmilias por hrctárea iransforrnacltt.

La convcnicncia cconómica de los re^;adíos se rc-

Ileja tamhié n cn el ^-alor de la tierra. Es ial la ape-

tencia dc é^ta en Galicia, gue en muchas zona, las

ventas se realizan cusi exclusivanrente por subasta, al-

canzando prccios nnry clevados. Hace nn par de años,

en las ve^as del LTmia, oscilaban entre 150 v 300 lre-

setas la conca (52 m.^), o sea, entre 28.000 v 57.600

pesetas la hcctárea de secano. La diferencia ruíniu^a

entre los valore.^ de los prados dc re,radío y secanos

de lrrimera, cclnivalentes al incremento del valor de-

bido a la transformacicín en rie,o, se valoraba en la

nai^ma c•omarca en 100 pesetas la conca, o sea, cn

]9.?00 pesctas hectárea, y dicbo incremento. en tie-

rra^ mcdianas cra de 14^.O00 ^resetas, cantidades qnc,

por sí tnisnras, patentizan la conveniencia económica

dc la ri•ansformación. Aataalmcntc estos valores c in-

crementos ^e habrán s^ipcrado; puede afirmarse ^Inc

cl atnnento del valor dc la tierra debido al rie^o, re-

presenta trna snma mavor ^ne el lirecio r7ne alcanza

cn re^adíos dc otras rc^ioncs v cspccialmcntc cn la

mayor parte de los de cstablecimiento recientc.

F;sto^ precios c incrcmentos no pnede extrañar, si

^c ticne en cucnta qae el ario 7916., cn^uido lo, jor-

nalc^ sc pa^aban a 2,50 Iresetas, los valores de 1a hec-

tárea de secano o,cilaban entre 2.00(1 v 5.000 pesetas;

la^ dc reradío valían 8.000 pesetas, v si estabau bieu

situadas lle^.;aban a paharse hasta 20.000 pesetas (1).

Las obras dc rie^o en la re^ión rallera, y especial-

Ill eMc^lio^ yu^^ ^e utilizan para ^un^ini^trar el rieru a la^
tierru•^>. Dire^•i^i„ri de A^rieullura. Mina, y Monte:, 191R.

mente en Ia zona litoral, ofrecen ventajas y beneficios

a todos los elernentos rc^lacionados cou la producción

aól'IeOla. Para IOS I)roplelal'IOS repl'P,^entan lln anmen-

t^ del valor dc las tierras del orden de 20.I11)0 o más

pesctas por bcciárea; pero el cultivador Ilera a du-

plicar sus ingresos, y para la economía ^eneral, el au-

mento de actividades de todo género derivadas de do-

blar 1a prodnccicín de las zonas beneficiadas por e]

agua. Por las características de estas obras, en re-

lación con las exiensiones de las zonas re^;ables, son

inmcdiatameutc reproductivas, poriTue la aplicación

del a •ua siónc a sa terminación, no cxigen nin^una de

carácter príblico, ni p]antean nunca problemas de co-

locación de las nnevas producciones. Estas ventajas

contrastan con dificriltadcs de ejecución. Por su pc-

qneña importancia, excepcionalmente se inclnyen en

plaucs del F,^tado ; no son intere^antes para empresas

p<u•ticolare^ por la irrcrularidad, interanual y esta•^

cional, de la ntilización dcl ^agna, y resultan casi iu-

snpcraliles para los modesiísimos cnltivadores afec-

tado^ por toda transformación. Sin cmbargo, su ejc-

cución presenta siemprc un doble interés, económico

^ social, v cnando las ^nperficic. dorninadas por ca-

nalcs v acequias con de al^una consideración, la con_

^^enicncia social de sn cjccución es predominante y

frecnenteme^itc liasta e•1 interés nacional jl^stificado.

En cstos casos, sociedadcs o empresas privadas, con-

^orciadas o auxiliadas por el Estado y mejor las cali-

ficadas como Asociacioncs de Sustitución en la Ley de

Colonización de ^randes zonas, con misión y finalida^

des concretas ^ definidas, podrían emprender estas

tran^formacioncs, mediante la aportación de estudio^

v Irroyectos, ejccució q de obras, administración de

a^na.^ v c.^tabl^•r•iurienlo v or^anización dc scrvicio^

iécnicos a dislro^ición dc los agricrrltores, c•on el fin

dc Ilc^;ar rápidameute a la debida ntilización del a^ua

v al mejor aprovechamicnto de la ticrra y dc los de-

m^ís factores de prodnccicín. La Lcv de Colonizacio-

ncs dc irrterés local solnciona, con anxilios técnicos y

financicro^, la cjecnciún de las ohras de cstableci-

micnto. inejora y ampliacióu de los pequeCios rc'hadío^.

Al lerminar, con las consideraciones anteriores, la

cx^iosición y examen dc la exten^ión, importancia y

caractcrística, dc los rchadíos ^allc^os, no cxtrañar^í

al lector, qnc hava tenido la pacicncia de lcernos, quc

termiucmoa afirmando clne en Galicia se rieha, que

ronviene re^ar y que es interesatuc umpliar si^s zouas

re^;adas por las razone, técnicas, económicas y socia-

les que se han cxpuesto y desarrollado, y quc., como

conclnsione^, podemos resnmir eu la forma si^^niente :

La irre^ular distribución de las lluvias y la natnra-

leza y condiciones del suelo explican la conveniencia
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^lcl riehu en Galicia. Las obras construí^las, los in^•re-

^neutos ^le ^^roducciún y los vulores dc las tierras rr-

^;ad^s, su interéa económico y la elensi^ad de I^ohla-

ción, di^^i^iún de la tierra, peqneñez de los patriiuo-

nios fumiliares v cl hajo ni^el dc ^ida, su convenien-

cia sociul, circinistancias todas que aconsej^n el cetu-

dio y aprovecl^^amiento de los recursos liidi•áulicor en

su aspecto a^rícola, como uno de los factores que pu^^-

den contribi^ir a 1:^ ^olución del cornplejo proble^a

del carnj^o gallcao, pero sin esperar de los nuevos re-

^;a^líu, uiá; ^^u^^ lu ^^u^^ ^^u^^^lan d.u•, ^^ nu^n^^^ ^uñar

en ^^uc^, j^or s( a,lu^, ^rn^^^l.ui aLd^irbcr las a^^ti^i^la^l^^s

de la ^^reciente jiuLlaciún rural.

Constiltiyen un fa^^tor inl^^r^•,aut^^ ^iur sus r^^^^^^r^•u-

eiones cc^onómicas ^ ,•^u•i^il^^^_ <^^^x^^•i<<Imcntc ^iur las

z^ondicioncs dcl ^ioblado ^^uni^^^^ ^rall^•^^u, en ^^1 ^^u^^ rs

t^cce5ario moviliz^r toda ^^rudiic+li^i^lail ^°n polcn^^ia,

por insi^nificaute que sea; a^iru^^^^^^li,ir ul límitc ^iis

posibilidades, uiilizar al n^áximo ^u^ ^rro^lu^^c•ioucs v

mejorar cutinto sc pueda loe sisteina^ ^Ic exl^l^^ttici^ín.

(l^'ulos ^l^'l rtu/ur.)
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EL REGADIO Y EL CL1MA
Por JOSE GARCIA FERNANDEZ

INGENIERO AGRONOMO

En aquel a ►io de 1939 habíatnos decidido que la

siembra de patatas fuese lo más temprana posible :

hacia el 20 de encro

Es^o se refería a fiucas de los regadíos de Jerez de

la Pron^era que yo tenía a mi carbo y en donde se

habían de dcalicar a este cultivo alrededor de las 80

hectáccas.

Las causas de ^al res^lución crau consecucncia de

!as coudiciones ciiiuáticas de 1a cmi ►arca : una siem-

bra temhrana, comeuzada en el nies de enero, des-

1 ► i►és de los últi ►uos fríos, daba lugar a una recolec-

cióu durante el nies dc ►nay-o, con poca pérdida de

1 ► roducción, l^or no ser entonccs mt ►y elevadas las

l<•m^ ► eca[ ►► ra5; micntras que una plantación retrasada

I ► a,ta marro condncía a zina recolección de rnediados

de junio cn adelante, cnando el calor comienza a laa-

c^r de l^rs su^^as, j^ro^^omiouando toda clase de podre-

dumbres en la hatata recolectada, así como verdade-

ras nnbes de palomi.lla.

La recolcccióu de la patata cs tan delicada en este

clima andalnz a cjue me refiero, qne obliba a tomar

toda cla5c de precauciones, Y ann así, casi siempre

resultau i ►► ,^aficieutes : basta la difcrencia de unas ho-

1^^^•e^cs del Cuadalete, e ►a los regadíos jereza ►►os.

ras cntre el ai•ranque de la patata y la llegada de los

camiones qne hayan de retirarla para que 1a pérdida

sea de nn 25 1 ► or 100 ; una camionada de patatas en

^^leno campo durante cl mes dc julio, q ►ie tiene que

estar tres o cuxtro 1► oras esperando la Ile^;ada dcl ca-

mión, sufre los efectos del calor, en tal for ►na, que

Maíaes cle riego de diclra zoiia.

cnando llega a sia destino hay una pérdida de más de

la cnarta partc. A caiisa de cllo, sicrnpre he ^referi-

do que los conductores de los camiones procedan dc

la gente de campo, porque sólo así llcean a tener con-

cepto de su responsabilidad y dc las grandcs pérdidas

a q^^c da lugar el menor retraso en el cumplimien[o

de las órdcnes recibidas. Pero esto cs sólo ►m detalle

que detnuestra 1 ► asta dóndc hay que .lleaar en ttn bnen

servicio como ,^erente dc u ►ia etupresa agrícola, tra-

tándose de re^adíos.

Esta comarca jerezana dista de la meseta del Duero

700 kilómetros, y en tan corto recorrido las condicio-

nes de1 cultivo de ]a patata son totaLmente disiintas :

allí se siembra en abril y mayo, y]a pataia hermanece

en el terreno todo el verauo, con recolección a prin-

cipios de oto ►io, sal.iendo el tubérculo en excelentcs con-

diciones para sn conservación, por llegar en cstos mo-

mentos ]os primeros fríos invernales.

En Jerez se siembra la patata en enero-febrero, con

recolección a últimos de pritnavcra ; pero la calidud

del verano andalnz no permite ^•onservar la patata

sin hacer arandes gastos en instalaciones frigoríficas
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y de dceecado, siendo i ► or r^llo nect^sario eenc^er^t: c^u-

raute la recolccción, ^1t^^ tltn•a mr^s v ►n^^dio.
Dt^t•íu quc c^u aqu^•I año tlt^ 1939 tjuedaba todo preira-

t•ado jrara corncuzut• la sit^u ► bru t^l ZII de enero. 9sí,

^ ► ues, la tierra t^^taba r•un la^ lalrore^ nect^^aria^ : te ►ria-

u ► os t^l abonu y tt^níatuo^ la ,i ►nit^ntt^. Recut^rdo qut^

la^ i ►^,trnccionc^.^ dada^ a lo^ t•apata^^e^ eran co ►no cuau-

Prrsto rlel .tiuriíut, trna de lns prittr;pales plrmttts de estros re_adíus,

que se aprocnc/t«te en. pastureo con tvrcrrs r!e leche } gartntlo de

lidi¢.

do, r^tt la gtic^rra, ,^ ^ a ^t t,unu^nzar u ►^a ufr^n:i^ zi :«A la

hora t^tjuis tlcl ^lía har•ht^ ^t^ r^mlrrr^uderá q los atatjuc^.^^

Y en nue^tru ocasiún tal^; r•oniru^r^ñas c^ran t•omNU•r.ar

la eiemltra t^l tlia ?(1 rlr t^nt^rrt _trur la ma ►iana.

Peru a^ju^•I día... am^uu^t•iú Ilucienriu. Part^r•ía una

Lttrla dt^l clima. Y a,í St^ r^^tuvo, t•o ►► altern<tlivas tlr^

ma}^or y mt^uor i ► ut^ ►► sitlatl, I ► usta (inale^s ^le febrero.

l^i'o hace faltu t•rrutat• ^^ut^ cu todo cste tiemi^o nu

s^^ ^rutlu dar ui w ► u cr^x°uutín, se^ún expresióu anda-

luza. Las [ierra^, .̂ ituadu, t•u los vegad tlel Guadalete,

estahan cnch^u•^•adí^in ► a5, y ltubo que es^rerar tranqui-

lalnentt^ a quc cl tir•wpo rot^jora^e para ^-ol^er a em-

^rt^zat•.

La ^iembra ^e Itiztt a ^r^u•tir tlr•I L" ^le inarzo ^ la

►•ecol^^•t•ibn ^^u ►nenzrí r^ ►► juuio; t•, decir, e ►i la^ i^eort^;

t^uutlicione^, ^turqne Itabía tle t•trntiuuurse ha^ta me-

diado^ de julio, a^alricntia^ de la^ pértlidas quc uece-

sariame ►ite habrían de tener,e.

En aquella oca^irín ^e ^i^^^arrullú itna ,rran acti^-idatl

l^^ara acelerar la rt^tv ► hit]a t+uuuto fuera posibl^^. Coniu

medidu ^rara li ►uit<u• los r•ft^^•tos dt^^astrr ►^oe dc la palrt-

milla, ortlr•ut^ ric^ctn frccui^ntes t^on irut•a a^ua, jrara

tjue fut^ra ahtr^atl^t r•u la, ^t•ietas dt^l tt^rrenu, do ►^dt^

t•omc^nraba su aiut^ur• a la 1 ► ^talu.

Ht^ traído r^^tc rt•^•ut^rrlu iruryut^, h^tLlando tlc ^•ega-

tlío5, he e5t•ut•hatlu r•r ► n frectteut•ia ol^i ►► iones opti ►iti^-

^las aohrt^ lx ^to^ihiliila^ tlr• lul ► rar cnantlu se tlaicra, v

quc^ ^•uauto sc cr^la^•iotta t+on t^l rt^^atlít ► c, tl^^ tuia r^^-

gttlat•idatl c•asi mutr• ►nútir•a, t•u:tntlo lu ^crtlatl c, qut• ^t^

trata dt^ uua dc la^ tr^t•nit•:t^ ntú, tlifít•ilr^^ ^^ut• tit^uc t^l

r•tt ►u^ru, tli(iculturlr^^ tjut^ St^ rlr^t•ican, r^u partt^, ^cl t•li-

ma, ^le lu r•la^e rlt^ tt^rrt•no ^^ dt^ ,u tohoarafía,

H;I r•liina tlr^ .Ir•rr^z t^.. tlt^ ttnu Ilu^iu inctlia anual dt•

6.i11 n ► ilí^nt•tt•u^, t•un ^násima: tjut^ ^r ► ht•t^^ta^^t q ^^I ^nt^-

tro tic a^;ua, ^ t•.,la Iltn^ia ^t^ :tt^tu ►► ula a la ,ulitlu dcl

otuito, lu tiut^ n•Iru^a r' ►► ut•a^iunc^ la. lahtrrt^, irrr^^rura-

ttrrias dc Itt^ ^it^u ► hra^ tlt• ^triutavcra y la yic ►ubra utis-

ma, t•onfrtrn ► c at•ah.nnun dc ^^t^r. l)c ofra ^tarlt^, huv

quc cunlur t•unttr I ► r^^•Itu .,^^htu•ri cuu lu ^ ► re;t^ncia tl^• un

vr^rano ri^u ►•u^tr rlt•alr^ r^l 15 t^t^ Janíu. Y cumo cslu fc-

r•hu ^ructlc t•on,itlt•r<u•.:r^ r•c ►►►►u tujrc, r^u lo^ ui► o. t•n r^ut^

haytt tle rclrus:u•^c la sit^ ► nbra tlt^ lu itatutu, lu ret•rrlec-

t•ití q cc^ I ► ará c^u ntala^ t•uudit•iunt^, ^rura .,u ^•ou^t•r^^a-

ción. Y trrt1ri t^slu ^rura u{tl^^ncr ^trudu^•r•ionr•, tjur, t•uun-

^lo II^•!^an a Jo^ I'?.f)llU kilos ^iur I ► r^t^lát•cu, t•u ► uu r^ifru

utt^tlitt, ^rnt^tlt•u ^•alifit•^u•^e tlt^ Lur^ní^im^t.•, tlt^ duntl^^

hav qut^ tlescoutar las ^rérditla5 ot•u^ionutltt, ^ ► rtr las

c•att^^ts di^•has.

Cuttndrr lus tr^rrt^nu^ suu .u•i^uu^rt^ rt ^it tu^iu^rafí^t

Ic^ h^tt•c^ r^a• ► u•rir ^truntrt t^l a;^ua dr^ Ilu^^ia. Itt. rv•Iru-

^^5 c^u la, ,icu^ltt•u^ ^rrintu^t^ralr^, son ul^o utenrrrt^^.

La patata c_^ r^l ^•ttlti^o q ► ú^ rr• ►n ► uir^ratlor tlc tutlu ^•I

rt^^urlío jt^rt^zantt, ^trru r•s t^l t^uc n ► á, acus^t lo, ^rt^rJui-

t•iu^ tlt^ tu ► a ^ir^ ► nLt•a al^u tartlíl, ilift^t•itla al I.' dr^

l^e;;us de Lus Llruros de La [nn flerezl.

nuu•zo, ^rurr^ut^ t^llo r^itli^a a in^^^rtir totlu c=tt^ u ► ^.; t^n

tlit•l ► a^ o^tt•rat•iunr^,. Ut^ tul tiut•rtr•, yut^ la, úllin ► a; t^ur•

^t^ sit•mhr:tn =un lu^ tlur^ le^urlrtíu ntá^ jrr^rtlidas dtu•an-

t^^ sn r•c•t•t ► It^t•r•irí ►► .

Atu^t^ut^ .5t^a tuia ^taratloja, tntu t]t^ lu., cin•uu,luu-

r•iaa m^ís f^tvur^tl ► IcS, r^t ► ci^^rto inctrlrt, u lu^ t•t•nu^líus,

^r^ríu una rt^tÍur•r^iún tlc Ilin^ia^ r^u lu, t^^irit•as t•rítit•ati tlc.
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lahorc•s, qnc I^crmitic^ra dc^.^arrollar lo, trahajo^ con

c^ntrra IiLc•rtail

I'c^ru c•^to Ilc•^ aría ^i un f^^nún^c^uo lcoc•o prol^a!,^ado,

c•I c•ual c^un.^i^tc^ cluc• c•n :^yuc^llo, zuio. c^n cluc^ la^ Iln-

vi:c. c^.c•a..^•un, ta^nLic^n di^n^iiiiivat^ la^ ^^rocluc•c•iouc^^

di• lo. rc•^:cclíi^: jc•rc^z^n^u^, :ccn^ c•uanclu ^c c•u^nlcc^n^c>

c^on la i'c^rtiliz:u•iúu clc•I ric^^;u :u•tificiul, ^ienilo la lta-

t^^tu cino cli• lu, c•cilti^^o. quc^ cuá, sc ri•^ic^ntc^n dc• !a lal-

ta cli• Ilu^ ia^ I^ri^nacc•rulcd. I^;^ ilcc•ir. c^uc^ lu uhrc•r^-a-

t•icín dr e^tc• hcc•ho no: dcinui•^Ira la ^cilirc^tna<•ía del

ric•^,o ^tatin•al, coitto ^i c•I a^ua clc• llu^ iu, Icor ^u i^todo

clc^ c•ac^r ^ I^ur la; c•uncliciuu^•, c•liwtític•a^ qne se ^uce-

clc^u eu ticnilio clr Iluvia, Ilc^^ara cn sí un cot^junto clc^

c•ircun^tanc•i^is f^ccorablc, al mc^jur clcsarrollo dc+ lo^

c•ulti^o^.

Cad^c rc^_radío tic•uc^ la^ c•uracic^rí^tic•a, quc^ Ic^ sou lcro_

I^ia:, ^^i c•u cuto, c^, c•a•i iuilifc•ri^ntc> yuc^ la, Ilu^^ia^

retra-Nti la^ ^ieiulcra^^dc• liriu^a^c^ra, c^ q otros ^^ieuc^n .c

sFr la cla^^i^ dc^l c^^itu ^ dc la^ c^,lcc^runza^ dc^ un c•ulti^^o•

Don _lutoi^io I;utija, yiic^ fuc^ Uirc•c•tur clc^ nuc•stra

cicja h:^c•ucla, clc•a•ía cluc• Í^i .a^,ric•ultcu•a c^ru la c•ic^uc•ia

clrl se^;rí^i. Cott c^l c•jc•mlclu liuc^^tu, haro una c•ontribu-

<•ióu ^obrc la ccrtc•za dc c^;tc• ^cl'ori^^na v a Icrol^u^tu• su

^ouocintic^uto e^ttrc lo. lal^raclurc•^. •
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11ro tc asttstc^, I ►•ctor, poryuc no ^^<unu^ u dc^cribir

1<t^ con,ccnencia^ dc un terrcmoto.

Custil/a en c^scombros c5 cl título de una ohru pu-

blicada cn Valludolid, en el ai► o ]91$, pur don Jttlio

Senudur Gótnez, Aul.u•io d^^ h'rótuista, provint•ia de

Palencia, con cl subtítulo d<^ «Las lev_ e3, las tierras,

el triáo y el atno».

Per[eneció 5cnadur Gúmcz a una ecncración de pe-

simistas, más propicio; a la crítica nc^ativa ^lae a

brindar solucioues posihlee a los problemas caudcutes

en aquella época. Entusiasta de las docri•ina^ dc lfeury

George, cl llatnado «Apústol de San I'ran ► •i^co», pro-

pu^naba como panacca nnivcrsa] la itnplantaci^^n del

in ► pue^to íinico, con ab^or<•iiín por partc del h:,tado

dc la rcuta total dc la ticrra, y para jastificur esta

utopía, decadeute c inútil, por ]o absurdo de cercenar

cn su tnayor partc la ]c;gítima ainbición de un eran

sector del censo de cuda país, en su obra Cnsti//a en

escontbros, recopilú uua serie de anécdotas ctu•iosas,

porqne Fignifican toda una vida intenea dedicada al

cstadio, pero carentes de eGcacia l ► robatoria para lle-

^ar a las conclusiones que apetece.

En cl atio 1915, la propicdad, sc^ún el se^ior Sena-

dor, estaba constitnída por un privile^io a favor del

duciio de la tierra, qae en la anti^iiedad ^e ]lantaba

el domirtio yuiritario; en la F.dad Media, s<ñorío;

hoy se ]lama /a propi^^da^l, o, como dicc^n alguuos to-

davía (habla Senador)> t>l su/;t^rulu tlr>r ► -c/► u r(e pru-

piedcul.

«l^;stc derecl ► o es má^ importantc ilu^• ^•I iluc tii•n^•n

los botubres a la di^;nidad, a la libcrlad v a I. ► ^^ida.^,

En muchas partcé, el I^^^iler púlilicu se cou^•^^pt ►ía in-

^estido de autoridad ^ufi ► •i^•ute pura exon^•rar dc ,i ►
t^iudadauía a todos los babitautcs dc uua r^•^i^íu, s^ ► .-
pendicndo las garanlías cunstitucional ►^^,; para cnc ► +-

rrar en prisicín prc^cnti^a a cnal^^uicra, lia^ta ^lut• w ►
Tribnnal reconocc sn inocenc.ia; p.u•a ^a^•rifi^•.u• ►nilcs

de vidas bumanas cn rucrra. inútil^•,, ,in totuarsc

siquicra la mole^tia de dar espli^•a^^ion^•^, ^^ ^al ^itua-

ciótt la encuentra absurda dou .lulio ticnailur Cútn^^z,

pot•que, en cambio, «^•ttaudo 5c U•ata dc cxprul ► iar a

tin patán 20 ceniítnctro.^ de ticrra, ^•.^ ncccsario ^lii^•

precedan uaa declut•aci^ín ntini^t ► •rinl, ► ^n ^^x^ ►► •di^•nl^•.

nna valuaciún y nna iudcn ► niza ► •i^ín.^,

Descubre el autor que con ► cntawos, en ^u obra,

leída hoy, a los trcinta :uiu, de cs^•rita (aunquc no la

hemos leído por In•imcra vcz), ► I ► ic I ► ay du^ ► •ladr,ti dc

propicdad : una la dc los ricos, la dc las ► •la^es tlircc-

toras, la bran prol ► iedad, el latif ► indio (ya ^ali^í a^luc-

llo); y otra, la dc los pohres; la dcl ^Ine ^•a^^a v^ndu

para los demás; la d^•1 quc, por cunscrvarla, ^c con-

dena voluniariatn^^ntc al ba ►nbrc v a la n ► ucrt^^ l^r^^n ► a-

turu; la del que d^•bieru cncontr.u• en clla sati^facciún

v alegría, y sólo halla a ► uar^ura, ^^ ^lu^•hrautu^. La pri-
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u^r.ra es la privilegiada, está fueru de la Ley común, y

casi por encima de ella, Es, además, polimorfa. Crece

o disminuye; ae oculta, se mañifiesta, o se transforma,

según la conveniencia del propietario. Unas veces au-

menta hasta llegar al limite de la renta necesaria para

ocupar un eitio eu el Senado (Gámara desaparecida

ha luengos años); otras se encoge para escapar al golpe

de red de laa Leyes tributarias; otras aparece para

que su dueño figure, a los fines electorales, como pri-

mer contribuyente, y otra se inhibe, para eludir el pago

de un gravamen,. cambiándose repentinamente en viña

o monte, siendo páramo, para aumentar la indemniza-

ción por una ocupación temporal.

Es la única que disfruta de todas las ventajas ideales

anejas a la soberanía, y todos los privilegios materiales

inhereutes al dominio : es la única que se extiende,

usque ad coelum et usque ad centrum.

«No ha►e muchos años todavía que un propietario

desahució al Ayuntamiento y vecinoa del pueblo de

Boala, en la provincia de Salamanca, y quiso extinguir

la vida legal de aquel Municipio.u

Se refiere el autor después a lo que Ilama, sin co•

nocerlos, latifundios escandalosos. El seíior Duque de

Medina-Sidonia poseía en Andalupía una finca llama-

da «Gastéllarea», que tiene de extensión 1.000 kiló-

metroa cuadrados, casi tanto eomo toda la provincia

de Guipúzcoa.

Por el centro no son tan extensos, pero, por .regla

general, auponía el autor que en el año 1915, en Cas-

tilla, en donde cada día escasea más la extensión de la

tierra verdaderamente laborable, seguía siendo rarísi-

mo el pueblo donde algún rico no tenga secuestrada la

mayor y mejor parte de su término municipal. Aaí, To.

rre del Ihiero, junto a Tordesillas, tenía 400.000 árbo-

les, y la extensión que ocupaban era eólo una peqneña

parte de la finca : Quintanilla de Valdearadó, junto a

Aranda de Duero, tiene tres kilómetros de longitud y

ocupa 2.300 hectáreas; toda la tierra útil compren-

dida entre Valladolid y Peñafiel, en 55 kilótnetros de

longitud, pertenece a diez o doce personas, etc., etc.

Como resumen de esta eituación, exponía el señor

Senador que la tierra extensa y fructífera se encuentra

(mejor dicho, se encontraba en el año 1915) en manos

de quien ni quiere ni sabe hacerla producir; la estéril,

en manos de quien ni quiere ni eabe mejorarla; el

divorcio entre el auelo y el trabajo; el capital, apar•

tado de la agricultara ; la producción estacionaria y

^+empre insuficiente; los brazos, huyendo del campo;

la población urbana aumentando descompasadamente,

mientrae disminuye la rural; la riqueza forestal en

manos del Estado o de particulares ambiciosos; la fie-

bre de roturacionee dejando calvo el territorio, para

buscar una fertilidad que debí^ pedirse al abono; pero

que uu puede obtenerse porque, al morir el monte,

muere la ganadería, acortando de paso su ración de

carne al ciudadano y au ración de leche al niño y al

enfermo; la falta de titulación (eato le dolía mucho al

se$or Senador, ain duda como Notario), y la conai-

guiente impoaibilidad de eatablecer el crédito territo-

rial, puesto que nada ae ofrece en garantía, así como

la impoaibilidad de realizar tranamisionea legítimas,

pueato que un 80 por 100 de la propiedad no figura

inserta en los Regiatros, y aun el 80 por 100 de las

inscripciones no son de propiedad, aino de posesión..,

Eatos eran, en el año 1915, loa resxltadoa de la ob-

servación directa aobre la tierra que extrajo don Julio

Senador Gómez de su experien •Lia y del conocimiento

de las Leyes dictadas para organizar la propiedad, y

terminaba diciendo en el capítulo I:«Esto ea todo lo

que han dado de sí nueatros sabios legisladores y
nuestros eminentes estadistae. a

Parecía aer que el vaticinio previsto por el Notario

de Frómista conducía directamente a la hecatombe ;

pero deapuéa de treínta años contemplamos otra aitua-

ción muy distinta, comprobando que, afortunadamen-

te ae equivocó, perque había faltado en au cálculo de

probabilidadea contar con la reaistencia imponderable

de un país y de una raza, a desaparecer, víctima tan

sólo de una aerie de fatalidades que pueden, y han

podido, ser enmendadas a no gran costa.

He creído siempre que en Eapaña no se puede ha-

blar de latifundios ; ahora mucho menos que antes,

pues de esas fincaa, a las que aludía el aeñor Senador, y

otras que quizá estén en la mente de todos, con segu-

ridad se puede afirmar que su explotación de otra ma-

nera sería ruinosa y, desde luego, perjudicaría a la

economía nacional, Que exista algún pequeño coto de

caza susceptible de eultivo intensivo, esto no puede

considerarae, ni como regla general, ni como funda-

mento para una erítica corrosiva, pedante, y que de-
•nuestra una ignorancia total de lo que es en su con-

•junto el campo eapañol.

En cuanto al respeto a la propiedad, y efectividad

de las leyes de expropiación, el cambio sufrido en estos

últimos ai•os ha sido realmente extraordinario. La

Ley de 10 dc• enero de 1879, parcialmente modificada

por las de 30 de julio de 1904 (reformada a su vez

por R. D. de 7 de octubre de 1926) y 24 de julio de

1918; y el Reglamento cíe 13 de junio de 1879, modi-

ficado en diversos artículos por los RR. DD. de 4 de

julio de 1881, 20 de marzo de 1891, 6 de noviembre

de 1903, 20 de diciembre de 1912 y 10 de enero de

1919, ha ido ensanchando paulatinamente el ámbito de

aplicación de la expropiación forzosa haata la Ley de

7 de octubre de 1939, que establece un procedimiento
simplificado para la expropiación de fincas en caso de
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urgencia, y en cuanto a la colonizacióu de graudes zo•

uas, la Ley de 26 de diciembre de 1939, artículos 20 a

'?4, que culminó en la modernísima Ley de 27 de abril

de 1946, permite la expropiación urgente de fincas

cuando ee trate de paliar problemas sociales perma-

uentea.

El inatrumento está perfectamente conatituído y en

manos del Estado, y en estos treinta añoa pasados, des-

de que el señor Senador eacribió su libro, la Dictadura

primero, y el Instituto de Colonización últimamente,

han venido adquiriendo fincas parcelándolae entre los

colonos antiguos, creando con ello una gran cantidad

de modestos propietarios.

Y sin necesidad de llegar a la co^cción legal, por

el propio impulso de terratenientes comprensivos, son

muchas las fincas que pasan a loa colonoa en condi-

ciones de economía no previstas con anterioridad.

Hace muy pocos días el término municipal y el pue-

blo de Calzada de Don Diego, provincia de Salamanca,

propiedad del Duque de Tamamea, fué comprado por

sus propios moradorea.

El término municipal mide 1.670 hectáreas, contando

enclavados en e11ás el pueblo, con 263 edificacionea,

incluídas la igleaia, la casa parroquial, el palacio del

duque, 24 encinares, una magnífica alameda, la huerta

y el cementerio, todo perteneciente, como hemos di-

cho, al actual duque de Tamamea.

Realizada la operación con ayuda de diatintoa orga-

nismos, entre ellos la Unión Territorial de Cooperati-

vas del Campo de Salamanca, y el Crédito Agrícola, ae

ha proccdido a ima distribución social dentro de unas

normas estrictamente cristianas, Los compradorea (to•

dos los arrendatarios de la finca) se han diatribuído

por partea exactamente iguales loa lotea, y las vivien-

das han sido cedidas enteramente gratis a los obreros

del pueblo, facilitándose a todos, incluso a los funcio•

narios e industriales, un huerto familiár como ayuda

económica. La iglesia y la casa parroquial se cedieron

libremente al Obispado, existiendo el proyecto de

realizar el ciclo completo de 1a producción agrícola y

de la transformación de los productos, en un régimen

cooperativo, para el disfrute en comiín de los bene.fi-

cios, pa^tos, rastrojeras y adjudicación de lotes para

explotación agrícola por diez a ►os, al cabo de los cuu-
les volverán a sortearse para obtener el cambio de

suerte de cada uno, de forma que todos puedan lograr
idénticas ventajae.

En el año 1926, la llictadura adquirió también dos

términos municipalea completos en la provincia de

"Lamora, Guarrate y El Pego, que, con los edificios de

los pueblos, eran de propiedad particular, y ya hau

sido pagadoa por los colonos que desde entoncea vie-

neu disfrutándolos.

Las grandes «Casaav terratenientes, eu estos íiltimos

años han enajenado, muchae de ellas, hasta el ^0 por

100 de su propiedad, que ha sido muy distribuída, y,

en conjunto, el panorama en este aspecto ha variado

totalmente. Los treinta años transcurridos han propor-

eionado con la simple ayuda del tiempo y las circuns-

tancias imperiosas, una modificación intensísima eu

la propiedad, haciéndola asequible a quienes jamás

soñaron con ello, Por esto, es preciso meditar mueho

cuando se habla, en la actualidad, de este problema,

ya que hoy, por lo general, la propiedad de la tierra

se encuentra en manos de quienea eatán próximos a

ella ; la cultivan, la mejoran, tranaforman secanoa en

regadíos, se obtienen cosechas regularea, no obetante

la escasez, y por ello la carestía de ganados, abonos

y_ simiente, y de día en día, los que estamoa en con-

tacto con el campo, vemos un reaurpjmiento que el

Eatado ha de fomentar, preacindiendo poco a poco de

las trabas que coartan una libre producción.

Hoy en Eapaña ni ltay alatifundioav ni exiaten ricos,

como dije en otra ocasión. Los que tienen dinero son

muy pocos, en relación con el censo total de los 28

millones, que cada trea añoa ae aumentan coia uno

más, y de esos escasoe que ganan dinero en gran escala,

y que pasean en sus «Haigas», ostentando el producto

del estraperlo o de otros agios, muy contados, o méjor

dicho, ninguno, procede del campo, aunque los mali-

ciosos supongan lo contrario, pues la tierra ni ha dado,

ni da, ni dará nimca, para sostener palacios y coches

suntuosos de los que se adquieren a 400.000 pesetas

la pieza.

Pero Castilla, madre de España, resur,ge; la hace-

mos prosperar, pese a los enterradores.
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Por MANldEI BEOVIDE

«Descartar cl arado de vertedera. Dejen
en la tierra cuanto en ella crezca y no ne-
cesiten ni para la casa ^^i para la venta. Y
dejen la arcilla donde Dios la puso : debajo
de la capa labrantfa.»

MACK GOWDSR.

Los diferentes métodos de monocultivo, Jean, inte-

gral, en líneas, etc., y ulteriores modificaciones de

ellos (el método Benaiges, por ejemplo, con su alterna-

tiva de cereal y leguminosa), poseen, a mi juicio, una

idea única en su fondo común : Que el empleo del

aiado de vertedera y, por tanto, la inversión actual

del terreno que con él se efectúa es completamente

innecesaria. Igualmente sostienen varios de los mé-

todos citados que el abonado mineral, en terrenos de

cemposición normal, es también innecesario.

En el presente artículo o divagación, llegaremos

aún más adelante, y como malos hijos de buenos pa-

dres, repudiaremos igualmente los actuales sistemas

de cultivo, y dando un salto atávico, mortal de nece-

sidad, nos uniremos a nuestra primitiva madre, la

Naturaleza, y seguiremos amorosos sus pasos.

Los principios en que nos apoyaremos para defen-

der nuestra teoría siguen, pues, las leyes de la Natu-

raleza que a continuación se exponen :

l.° Que los bosques tienen un rendimiento regu-

lar sin abono, a pesar de las continuas extracciones

de madera.

2.` Que los prados naturales disminuyen solamen-

te I/7 de su rendimiento al cabo de cincuenta años.

3.° Que la concentración de los elementos mine-

rales en las soluciones acuosas de un suelo dejado en

barbecho, cultivado con abonos, o sin ellos, están en

iguales proporciones.

Este último principio nació, como se sabe, de las

experiencias de los sabios norteamericanos Ca.meron

y Bell y de las del Departamento de Agricultura de

Wáshington.
Pues bien, consecuencia de todo lo anterior es que

las labores, que según el presente método debemos

efectuar, no deben hacer sino acercarnos al eatado pri-

mitivo del suelo. Es decir, crear, y si ya lo poseemos,

mantenerlo (en tierras de nueva roturación, por ejem-

plo), una diferenciación clara de dos capas : ur.a in-

ferior o mineral y otra superior u orgánica. Dicha capa

superior estará formada principalmente por raíces, ras-

trojos, hojas, etc., y será negra, fértil, no se aterrona-

rá y estará tan suelta que el desprendimiento de las

malas hierbas será sencillísimo. Esta capa, que en los

bosques llega a alcanzar hasta un metro de profun-

didad, en los prados permanentes alcanza solamente

el espesor de unos centímetros.

La inferior, por juzgarla normalmente rica en prin-

cipios minerales y por el papel protector de la supe-
rior, que lentamente puede cederle humedad, ^o la

trabajaremos.

Y una vez formado este suelo, según procedimien-

tos que más adelante se detallarán, habremos obteni-

do una tierra de labor que gozará de las siguientes

propiedades:

l.a Su capa superior será pobre en arcilla, y esta

debilitación de la riqueza en arcilla redundará en la

desaparición de la cohesión del suelo, facilitando una

permeabilidad rápida y disminumendo la evaporación.

Produce efectos contrarios el uso del actual arado de

vertedera, que fomenta el aumento de arcilla en la su-

perficie.

2.B La capa superior formada retendrá magnífica-

mente el agua de lluvia, incluso las torrenciales. (Re-

cuérdese a este respecto el papel regularizador de los

suelos forestales en el deslizaminto de las aguas.)

3.a La susodicha capa impedirá la erosión de las

tierras que amenaza nuestros secanos.

4.a La retención intensa de la tierra por la capa

superior permitirá el cultivo en terreno de fuertes pen-

dientes.

Y, finalmente, recordemos también las numerosísi-

mas propiedades de los suelos forestales, y de las cua-

les gozará esta capa, y entre las que citaremos la abun-

dante nitrificación, la facilidad de introducción de las

raíces por la intensa aroducción de ácido carbóni-

co, formación coloidal, etc.
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F^ORMACIÚN DE ESTOS TERRENOS. paña, de muchos intentos de convertir hermosos pra-

dos en tierras de cultivo.

Distinguiremos dos formaciones princip.ales: Prime- ^ Terrenos de labrantío actual.-Naturalmente, sería

ro, bosques y prados, y segundo, terrenos de labran- necesario bastante tiem,po para que los rastrojos, ho-

tío actual. jas, maleza, raíces, etc., creen esta capa superior en

En ambas formacioi<es debe desterrarse el uso de actos terrenos. Para aumentar la rapidez de su for-

los arados de vertedera y suprimirse los aLona`dos. mación estimamos muy oportuno el enterramiento su-

Tierra natural

Capa superior. Rica en hutr^s y cspacio vaciu.

^ Y Pobre en arcilla.

Capa iaferior. ^ Y{ica en arcilla.
^------ -- >

Pobre en huwus ^ e^pa^•iu vawo.

Labor de.l arado de vertedera.

ECecto arado vertedera : E1P.VAGÓ11

arcilla capa superior.

I:uliivo ^in arado.

Aumento capa superior.
^---_ - --- ^

Solamente serán permitidas, en algunos casos, las en-

tniendas.

Terrenos f orestales.-La formación de tierras de la-

brantío, a partir de las forestales, es sencilla : supre-

sión de árboles, quema o utilización de malezas altas

y abandono en el suelo de la maleza menuda, rami-

llas, cortezas, etc., para que se pudran. Después, 1 i-

sar una grada de disc^s para picar las materias orgá

nicas y mezclarlas con el suelo superior. (Estas rotu-

raciones en España no tienen aplicación, por la escasa

riqueza forestal que poseemos.)

Prados.-La conversión de éstos en tierras de labor

es sencillísima ; se reduce a pases de g>tada, que efec-

túan la labor anteriormenta referida.

Justo es que al llegar a este, punto expongamos

nuestras ideas, de que, a no ol;raz con el presente mé-
todo, se deban los ruidosos fracasoe ocurridoa en E`s-

perficial (en parte, por lo nienos) de leguminosas en

verde.

Dentro del método, los procedimientos a seguir pa-

ra conseguir formar esta capa superior dependerán de

la clase del terreno que se trabaje. En muchos se po

drán utilizar gradas de discos, pero en otros estas má

quinas no funcionan, por 1o que tendremos que actuar

con diferentes aparatos.

Las rastras serán muy beneficiosas eti casi todos

para la extirpación de malas hierbas (grama, por ejem-

Plo)• '

En los terrenos arcillosos, con abundante lluvia o

de carácter torrencial, será beneficioso arar hasta una

profundidad de unos 40 centímetros, pero ain revolver

la tierra, para lo cual el arado estará constituído aola-

mente por una cuchilla que raje y ahueque el terreno

verticalmente.
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A bonado.-Los abonos normalmente serán suprimi-

dos, especialmente los nitrogenados, que, como dice

muy bien Rocasolano, no hacen sino dificultar y em-

pobrecer la nitrificación natural del suelo. Esta supre-

sión no aompromete la fertilidad futura, pues en el

caso del Norte, la destrucción húmica de los rastrojos

y demás materia vegetal ►ompensa los principios ex-

traídos. En las tic+wras de com/^osición normal, y, en

consecuencia, del tercer principio, los demás abonos

tampoco serán necesarios. Solamente se pe^niten las

enmiendas calizas en los terrenos ácidos.

(^ultiv,os.-Es resomendable la alternativa de cerea-

les y leguminosas. Recuérdese que los prados per-

manentes están constituídos por di ►hos cultivos y en

ellos alterna el predominio de ambas especies.

Técnica de su a/^licación.-Se reduce a la supresión

de arado d^ vertedera y abonos, empleándose, por el

contrario, t^das aquel^as operaciones en que se faci-

lite la formación y conservación de las susodichas ca-

pas diferenciadas.

Los rastrojos se dejan en el campo, y estros residuos

medio muertos que dan vigor a las tierras son despla-

zados por los brotes de las nuevas semillas sembradas.

Como se ve por todo lo anterior, el método ex-

puesto tiene mucha analogía co^ el Jean, integral,

etcétera ; pero estima que el principio de su funda-

mento es la formación de estas dos capas y que la

natural'eza está represeYtada por el suelo forestal y el

pralo permanente.

Las demás labo^es del cultivo, siembra, recogida,

etcétera, no sufren modificación.

Una vez esbozados éstos métodos, sólo nos resta

exponer, aunque sea brevemente, las consecuencias y

ventajas materiales que de sus principios se deducen

y que son, principalmente, la aligeración de los pe-

sados métodos de cultivo actuales, gran rapidez en su

desarrollo, disminución del presupuesto económico por

l^ supresión de máquinas costosas y compra de abo-

nos y la elevación del nivel de vida por la facilita-

ción del trabajo muscular humano en las labores.

Igualmente nos resta mani^festar que tenemos noti-

cia de que Edwar Fauknes tiene publicado un libro

en Norteamérica con parecidos primcipibs, y que un

granjero de Ge^igia (Estados Unidos), y del cual es

la frase con que encabezamos el presente artículo.
asegura que, con análogos sistemas, recoge abundantí-
simas cosechas.
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INFORMACIONES
Comercio y regulación de productos agropecuarios

Precio para la patata de consumo durante la actuol campaña

En el Boletín Oficial del Erta-
do del día 19 de mayo de 1947 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha 16 del mir-
mo mes, por la que se eatablece
que, durante la campaña 194?-48,
regirán para la patata destinada
al consumo producida en el terri-

Comercio y regulación del azúcar y pulpa de
campaño 1947-48

torio nacional, las mismas norma<
^- precios que se establecieron en
la Orden de dicho Miniaterio de 2:^
de marzo de 1946 (Boletín Oficiai
del Estado número 83, de 24 de
rnarzo del miamo año), cuya vi-
gencia sa prorroga por la presen-
r e disposición.

Ln el Boletín Oficial del Esta-
do del día 1 de junio de 1947 ae
publica la Circular núm. 627 de
la Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes, fecha 28
del pasado mes de mayo, en virtud
de la cua.l continúa dicho orga-
nismo interviniendo toda la pro-
ducción de ^zúcar que se obtenga
en la campaña 1947-48. Para el
transporte del azrícar será necesa-
ria la guía única de circulación.

Las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientoa y Tranaportes
exigirán a los cultivadorea de re-
molacha preaenten ante los Ayun-
tamientos declaraciones juradas
de auperficie sembrada de remo-
lacha, indicando las fábricas azu-
caa•eras con las que la tienen con-
tratada.

9simismo, ^la^s Delegacionea Pro-
vinciales de Abastecimientoa v
Tranaportea exigirán a las fábri-
cas relacidn de la cantidad total
de remolacha que tienen contrata-
da. Los exceaos de producción so-
bre las cantidades contratadas se.
entregarán precisamente a las azn-
careras con las que tengan eata-
blecido el oportuno contrato, las
cuales darán cuenta a la Comisaría
C7eneral de las cantidades de re-
molacha no contratada que ad-
^luieran a los agricultorea. A todas
las ftibricas ae les impondrá, ade-
má^a, la obligacián de dar euenta a
las Delegacionea Provinciales de
Abastecimientos ,y Transportea de
yue dependan, de toda infracción

remolacha durante fo

de contrato que determine menor
entrega de lo pactado, debiendo in-
coarae por la Inspección el opor-
tuno expediente en averiguación
de las causas que motivaron la.
merma.

También deberán laa fábricas
dar cuenta a la Junta Sindical Re-
molachero-Cañero-Azucarera co-
rreapondiente de laa contratacio-
nea reales hechas por cada una
de ellas.

Las Delegaoiones Provinciales
de Abastecimientos y Tranaportes,
con los datos necesarios que obten-
;;an con arreglo a los artículoa an-
teriores, determinarán exactamen-
te la remolacha entregada y ob-
tendrfin la probable producción de
azúcar, datos amboa que deberán
remitir a eata Comisaría General.

Todas las fábricas de azúcar de-
berán comprar, ain excusa ni pre-
texta alguno, cuanta remolacha v
c•aña les presenten los cultivadores.
Asimisrno quedan obligados los
cultivadores a entregar toda la re-
molacha azucarera v caña produ-
cida para la fabricación de azúca,r.

Las fábricas azucareras estará,n
^bligadas a recibir toda la remo-
lacha contratada, aun despnéa de
^^errada la recepción e.n las báscu-
las, entanto queden existencias Pn
^us silos.

Fl rendimiento medio en Espa-
^^a que deberán obtener las fábri-
c^as azucareraa en la molturación
rle remolacha, aerá el de 125 kilo-
^,ramos de aztScar por tonelada mé-

trica de remolacha, debiendo lle-
gar, tanto en la molturación de
ésta como en la de caña, a un má-
ximo en la obtención de azúcar
cle la calidad ablanquillau de 99
por 100 de polarización.

Las diatintas f^bricas remitirán
a la Comisaría General acta en la
que se refleje el reaultado de los
análiais previos que de la remola-
cha contratada realicen antes de
comenzar la campaña, a fin de
que este Centro pueda conocer la
diferencia entre la polarización de
la remolací^a y de la coaecha en
campaña. Quincenalmente ven-
drán obligados a remitir a dicho
Organismo una certificación en la
que ae haga constar la polarización
de la coaeta ,y el rendirr ► iento en
azúcar comercial producida y a
producir por tonelada de remola-
cha, así como también la melaza
producida y a producir y el rendi-
miento en pulpa, que deberá ser
un mínimun de 52 kiloa por to-
nelada de remolacha.

Se deberá llegar en la fabrica-
ción de azúcar de caña a un agota-
miento de las melazas clue deberrS
ser justificado al final de la cam-
paña,, en forma anríl^ga a como
se realizaba antes del año 1936, en
cada una de l,is fábricas elabora-
doras.

Las fábricas de aztícar no po-
drán deatina ra la fabricación de
alcohol induatrial ma^-or cantidad
de melazae que las que correspon-
den a una producción de un litro
de alcohol rectificado de 96-97° por
cada 10 kilos de a^zúcar obtenida.

Se prohibe la molturación de
caña de aztícar para. el aprovecha-
miento de su jugo en la ^btención
de miel de caña o aguardiente de
caña, a excepción, para la miel de
caña, de aquellos casos expresa-
mente autorizadoa por el Ministe-
rin de Induatria y Comercio.

Las induatrias que, de acuerdo
con lo dispnesto en el artículo an-
terior, aean autorizadas para el
a•provechamiento del jugo de caña
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cle azíicar en la obtencióu de miel,
debcrán atenerse a las siguientes
normas :

a) Todas las existencias pro-
ducidas quedarán a disposición de
la Comisaría, siendo necesaria pa-
ra su circulación la gufa corres-
pondiente.

b) La distribución de las can-
tidades elaboradas será ordenada
por las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos y Tranaportes.

c) Por dichos organismos se re-
mitirá a la Comisaría General,
los días primero de cada mes, par-
te de las existencias de miel de
caña en poder de los fabricantes
de su provincia.

d) El precio de venta de la
miel de caña será el señalado en
cada caso con arreglo a lo que se
dispone por el Organismo compe-
tente.

En los días 1.° y 15 de cada
mes, las distintas fábricas azuca-
reras remitirán directamente a la
Dirección Técnica de la Comisaría
parte de movimiento y existencias
de azúcar, de acuerdo con el mo-
delo oficial, en el que se indicará
la cantidad de remola^ha moltu-
rada, rendimiento obtenido y can-
tidad de azúcar producida.

Las fábricas de azúcar deberá:n
realizar las facturaciones de snmi-
nistros en sacos de 60 kilogramos
netos, en el menor plazo posible,
debiendo cumplimentar lo que dia-
pone la Circular 438 en cuanto a
plan de transporte.

La Comisaría General, a la vi^-
ta del volumen de azrScar produ-
cida, acordará la distribu^ión más
conveniente de estas existencias,
de forma que, conocidas las posi-
bilidades del precio de azúcar des-
tinado a usos industriales ,pueda
beneficiarse en la mayor r,ua^ntía
posible el precio del que se dPStl-
ne a consumo de boca. Conocido
por la^ Delegaciones Pr®vinoiales
de Abastecímientos y Transportes
el cupo que se les adjudica, comu-
nicarfi:n por telégrafo a las fábri-
cas suministradoras las cantidades
que deban situar en los distintos
puntos de destino que al efecto ae
indique.

La^s azucareras consignarán las
expediciones a las Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos v
Transportes, entregando a las mie-
mas las i^ctnras v taloner r^orres-

pondientes, a fin de que c;ontra
tales documentos se realice el abo-
no de la mercancía, endosándose
por ellas los de ferrocarril a favor
de los Organismos, Entidades n
comerciantes que al efecto han de
satisfacer el importe del azúcar.

En su día, de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 4.° de
la Orden conjunta de los Ministe-
rios de Industria v Comercio v
Agricultura de 12 de enero de 1947
se determinartí el precio definitivo
a que se abonará el azúcar en fá-
brica, teniendo en cuenta la pro-
ducción estimada.

Las Delegaciones Provincia:les y
Locales de Abastecimientos v
Transportes no podrán cargar ca-
non alguno sobre los precios del
azúcar.

En tanto duren las actuales cir-
cunstancias, las cantidades de azú-
car que se entregarán a los culti-
vadores de remolacha se fijan en
las siguientes :

^ a) A todos los cultivadores qué
entreguen igual o mayor cantidad
que la contratada, se les entrega-
rá^ un kilogramo de azúcar por to-
nelada de remolacha entregada,
hasta un total máximo de 100 ki-
logramos.

b) A todo el que entregue me-
nos cantidad que la contratada,
sin que se le haya comprobado
irregularidad alguna, se le conce-
derá solamente médio kilogramo
de azúcar por tonelada entregada,
hasta un máximo de 50 kilogra-
mos.

c) El cultivador que no haya
celebrado previo contrato con la
fá,brica azuca.rera, no tendrá dere-
cho a percibir ninguna cantidad
de azúcar por ]a remolacha que
entregue.

d) El cultivador c^ue entregue
semilla de r.emolacha en fá,hrica
azucarera^ percibirá un kilogramo
de azúcar por cada 100 kilogramos
de semilla entregada, equivalent^^
a una toneláda de remolacha, ha^-
ta ún total máximo de 100 kilo-
gramos, acreditándose dicho ex-
tremo por certificado que expida
la fábrica azucarera, a la que se
haya efectuado la entrega. Se ex-
ceptúan aquellos cultivadores aco-
gidos a la reserva, que gozarán
únicamente de los beneficios c^ue
en la correspondiente Circula^r ^e
establecen.

l.u5 c•^ulti^-ad^Sres cle ca^fia de azú-
car disfrutarán igualmente de los
:nismos beneficios establecidos pa-
ra los de remolacha, si bier^ la
cantidad que percibirán será la de
un hilogramo de azúcar por tone^-
lada de caña entregada.

Las peticiones de azr4car que pu-
dieran correspouder a los cultiva-
dores, tanto de caña como de re-
mólacha, serán formuladas a la
Comisaría General por las disti^i-
tas fábricas azucareras, en rel,^-
ción nominal y poc duplicado,
agrupá^ndose en los diferent.e^
apartados en que est;in compren-
didos, debiendo ser reruitidas a tra-
vés de las Delegaciones Provincia-
les de Abaetecimientos y Trans-
portes, debidamente ini'ormadas
por éstas.

Solamente podrán concederse
cupos de azúcar, en concepto de
reserva, a lcns obreros fijos ,y per-
sonal técnico y Consejo de Admi-
nistracidn de cada azucarera, a
razón de 12 kilogramos por per-
sona y cam^aña, si bien el perso-
nal que pertenezca al Consejo de
Administración de varias azuca-
reras sólo podrá^ percibir la reserva
en nna de ellas, a Nlec+ción del in-
teresado.

Para los obreros eventuales la
cantidad de reserva será de seis
ki.logramos por campaña y obrero,
no pudiendo ser incluído como tal
personal eventual los obreros de
corta, monda y acarreo que, por
consiguiente, no tendrrín derechc
a reserva alguna.

C^e declaran intervenidas todas
las existencias de pulpa seca de
rernolacha para la campaña 1947-
48, de acuerdo con lo preceptuado
en el art. 1.° de la Orden conjunta
de los Ministerios de Agricultura.
e Industria ^^ Comercio de fecha
1^2 de enero de 1947, dehiéndose
observar las normas que se indi-
<•an en los artícnlos siguientes.

No podrti Qircula,r ni admitir4e
facturacíón cle pulpa seca de re-
molacha que no va,ya acompaña^da
de la guía correspondiente, expe-
dida por la Delegación de Aba:ste-
cimientos •y Transportes de la pro-
vincia donde esté enclavacla la fá-
hrica azucarera que efectúe la re-
mesa, exigiéndose igual requisito
para la circulación y transporte del
l^olvo de pulpa qnc, se ubtenga en
^•aid:^ n^^^^ ^it^ ^^ll,l^. cuvaa existen-
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cias ilo podrá^n exceder del ^ pur
].00 de la total producción de pul-
pa, y sólo serán admitidas en po-
der 1e las azucareras por ser resi-
duo de fabricación, y no en el de
particularea, a los efectos de expe-
dición de guías.

Queda terminantemente prohi-
bido a las azucareras el suministro
libre de la pulpa prensada en fres-
co. La distribución de existencias
de pulpa se efectuará por la Comi-
sal•fa General cursando directa-
mente las correspondientes órde-
nes a las fábricas azucareras, y
dando conocimiento de su conteni-
do a la Delegación Provincial dc
Abastecimientos y Transportea de
origen.

Igualmente se comunicará a las
Delegaciones de Abastecimientos
^ Transportes de las distintas pro-
vincias beneficiarias los cupos de
pulpa seca de remola,cha que se.les
asigne con destino al ganado va-
►uno lechem de sus respectivas de-
marcaciones, con indicación de la
fábrica o fábricas que deben su-
ministrarlo.

La 8istribución de la pulpa seca
de remolacha a los vaqueros la
efectuará la propi,a, Delegación de
Abastecimientos y Transportes.
bien directamente, o bien por me-
dio del Sindicato Provincial de
Ganadería, Hermandades n otro
Organismo Sindical representativo
ouando para dichos fines ae eatime
oportuno ut^lizar los servicios dP
los mismos, bien entendido que
éstos no podrán percibir beneficio
alguno por la función que, por
delegación, se les encomiende.

' Conocidos los cnpos de pulpa
seca de remolacha asignados por
esta Comisar{a Cieneral, las Dele-
gaciones Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes de las di9-
tintas pmvincias beneficiarias, se-
ñalará^n, respectivamente, los in-
dustriales mavoristas de cada una
de ellas que •an de hacerse car^o
de la mercancía a su llegada, lo^
que deberá;n abonar el importe df^
]a misma a las azucareras remi-
tentes ;v con las ^ue se pondrán
en contacto directo para todo lo
referentes al aspecto comercial df^
las asignaciones.

No obstante, si fuera necesario
por circunstancias especiales en or-
den a la eficacia del meJ41• servi-
ci^^, se admitirá la intervención

del comerciante miuorista, repar-
tiéndose entre éste y el mayorista
el 14nico margen de los_ heneficios
del 13 por 100.

La cantidad que corresponde
pel•cibir a los cultivadores por cada
tonelada métrica de remolacha en-
tregada serd de 20 kilogramos de
pulpa seca, disponiendo los intere-
sados de un plazo que no podrá
exceder de treinta d{as, contados
a partir de la fecha en que termi-
ne la elaboración de aquélla en
la fábrica respectiva, para la reti-
rada de los cupos que de ésta les
correspondan, entendiéndose re-
nunciante a dicho derecho quien
no lo ejercitare en el tiempo que
se aeñala.

Quedan exceptuados de lo dis-
puesto anteriormente los cultiva-
dores acogidos a la circula•r que
establece los beneficios de reserva,
que no podrá percibir por ningún
concepto cantidad alguna de pulpa
seca con cargo a la relnolacha en-
tregada en fábrica.

Los cultivadores retirarán la
pulpa que les coresponda, en en-
vases propios o de la fábrica, a su
elección, dedaciéndose, c^n el pri-
mer caso, del importe de la pnlpa
seca el valor del saquerío.

Las fábricas azucareras justifi-
cará^n dicha reserva a favor de los

cultivadores mediaute relaciáu p^n•
triplicado, que deberán enviar a
1a Comisaría CTeneral, haciendc^
constar en ella nombre y apellidos
de aquéllos, localidad, cantidad dc
remola,cha entregada individual-
iuente y la de pulpa que a cada uno
corresponde recibir, de conformi-
da.d con la proporción y limitación
anteriormente establecida.

IJna vez revisadas y conformes
dichas relaciones se remitirá un
ejemplar a^, Delegación de Abas-
tecimientos y Transportes respec-
tiva y otro a la fábrica de azucar
correspondiente.

Las fábricas podrán realizar eit-
tregas parciales de pulpa ^eca a
medida que los agricultores entre-
guen el cupo, pero se deberá jltisti-
ficar posteriormente ante la ‚omi-
saría G^eneral la legalidad de
aquellas entregas.

Las azucareras remítentes ha-
rán, con la debida antelación y
en la forma reglamentaria, el pe-
dido de vagones en las estaciones
de carga, dehiendo comlmicar al
lnislYO tiempo dicha petición a la
Sección de Transportes de la Co-
lnisaría^ General, pa^ra eonocimiel^t-
to de la misma y para mayor ra-
pidez en el situado de material
ferroviario preciso para el trans-
p^rte de la pulpa.

Intervención y tasa

Fn el Boleti ƒi Ofi.cial del F,sf^i-
clo del d{a 5 de jtmio de 1947 se.
publica una Orden conjunta de los
Ministerioa de Industria •y Comer-
cio .v Agricultura, fecha 30 del
pasado mes de mayo, en virtud de
la cual quedan intervenidae toda^
las existencias de lanas, sucias y
lavadas, tanto las procedentes de

de la lana

años anteriores como las corres-
pondientes a la campaña 1947-48,
cualquiera que sea el ]ugar de su
almacenamiento.

T.os precios base para im kilo-
;;^ramo de lana en sucio, a partir.
de la publicacián de esta Orde.n .
serán los que a c^ntinuación se e^-
presan :

PRECIO DE hA LANA EN 8UCI0 SEGU\ 'rIPOS

R 1 a n c a c

T I P O Pesetas
Kilo

1. Trashumantes ... ... 36 `^ rendimiento. 15,85
2. Barros ... ... ... ... 3b ^;ó » 13,8b
3. Carda .. .. ... ... ... 34 ^: » 12,65
4. Eatreflna flna ... ... 39 `,: » 12,50
á. Entrefina corriente... 40 ^c » 10,60
6. Entreflna ordinaria 4b °^ n 11,70
7. Basta ... ... .:. ... ... 49 ^^. » ^ lo,oo
E Churra ... ... ... ... 49 ^: » 9,85

N e g r a ti
s. 40 `". rendimiento. 1410

10. Entrefina ... . 40 `í'•^ n 11,40
I1. Corriente ... . , 40 ó » 9,rj0
12. Ordinaría ... 42 M• » 8,55
13. Basta ... 49 T » , 8,35
14. Churra 49 ^ ^ : ^^ . . 7.85
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La clasificación de las lanas y
sus caracteríaticaa serán las mis-
mas que figuran en la Orden de la
Presidencia del Gobierno de fecha
26 de agosto de 1942 (BoletZn Ofi-
cial del L+'stado del 29).

Cuando los rendimientoa au-
inenten o disminuyan se elevarán
o se bajarán progresivamente los
precios, segán la diferencia en más
o menos, en relación con los ren-
dimientos base del cuadro anterior
aplicando la fórmula que se indica
en la mencionada dispoaición.

Todos los ganaderos vienen obli-
gados a declarar las lanas obteni-
das de sus rebaños durante la cam-
paña 1947-48, con especificación
del número de cabezas de esqui-
leo, tipos y color de la lana, de
acuerdo con lo determinado en el
artículo segundo, así como las can-
tidades en kilos que estiman pue^
den ser obtenidas.

Tales declaraciones deberán ser
presentadas por duplicado, en los
A,yuntamientos réspectivos, en un
plazo no superior a quience días,
a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden, por los ga-
naderos que ya ha^•an efectuado el
esquileo, y quince d{as después de
realizado Late por aquellos otro5
que aún no hubieran Ilevado a ca-
bo dicha operacidn, sin que en este
último caso la fecha de presenta-
ción de las referidas declaraciones
pueda sobrepasar del 25 de julio
próximo.

Los Ayuntamientos remitirán a
las Oficinas Centrales del aSector
Lanan del Sindicato Nacional
Textil, en Madrid, un estado de
las declaraciones recibidas antes
del 20 de junio, y deapués eatados
análogos en las fechas que se in-
dican correspondientes a las decla-
raciones qué sean recibidas en los
plazos que también se expresan en
dicha Orden.

Por lo que se refiere a las lauas
sucias procedentes de campañas
anteriores, todos los ganaderos,
comerciantes e industriales vienen
obligados a declarar aus existen-
cias en plazo no superior a quince
días, a partir de la publicación de
esta Orden, computándose dicha5
existencia^a a los comerciantes e
industriales, a los efectos de fija-
ción de cupos. Estas declaraciones
de laraa sucia ae establecerán y tra-
mitarán en forma análoga a la que

se ha establecido para las lana^
procedentes de la campaña 1947-
1948.

rn cuanto a las lanas lavadas
de anteriores campañas, loa tene-
clores de las mismas vienen obli-
gados a remitir al «Sector Lanaa
'del Sindicato Nacional Textil, en
^fadrid, en plazo no superior a
^:{uince días después de publicada
c^sta Orden , relacionea que com-
prendan todas sus exiatencias de-
bidamente clasificadas, con objeto
de qne dicbas cantídades puedun
ser tenidas en cuerlta a los efectos
de los repartos que, con arreglo a
los cupos, reconocidos a los diver-
sos industriales, deban efectuarse.

Las lanas quedarán inmoviliza-
das y en depósito, a cargo de los
tenedores de las mismas y a dis-
posición del «Sector Lanan del
Sindicato Nacional Textil.

Se reconoce como ^Snico com-
prador de las lanas en sucio al
«Sector Lanan , del Sindicato Na-
cional Textil, el que realizará to-
das las funciones propias de esti-
^nación, peso, envase, pago y faa
turación de todas las partidas que
en el momento de promulgarse es-
ta disposición se encuentren en el
m e r c a d o lanero v de aquella^s
otras que se pmduzcan en la ac-
tual campaña. La entrega de Ia
lana s e r á obligatoria a requeri-
miento de los pesadores autoriza-
dos por el «Sector Lanau del men-
cionado Sindicato, ef.ectuándose el
pago en el momento del peao, v
en ca;so de no efectuarse en dicho
momento, transcurrído e.l plazo de
quince días devengará^ el interés
legal de la cantidad que debiera
percibir el ganadero. Los actos o
ñestiones de compra realizados por
cualquier otra persona ajena al
servieio establecido por el «Sec-
tor Lana^ se.rán considerados co-
mo infraccidn de las disposi►ionPs
vigentes.

.4 partir del l.5 de septiembrF^ .
si el «Sector La,nan • del Sindica-
to Nacional Téxtil, no hubie.ra rP-
co^ido las lanas qne se encnen-
tren en poder de loG ^anaderoa,
éstos podrán pignorarlas en los es-
tablecimientos de cré,dito autor.i-
zados por el Fstado para esta cla-
se de operaciones, siend^ de cnen-
ta de dicho Sector el pa;go del in-
terés le^al ^^ los gastcs inherentes
a Pstas operaciones de rrédito.

El servicio de rec;ugida se har,i
a través de Casas Recogedoras,
que a,etuarán con plena responsa-
bilidad, bajo la inmediata y efec-
tiva intervención e inspección del
Sindicato Nacional Textil.

Como garantía del cumplimien-
to de los compromisos contraídos
entre las Casas Recogedoras y el
Sindicato Nacional T e x t i 1, las
mismas vendrán obligadas a cona-
tituir una fianza que sirva comc^
garantia pecitniaria de la actua-
eión ^de la recogida, cuya cuantía.
y condiciones aerán fijadas por la
Secretar{a General Técmica d e l
Ministerio de Industria •y Comer-
cio, previo informe del Sindicato
Nacional Textil.

Para la mejor organizacidn del
Servicio de R^ecogida, se dividirá
el territorio nacional en zonas de
caractorísticas análogas, asignán-
dose a cada una de éllas diferen-
tes primas o premios de recogida.
que se establecerán según la ma-
yor o menor dificultad que presen-
te la realización del servicio.

Las Casag a las cuales se las en-
comiende el servicio de rec.ogida
deberán recoger el mínimo de la-
na, que previamente hubiera sid^
señalado para la zona o distrit^
donde actúe. Si por parte de lo
Casa Recogedora se dejaran de r^^-
coger algunas partidas en la. 7,ona
o distrito donde actúe, no llegan-
do a]a cantidad que previamente
se comprometiá a recoger, será
sancionada con una multa, que po-
drá llegar hasta el triple del valor
de la diferencia entre la cantidad
de lana señalada a recoger en la
Zona o distrito y la efectivamen-
te recogida, salvo que, con la de-
bida antelación, justifique las can-
sas que pudieran motivar la rr-
ducción de cantidades a recoger.

Si la, Casa Recogedora hubiera
alcanzado la cifra para la cual se
comprometió y quedaran partidas
que, por encontrarse alejadas de
las vías normales da comunica-
ción u otras circunstancias no hu-
biera podido realizarse su recogi-
da, ésta se efectuará por el «Sec-
tor Lanan, el que abonará el im-
porte de las mismas, previa esti-
mación y clasi6cación, incremen-
tando su precio con el de los ga^-
tos de recogida asignados a la Zc,-
na eorroapondiente, como c o m-
pensación a los gastoa originado^

2g0



AGRICUI,TUR.4

al ganadero por su puesta en alma-
cén, siendo de cuenta de la Casa
Recogedora el e,xceso de t,rastos
que pudieran producirse.

Para la mayor eficacia en el ser-
vicio de recogida, el nombramier^-
to de los recogedores será efectua-
do previa solicitud d i r i g i d a al
«Sector L'anan del Sindicato Na-
cional Textil, por loa comercian-
tes de lana e industriales con ]a
debida org^nización y que se en-
cuentren inscritos en el miamo.

El Sindicato Nacional de Gan:c-
d e r í a designar^ representanteç
provinciales del mismo para que,
en unidn de los elementos pesa-
dores del aSector LanaD, proce-
dan simultáneamente al peso, cla-
sifica^ción y estimación de las par-
tidas que se vayan adquiriendo.

Serán de aplicación las depre-
ciaciones y sanciones que deter-
mina la Orden del Ministerio de
Agricultura de fecha 24 de junio
de 1939 («B. O. del E.n del 291,
referente a la prohibición de mar-
car con pez o alquitrán.

Todo ganadero que desee enviar
sus lanas a lavar deberh solicitar-
lo en la cantidad correspondier^-
te al número de cabezas que ^igtt-
ran inscritas en la Cartilla G ana-
dera que exige la Ley de Trata-
miento Sanitario Obligatorio ; pa-
ra ejercitar este derecho deber:í
solicitarlo antes o después del es-
quileo, pero nunca con posteri^-
ridad al primero de julio próximo,
enviando la solicitud al Sindica-
to Nacional de Ganadería por c^-
rreo certificado, el que acusará cl
debido recibo. La cantidad mini-
ma que se requiere para ejercitar
este derecho ser^í de 3.000 kilo-
gramos, pudiendo agruparse va-
rios hasta reunir esta cantidad.

Es obli^ación por parte 1e.1 la-
vadero tener preparados los enva-
ses correspondientes para el mo-
mento que deba efectuarse el peso
v envasado de estas lanas.

Cuando el lavadero justificara
la ímposibilidad de aportar el sa-
queroí, sertt suplidó é,ste por c^l
aSector Lanan del Sindicato Na-
cional Textil, el que cargarí5; al la-
vadero los gastos que, autorizados
por la Snperioridad, se Patablez-
can por este concepto.

Por los Sindicatos Nacionales
Testil y de Ganaderfa , conjunta-
mente. se ordenarci la distribu-

ción de estas partidas entre los la-
vaderos que oportunamente seña-
len ambos Sindicatos v re reúnan
las condiciones que p^ra ellos se
establezcan.

El Sindicato Nacional de Ga-
naderia trasladará al aSector La-
nan del Sindicato Nacional Tex-
til las peticiones formuladas por
los ganaderos para ejercitar este
derecho.

E1 aSector Lanan del Sindica-
to Nacional Textil, por delegación
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, expe-
dirá con carácter de urgencia v
preferencia las guías correspon-
dientes, y con el mismo carácter
proceder áal peso y envase de estas
lanas.

En un pla.zo máximo de cuareli-
ta y cinco días naturales, salvo
caso de fuerza mayor, plenamen-
te justificado, procederán al trans-
porte de estas lanas, bien enten-
dido que deben serlas lanas afec-
tadas a estas guias las primeras
que han de procederse a su factu-
I•a^ción o tI•anaporte en relación
con las lanas de la misma proc;e-
dencia.

>*stas partidas de lana, una vez
1 a v a d a s, serán adjudicadas de
acuerdo con las normaa estableci-
das por el aSector LanaD del Sin-
dicato Nacional Textil.

La clasificación y estimación a
que se alude en el punto s^ptimo
se efectuará, en lo que hace refe-
rencia a estas partidas que el ga-
nadero envíe a lavar, en forma de
estimar los tipos, rendimiento en
lavado y sorteo o clasifica,ción que
pudiera conseguirse.

Caso de disconformidad en la es-
timación y clasificación fijada en-
tre los Sindicatoa Nacionales Tex-
til y de Ganadería,. la desavenen-
cia será elevada a la Comisión
Arbitral que determina el párra-
fo tercero del artículo octavo de
esta Orden.

El lavadero viene obligado a
efectuar el sorteo de acuerdo con
la estimación a que se hace refe-
rencia anteriormente, siendo ad-
misible un margen de elasticidad ,
que no sobrepasará del 3 por 100
del sorteo o clasificación fijada.

Caso de que algún lavaclero re-
mita una partida cuya clasifica-
ción y peso no coincidan con lo de-
clarado al solicitar la^ guía corres-

pondiente, le será automáticamen-
te prohibido el poder lavar lanas
durante toda la campaña, consi-
derándolo, además, como delito
comprobado contra las Leyes de
Tasas.

La liquidación de esas partidas
se hará^ por el aSector Lana^ del
Sindicato Nacional Textil, de con-
formidad con los resultados obte-
nidos y a los precios que fije el
bZinisterio de Industria ,y Comer-
cio, con deducción de los gastos
y servicios suplidos.

Los ganaderos que deseen co-
nocer las características de las la-
nas de su cabaña podrán utiliaer
los servicios de clasificacidn esta-
blecidos por la Dirección General
de Cxanadería..

La^ lanas merinas de tipos tras-
humantes y barros y las entrefi-
nas que por sus especiales carac-
terísticas de uniformidad, resis-
tencia v rendimiento en metros de
hilado umerezcan clasificación es-
pecial ,podrán tener una sobrees-
timación.

Galificadas por la Comisión Ar-
bitral las pilas con derecho a so-
breestimación, se sacarán a con-
curs^ para su adjudicación a los
industriales que tengan derecho a
cupo, descontando estas adjudica-
ciones de las entregas de primera
nlatPria que efectúe el Sindicato
Nacional Textil a los respectivos
industriales.

La^s pilas gue ,pa^sada la fecha
seiialada par ael concurso, no fue-
ran solicitadas por los industria-
les seri;n adjudicadas directamen-
te por el «Sector Lanan en forma
corriente, abonándose a los gana-
deros sn importe con arreglo a los
precios de tasa, ain bonificación
algnna.

La Comisión Arbitral fijartí las
características tipo que servirán dc
base para la determinación de la^
pilas con derecho a sobreestima-
ción.

I.os precios máximos que reg^i-
r^n para las lanas lavadas ser:Sn
los siguiPntes :

T I P O
Pese ta^ s

B 1 a n c a E

1.^^ Trashumante ..... ................ 58,20
2.y » ................... 45.40
3.» » ................... 30,30
I a Barros ....... ........................ 52,90
2.a » .............................. 43,25
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rir^,
h^l ^

3 u » .............................. za,85
l.a Carda o Córdoba ............... 50,25
2.a » » ............... 41,10
3.a » » ............... 27,40
1 a Entreflna fina .................... 47>60
l.a » (Pelo) ................. 37.70
2.a » ........... 27,40
3 3 » .................. 26,00
l.a Entreflna corriente ............ 42,70
2.a » » .......:.... 27,40
3.a » » ........... 26.00

l.a Entreflna ordínarla ............ 40,45

2? » » .......... 27,40
3? » » ........ 26,00

Basta ................................. 26,15
Chur►•a .............................. 25.45

N e x r a s

1.^ Fina ................................. 45,75
2 ^ » ................................. 37.60

Rioja y Navarra

E N la Rioja Alta, cebadas y tri-
gos prometen buena cosecha,

pero en la Baja solamente regu-
lar, por lo tarde .que llegaron las
Iluvias, determinando desarrollo
retrasado y p o c o ahijamiento.
Avenas y legumbres m a r c h a n
bien. En 1Vavanra se espera una
buena cosecha de trigo an conjun-
ta> si bien los campos no han me-
jorado a tenor de las Iluvias caídas
a fines de mayo, porque no vi-
nieron acompañadas de tempera-
tura suñciente. Ue habas se espe-
ra cosecha aceptable. Las avenas
tardías tienen mal aspecto.

El viñedo tuvo mucha muestra
en las dos provincias, y se cree
que la cosecha scrá sat3sfactoria,
salvo en las comarcas riojanas, da-
ñadas por los hielos del invierno.
Otro tanto puede decir,se con res-
pecto al olivo y términos de Na-
varra. En esta provincia hay mu-
chos fallos en las plantaciones de
patata. En Logroño, la Bintge ha
nacido con desigualdad.

En l^avarra hubo que resem-
brar en el regadío ]a remolapha,
por habérsela merendado la pul-
guilla.

En Logroño, mala .cosecha de
manzana ; regular de albaricoques
y buena de cerezas, peras y me-
locotones.

I irii
F^...^^^,.-

ti,i„

3.a » . ........,........ ................ 28^80
1 a Entreflna flna .................... 40,96
2.a » » .................... 28.70
3.a » » .................... 24,65
1 ^ Entreflna corríente ............ 36,85
2 a » » ............ 26,85
3.a » » ............ 23,35
18 Entreflna ordinaria ............ 3t,35
2.a » » . ............ 24,b5
3.a » » ............ 23,3b

Basta ................................ 22.70
Churra .............................. 21,b0

Las lanas atacadas de roña su-
frirán en la campaña 1947-48 una
reducción del 10 por 100 aobre lo^
p r e c i o s fijadoa por la presente
Orden.

Aragón

CONTINÚAN en Teruel las opera•

ciones de barbechera con un
tempero muy adecuado. Han me-
jorado los cereales de las zonas
media y alta, gracias a algunas
lluvias muy oportunas. En Zara-
goza nacieron bien los maíces. El
trigo y la cebada de secano han
mejorado algo. En el regadío oca-
sionan perjuicios la Aelia rostrata
y el Septonia graminimum. El ceñ-
teno y la avena no tienen mal
aspecto. En Huesca, las abun-
dar.tes lluvias de mayo han favo-
recido en general a los trigales.
En cambio, las heladas y los vien-
tos han causado seria pérdida en
los trigos de Los Monegros y en
el Cinca, pero en cambio es muy
buena la cosecha de Huesca v
Sotoneras. Los re^tantes cereales
están mejor que el trigo.

Btlena cosecha de uva se espe-
ra en Huesca y 7_aragoza. No hu-
bo daños importantes por la hela-
da, ni siquiera en Teruel. Se efec-
túe el laboreo de las cepas en bue-
nas condiciones. Los olivos tienen

excelente mi^estra en las tres pro-
vincias.

Ha nacido bien la remolacha de
asiento en Huesca: En Zaragoza
hubo mucha pulguilla. En Teruel
la nasrencia fué espléndida.

l.^italiiiia

E N Lérida los cereales tienen
buen aspecto en regadío ; no

así en secano, porque las lluvias
escasas de mayo no pudieron con-
trarrestar el daño de los calores
de abril. La cosecha de habas fué
buena, a pesar del pulgón y de
los fríos del mes ant,erior. Los ce-
reales de primavera tienen mucho
earrapatillo. En Gerona las legum-
bres marchan bien y los cereales
no tienen mala vista, aunque va
a ser éste un año corto de paja.
Se han sembrado mijo y maíz y
se preparan los arrozales. En Bar-
celona se recogieron trigo, ceba-
da y avena en las zonas más tem-
pranas, así como habas y guisan-
tes de verdeo. Estos se portaron
bastante mejor que aquéllas. Hay
desigualdad en los trigos, y los de-
más cereales valen poco. En Ta-
rragona se trasplanta el arroz con
retraso respecto a lq acostumbra-
do. EI trigo tiene buen granazón
en las zonas más tempranas, pero
en general acusa la falta de hu-
medad.

La cosecha de la vid será de la
nlitad de la normal en 1_érida (en
el Llano de Urgel, un 20 por 100),
debido a los fríos invernales y pri-
maverales. En las des^lás provin-
cias 1a floración y la vegetación
fueron buenas y se practican las
labores y los tratamientos propíos
de la época.

La patata marcha bien en Lé-
rida y Gerona. A fines del pasa-
clo comenzó a sacarse la extratem-
prana en esta provincia y en Bar-

celona.
I_,os almendsos y avellanos de

Tarragona sufrieron los perjuicios
de un buen vandaval. Los segun-
dos se resíenten de la falta de llu-
via y la floración de los alrnen-
dros se vió perjudicada por lluvias
y nieves.

Levante

E N Albacete se intensificaron las
labores de barbechera. Algu-

nos aguaceros tormentosos neutra-
lizaron el efecto de escarchas y
heladas. El ahijamiénto es escaso
en los cereales y las cebadas tie-
nen la espiga muy corta. En Mur-
cia las Iluvias de mayo hatí lle-
gado tarde para la mayorfa de los
sembrados. 1_as cosPChas son Pn
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conjunto medianas, si bier, existe
más uniformidad que en el año
anterior. A mediados de mayo co-
menzó la siega del trigo en el li-
toral. En Alicante también el be-
neficio de las lluvias se concretó
a la parte norte ; en cambio con-
tribuyeron a fomentar el fuerte
ataque de roya. Se han sembrado
con retraso en el secano los maí-
ces ; los de regadío marchan bien.
Se plantó el árroz. En Valencia
han producido daño en las siem-
bra la roya, las heladas del 6 de
mayo y los vientos y fríos del 12
al I S. Se ha trasplantado el arroz,
siendo deficiente el estado de mu-
chos planteles. La granazón de los
cereales de Castellón se efectuó
en medianas condiciones ; se rea-
lizó la labor de fangueo en el
arrozal y la plantación.

Las heladas tardías han des-
truído muchos brotes de las cepas
de Albacete. En Castellón, Mur-
cia y Alicante la vid vegeta nor-
malmente. En la última se poda-
ron en verde en ]a Marina ^ No-
velda las viñas de «Moscatel» y
«Aledo».

Los agrios presentan buena flo-
ración en• Castellón. En Albacete
hay cierto optimismo sobre las co-
sechas de almendra y manzana,
sobre todo en la vega del Júcar.
En 1Vlurcia el almendro y el alga-
rrobo traen buena cosecha, aun-
que inferior a la pasada ; la de al-
baricoque es mala, sin atenuan-
tes. En Alicante, normales cose-
cKas de almendra y garrofa ; dv
fruta de verano y de manzana la
cosecha es corta. De limones, me-
diana. En general, la humedad ha
perjudicado la floración de los
agrios en esta provincia. En Va-
lencia, en cambio, es abundante
y con buen aspecto.

Se siembra patata de secano en
Albacete, en buenas condiciones.
En Muí•cia hay mala cosecha de
este tubérculo. En Alicante está
irregular la temprana, y en Ville-
na se plantó la de cultivo ordina-
rio en condiciones. En Valencia
se esp^ra poca producción en to-
da clase de patatas.

Andalucíe Oriental

E rv Granada, por falta de ahija-
miento, la cosecha de trigo

será mediana ; regular la de ceba-
da y aceptable la de centeno.

Buena de habas y lentejas. ^.1 gar-
banzo se desarrolla bien. En M6-
laag el maíz nació bien y los gar-
banzos pr^meten bastante. Los
cereales ya recogidos dan cos^a
por bajo de media. En Alemría
rabiaron los garbanzos. A los ce-
reales les faltó el agua en el mo-
mento crítico, y además la roya
invadió los trigales. En Jaén será
especialmente mala la cosecha de
cebada. Los garbanzos están bue-
nos. Se siembra el maíz de secano.

La floración del olivo ha sido
abundantísima en. las cuatro pro-
vincias, pero aún no se puede dar
la impresión del cuajado. Los vi-
ñedos vegetan normalmente, y
aún con espeCial pujanza en Má-
laga x Almería.

Mediana cosecha de patatas en
Granada. La qye se está recogien-
do en Almería es muy inferior a
la pasada. La producción frutal es
mediana en Jaén, abundando po-
co la manzana y algo más el me-
locotón.

Andalucí,^ Occideutal

L ,t impresión general en cuanto
a la cosecha es mediana. Los

primeros trigos segados en Huel-
va han dado un resultado flojo.
De los más atrasados no se espe-
ra gran cosa, por los ata'ues de
roya y paulilla. Los garbanzos
sembrados' a tiempo presentan
buen ver en esta provincia. En
Cádiz se espera que el trigo gra-
ne regularmente ; se recolecta ce-
bada con rendimiento bajo ; gar-
banzos y maíces, desiguales. Aun-
que los vientos del sur han favo-
recido, a fines de mayo, a la cose-
cha de trigo y cebada en Sevilla,
se esperan escasas producciones.
En Córdoba los trigos no solamen-
te tienen paulilla, sino ataques de
hongos. Los daños son mayores
en los muy tempranos, «Mentana»
y «Kleinn. Los garbanzos tempra-
nos tienen buen aspecto, pero el
resto de cereales y legumbres se
presentan deficientes.

La floración del olivo y el cua-
jado han sido afiundantísimos en
Huelva y Córdoba y normales en
Sevilla, en donde se tropieza ►on
la dificultad de la dureza del sue-
lo pára hacer labor. Se eapera
buena cosecha de uva en C^:iiz y
Sevilla.

^,^ •t ^^: u i. 'r ti tc ,^

La cosecha de patata se presen-
ta deficiente en Cádiz.

Extremadura

E N la segunda mitad de mayo
empezó la siega de la ceba-

da en ambas provincias. En Ba-
dajoz se espera de este cereal una
cosecha poco pareja ; en Cáceres
las heladas de abril han merma-
do dicha producción. En Badajoz
el trigo ofrece una cosecha acep-
table ; la avena, mediana ; las ha-
bas, mala, y el garbanzo muy des-
igual. En Cáceres, mediana de tri-
go, mala de avena y mediana de
garbanzos.

El aspecto de lqs elivares es
bueno en Badajoz, aunque en Za-
fra han hecho daño las heladas.
La floración era normal en Cáce-
rea a fines de mayo.

En Cáceres se terminaron las
labores del viñedo y la floración
fué normal. Las cepas presentan
en $adajoz menos fruto que otros
años, principalmente en Villanue-
va de la Serena.

La patata nació en Cáceres con
poco vigor y la cosecha frutal va
a resultar muy mermada, pues se
cayó mucho fruto por las heladas
y además las lluvias estorbaron la
Aoración.

Castilla la Nueva

E tv Madrid y Ciudad Real han
mejorado los trigos y las ce-

badas. De todos modos, habrían
necesitado más lluvias para afian-
zar la impresión de una cosecha
buena. Por de pronto, el año va
a ser corto de paja, lo cual sería
en todo caso lo de menos. Los
garbanzos, aunque tardíos, mar-
chan bien. E1 año parece que va
a ser bueno de legumbres. En
Cuenca las bajas temperaturas de
mayo, incluso can escarchas, y en
algunos términos las lluvi,as to-
rrenciaies, han empeorado a las
siembras. En Guadalájara sola-
mente hay buena impresión de la
avena, a^que hay que reconocer
que las malas hierbas brillan por
su ausencia en la generalidad de
los campos. En Toledo la cosecha
de trigo es muy desigual. Se pre-
sentan bien las lentejas, guisan-
tes, alga+rrobas, avena, centeno,
escaña, yeros y almortas. Media-
namente eebada y habas.
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La patata temprana de Ciudad
Real se desarrolla normalmente.
En Madrid se acabó la planta-
ción ; muchas de las aiembras tem-
pranas no arraigaron como es de-
bido, perdiéndose. En Cuenca la
nascencia fué buena, pero en al-
gunas parcelas fueron arrastradas
las matas por las lluvias. En Gua-
dalajara se plantaba en buenas
condiciones. La vid se desarrolla
normalmente en Ciudad Real. So-
lamente la zona de Valdepeñas ha
sido dañada por una helada tar-
día. En Cuenca las escardas pro-
dujeron algún daño. En Madrid y
Guadalajara la marcha de las ce-
pas es normal, y en Toledo se
esperan buenas producciones.

La floración del olivo fué bue-
na en Toledo, Ciudad Real y
Guadalajara y la zona tardía de
Madrid.

Castilla la Víeja

E N Avila la cosecha de cebada
ha de ser mediana, y la de

judías, peor. Las legumbres pa-
rece que van a pintar bien, aun-
que la paja sea escasa. Las siem-
bres de primavera andan muy re-
trasadas. En Segovia se cuenta
con una cosecha regular ; de ce-
bada será floja, pero el centeno
y las legumbres pueden dar u^na
satisfactoria producción. Los gar-
banzos presentan excelente as-
pecto. La cebada y el trigo valen
poco en Valladolid ; las legumbres
de otoño prometen mucho más ;
las siembras de primavera han na-
cido bien y son objeto de labo-
res. Las siembras de Palencia y
Burgos marchan muy retrasadas.
En Soria los trigos tienen ^nal co-
lor, excepto los abonados con ni-
trato. Los centenos están media-
nos. Las siembras de primavera
nacen bien, pero van despacio.

En esta última provincia la pa-
tata nació bien. En Burgos aun
sigue la plantación, al transmitir
estas impresiones. En Valladolid
aumentó el área a costa de la re-
molacha, pero la más tardía se
perdió por podredumbre del tu-
bérculo. La patata de primera co-
secha no nació bien en Segovia.

En Burgos se aran y aporcan
las cepas.. Buena muestra en Avi-
la y Valladolid. El brote fué muy
vigoroso en Segovia y Palencia.

La cosecha de remolacha será

maal en Valladolid ; además del
fuerte ataque de pulguilla, la plan-
ta se desarrolla mal. En Segovia
nació mal, por exceso de hume-
dad, y en Palencia por lo con-
trario.

Región leonesa

L n cosecha de cereales será
también en León inferior a

la del pasado año. Todo el cam-
po marcha retrasado. También
más tarde de la costumbre se efec-
tuó la siembra de garbanzos, y
aún la de alubías. En Salamanca
se dan escardas y la segunda vuel-
ta a los barbechos. Se sembraron
últimamente las judfas. Garbanzos
y guisantes han nacido bien y tie-
nen buena vista. En cambio, los
cereales y legumbres han empeo-
rado. En Zamora las legumbres,
y particularmente el garbanzo,
tienen buena vista, y el trigo ha
mejorado.

Las bajas temperaturas de prin-
cipios de mayo han perjudicado
el brote de la vid, pero los viñe-
dos tienen buena muestra, sun-
que participan del general retra-
so. En Zamora el viñedo tuvo
mucha flor, pero el oidium causa
algunos estragos, por no ser com-
batido a modo.

Se planta patata tardfa, y la
temprana no pinta mal. La remo-
lacha nació en León normalmen-
te. Los frutales no dan pábulo a
grandes esperanzas, por haberse
helado la fruta. El castaño es e1
que mejor libró.

Galicia

HAN terminado las escardas en
los cereales de otoño. Salvo

en La Coruí^a, en donde la cose-
cha se presenta mal, en las de-
más provincias ha mejorado el
aspecto de los campos con el buen
tiempo. Ha terminado la siem-
bra del maíz, salvo en Lugo, y los
más tempranos vegetan bien.

Los viñedos están muy bien en
general, y actualmente son obje
to de sulfatados.

La patata se plantaba con acti-
vidad, a fin de mayo, en el rega-
dfo de Pontevedra, en Lugo y en
Orer,se. Se cree que resultará me-
jor la tardfa que la temprana, aun-
que haya habido bastantes ma-
rras al nacer. En Pontevedra tám-

bién marchan mejor los frutales
tardíos, por -haber florecido en
buenas condiciones.

Las habichuelas se siembran eri
La Coruña con buen tempero.

Asturias y Santander

E N Asturias continúa la escarda
del trigo, y con poca intensi-

clad en el centeno. Esta cosecha
se presenta mediana, por haber-
se encamado con las últimas nie-
ves, por raro que parezca. El trigo
está bastante bien, pero atrasado.
En Santander la cosecha de habas
se presenta flojilla. Los cereales
de invierno ofre►en buen aspec-
to en general. Los trigos han me-
jurado. Como detalle curioso, la
superficie del garbanzal es un 50
por 100 más que en el año ante-
rior. Sigue la siembra de maíz con
judías.

En esta provincia hay noticia,
respecto a patata, de diversas la-
bores, pues mientras se estaba co-
giendo la temprana se escardaba
la de media estación y se planta
en la zona alta.

En Asturias los patatales van
muy retrasados, pero se espera
que la cosecha sea normal, aun-
que el terreno tiene demasiada
agua. EI viñedo está bien en Can-
gas de Narcea y mediano en Can-
gas de Salime. Los vientos y las
heladas han perjudicado la flora-
ción del manzano.

Baleares

E L aspecto del trigo es muy po-
co satiafactorio, acusando fal-

ta de ahijamiento. Casi ha con-
cluído la recolección de las ha-
bas, que produjo poca cosecha.
Las cebadas están mejor que los
trigos y peor, en cambio, las ave-
nas. Hay prematuros ataques de
roya y gran persistencia de vien-
tos huracanados de Levante. Es-
tos han causado perjuicio a las vi-
ñas, las cuales, a pesar de todo,
no tienen mal aspecto. Se están
azufrando, mientras el sulfatado
se escatima en lq posible.

Se presentó regular la cosecha
de patatas y buena la de aceitu-
na. Se recogen cerezas y níspe-
ros ; almendras, algarrobas y al-
baricoques tienen cosecha regular.
y Ios demás frutales más bien es-
casa.
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Audalucía

En Cádiz, donde los fuertea ca-
lores vau agostando rápidamente
los pastos, se celebraron las ferias
y mercados con concurrencia uor-
mal. Hubo numerosas transa^ccio-
nes a precios sostenidos. En Cór-
doba tuvieron lugar las ferias de
Hinojosa del Duque y Puente Ge-
nil, efectuá^ndose regular número
de transacciones. Precios en alza
para toda cla^se de ganado. El es-
tado sanitario ea satisfactorio. En
Huelva hay abundancia de pastos
y la cosecha de bellota, si bien
desigual, da buena impresión, en
conjunto. No hubo ferias ni mer-
cados durante el pasado mes. Dis-
minuyó el censo ganadero, por sa-
crificio, en lanar y cabrío. Las pla-
zas sevillanas se vieron muy con-
curridas de ganado equino y esca-
samente de vacuno, lanar y ca-
brto. Los precios acusaron alza en
caballar, ae mantienen sostenidos
en ganado de cerda y acusan baja
en las restantes especies.

En Almería mejoraron algo los
pastos y sns mercados se vieron
concurridos de caballar, de cuya
e s p e c i e se hicieron numerosas
transacciones. Precios sostenidos
en vacuno y claramente en alza
para las restantes especiea. El cen-
so sufrió baja, por exportarse ga-
uado lanar a otras provincias. En
Granada tuvieron lugar las ferias
de Huétar-'I'ajar y los habituales
mercados, con bastante asistencia
de lanar, cabrío y cerda y escasa
de vacuno, equino y mular. El nú-
mero de transacciones efectuadas
uo pasó de regular. Buen estado
sanitario ; la pa^ridera se desarro-
Ila normalmente. Tanto los pastos
como la montanera p r e s e n t a n
huen aspecto. En Jaén comienza
la trashumancia hacia Guadalaja-
ra y Cuenca. No hubo ferias de
importancia. En Málaga, normal
concurrencia de vacuno, cabrío ^
c e r d a, con escaso^ número de
transacciones. Cotizaciones en al-
za respecto al equino v en baja.

para el lanar y purcino. La sani-
clad de esta última especie y del
vacuno son regulares. ET estado
de pastos es bueno y pequeñas las
disponibilidades de piensos. La
montanera se presenta peor que
^1 alZo pasado.

Castillas

L+'u Avila tuvo lugar la feria de
l^^l I3arco, efectuá^ndose bastantes
transacciones. Precios en alza pa-
ra el porcino y caballar, y soste-
nidos en 1as demás especies. Se
exportó ganado a Madrid. Aumen-
tú el censo ganadero en lanar y
porcino. Hay pequeños focos de
carbunco bacteridiano. El d e s-
arrollo de la paridera es normal.
Hay pastos suficientes. Ea Soria,
la feria de Almazán estuvo concu-
rrida, realizándoae baetantes ope-
raciones. Las cotizaciones subie-
ron para el vacuno, lanar y ca-
brío. Se exportó ganado a Barce-
lona y Laragoza y se importó de
Extrelnadura. Se sacrificd lanar y
cabrío, lo que, unido a las sali-
das de estas especies, hizo bajar
el censo correspondiente, en tanto
aumentó el de porcino, por crías.
La feria de Turégano, eri Segovia,
estuvo normalmente concurrida,
efectuándose regular n^imero de
transacciones. Precios sin varia-
ción para vacuno y caballar. El es-
tadó de los pastos es norglal y las
disponibilidades de pienso son su-
ficientes. En Burgos, la feria de
Miranda de Ebro se vió concurri-
da. Precioa sostenidos. El censo
ganadero a^cusa alza por crias en
lanar, cabrío y caballar y se man-
tiene igual en vacuno, mular y as-
nal. La paridera• se desarrolla• nor-
malmente. La situación d e 1 o s
pastos es buena. En los mercados
vallisoletanos la concurrencia fué
muy grande en lanar, escasa en
cabrío y normal para las restantes
especies, efectu;iñdoc^e numerosas
transacciones. Precios sostenidos,
salvo alguna tendencia de alza en
vacuno. Tanto el desarrollo de la

paridera coillu el c;stado sauitario
^on buenos. Abundancia de pas-
tos, si bieu comienzan a agostarae.

L+'n Ciudad li;eal mejoraron és-
tos. Se celebró la feria de Puer-
tollano, noI•malmente concurrida
ae vacuno y equino, con escasez
^le cabrío y ausencia total de la-
naI•. Cotizaeiones en alza para el
caballar y sostenidas para las res-
tantes especies. Ceuso ganadero
en alza, por crías, en las especies
de abasto. aHy algunos casos de
peste porcina. En Cuenca tam-
bién han mejorado los pastos du-
rante el mes. Tuvo lugar solameu-
te el mercado de Carboneras de
(Tuadazaón, que estuvo normal-
Inente concurrido. Precios en al-
za. Buen estado sanitario. El ce-
bo de ganado cerdío ea menor que
el pasado año. En Guadalajara se
ha celebrado la feria de Sig►en-
za. Precios en alza, excepto en
porcino, que se mantiene soste-
nido. El censo pecuario acusó al-
za por crías en lanar y porcino y
ain variación en vacuno. Normal
estado de pastos y escasez de pien-
sos. En Madrid se resembraron
los alfalfares en las zonas afecta-
das por las inundaciones. El fuer-
te calor de mediados del pasado
perjudicó algo a los pastos. Los
mercados de esta provincia se vie-
1'oIl escasalnente concurridos de
lunar y el número de transaccio-
nes fué, como es natural, reduci-
do. Precios eI: baja para el vacu-
no ,en alza psra el caballar y sos-
tenidos en las restantea especies.
No sufrió variación el censo gana-
dero, a excapción del vacuno, que
acusó alza por crías. E1 desarrollo
de la paridera presenta buen as-
per,to.

Le.vante

I+,n í^iut•cia, concurrencia habi-
tual^para, vacLlno ^ eyuino y esca-
^I para las restantes e s p e c i e s,
«^fectuándose buen n 14 m e r o de
traneacciones a precios sostenidos.
(venso Pstarionado y buen estado

185



.^^xicuL•ruxA

s,.lni tario. La situación de lua pas-
tas es buena. En Albacete se vió
en los mercados bastante porcino
y, en cambio, eacasearon las res-
tantes especies. Cenao ganadero
en aumento. Buen eatado a^ni-
tariu.

l,u Alicante se celebraron las
tierias y mercados con escasa con-
currencia, efectuándose r e g u 1 a r
ntírnero de transacciones, la ma-
yuría particularmente. Precios en
f^aja para el porc7no y sostenidos
en laa restantea especies. Censo
ganadero Rin variaciórz. Normal
estado de pastos. En Caatellón,
como de costumbre, se celebró el
mercado semanal de lechonea de
Se,gorbe, muy concurridos y con
cotizacionea en alza. Hubo bas-
tante sacrificio de vacuno, lanar v
cirbrío ; en cambio, aumentó el
censo porcino, por crías, y quedó
invariable en caballar. En Valen-
cia ,la concurrencia de vacuno fué
normal, en tanto que la de otras
especiea resultó escasa. El núme-
ro de transaccionea fué grande y
los precios elevados. Buena situa-
ción de pastos.

Los mercados gerundenaea se
celebraron con escaaa concurren-
cia, habiéndose efectua^du buen
número de transacciones, a pre-
cios sostenidos. E1 ganado proce-
dió de la provincia, y algo de va-
cuno de Santander. .13ajó el cen-
so por e^cportación y sacrificio en
laa especies d'e abasto y se soatuvo
en el caballár. Buen estado sani-
tario. .l'aridera normal. Se ha da-
1o el segundo corte a loa al.falfa-
res y se siegan cereales forraje-
r•os y esparceta, con buen rendi-
mientu. En Lérida tuvieron lugar,
con escasa concurrencia,los acos-
tumbrados mercac^ns, efectuándo-
se numerosas transacciones a pre-
cios sostenidos. La procedencia
del ganado fué exclusivamente
provincial. Satisfactorio estado sa-
nitario. Muy buena situación de
pasto^. En Tarragona, escasa con-
currencia y regular ntSmero de
transaccionea. Precios en alza en
vacuno y equino ,y soatenidoa en
las restantea eapeciea. El ganado
procediá de la provincia, así como
$e la de Lérida. Cenao en baja,
pur sacríficio, eu lanar y porcino,
y eatabilizado en las restantes ee-
pecies. Mala situación de pastos
v escaaez de piensos.

aragón y Kioja

!^n FIuesca mejoraron los pas=
tos en toda la provincia. Se lran
celebrado las ferias de Almudévar,
Jaca y í^Ionzóu. Escasa concu-
rrencia. Yrecioa aosteuidos. Censu
eauadero sin variación y buen es-
tado sanitario, así como la marcha
de la paridera. En '.Peruel, las fe-
rias de Valderrobres y Calamocha
estuvieron escasamente concurri-
aas de vacunu, porcino y caballar.
Catizaciones en alza. Ceuso gana-
dero estabilizado y buen estad^
^anitario. Las reses disfrutan de
abundautes pastos. Se ha dado el
segundo corte a la alfalfa. En 'La-
ragoza hubo poca concurrencia eu
las ferias de Egea de los Caballe-
ros y Borja. En cambio, a la de
^Taella asis^tió mucho ganado la-
nar .Cotizaciones muy elevadas,
motivo por el cual se verificaron
pocas transacciones ; no obstante,
se observa tendencia a la baja en
vacuno y porcino. Se importó ga-
nado vacuno de Santander.

En Logroño, la feria de ii^in-
cdn de Soto eatuvo normalmente
^oncurrida de vacuno, porcino y
equino. Las transaccionea fueron
numerosas y los precioa elevados.
1'ermanece ain variación al cen-
^o ganadero. Buen eatado sani-
tario.

:^ orte y hloroeste

En Guipúzcoa contintia la siem-
l,ra de remolacha forrajera y alfal-
f<i,. Ya se riega esta leguminosa
^^ en algunos aitios se empieza a
lrerrificar. Los prados naturalea no
presentan muy liuen aspecto. Los
mercados de esta provincia estu-
vieron muy cuncurridoe3 de vacu-
uo mayor, cordero y cerdos: Iyas
transacciones fueron en regular
nrimero y loa precios se mantu-
vieron sostenidos, excepto en va-
cuno y porcino, que aumentaron
de valor. Censo ganadero estabi-
lizado. El eata^do sanitario ea fran-
camente bueno. En Vizcaya los
precioa no experimentaron gran
variación. Tampoco hay cambios
cle importancia en el cenao pecua.-
r•io. Buena paridera. Los merca-
doa alaveaea, con normal concu-
rrencia, efectuándoae numerosas
transacáionea, a precioa s o s t e-
n idos.

+'u Sa^tander, terminado el
abona^lo de las praderías, se ha co-
menzado la aie^ en verde de las
más cuidadas y no pastadas por
el ganado, danilo un rendimiento
eacaso. La feria de Orejo estuvo
muy concurrida. En vacuno se ha
observado una gran baja de los
precios, especialmente en el leche-
rb, uscilando el precio de las bue-
nas vacas lecheras alrededor dc^
las 12.000 pesetas.

En Asturias la concurrencia a
feriaa y mercados fué escasa. Prc-
cios en alza para todas las espe-
cies. Cetrse ganadero sin variación.
Mediano e^tado sanitario. Se van
segando algunas praderas. Se es-
pera una buena temporada de
paatos.

En Coruña estuvierun los rner-
cados muy pocu concurridos, no
ubstante lo cual hubo bastantes
transacciones. Precios sostenidos.
Censo en alza para el porcino v
equino y sin variacióu para las res-
tantes eapecies. Mediano estado
sanitario. En Orense, dorade el es-
tado de los pastoa es muy bueno
-lo que puede hacerse exteusivu
a las demás provincias gallegae-,
se celebraron loa mercadoa habi-
tuales con nurmal concurrencia,
efecturíndoae numerosas transac-
cionea. Precios soatenidoa en to-
das las especies. Cenao ganadero
estabilizado. La paridera ae des-
arrolla normalmente. En las pla-
cas de la provincia de Pontevedra
la concurrencia de ganado de cer-
da fué mayor que la de las restan-
tea especies. Cotizacionea en alza
para vacuno y lanar y aostenidas
en las restantea especies. Se es-
portó ganado a distintas regiones.
Censo estabilizado.

Extremadura y Lecín

En Báclajoz se celebraronlas i'r-
rias de Castuera, Don I3;enito y
1-ierrera del Duqne •y los acostum-
brados mercados, unas y otros con
^^scasa concurrencia. Cotizacionés
sostenidas. Censo en baja, por ex-
portación y sacrificio. Buen esta-
do aanitario. Los encinarea brota-
ron bien en toda la provincirr, y a
1>esar de los atayuea de oruga, se
eapera una. grontanera nor^^nal.
l+;mpiezan a agostarse los pastos.

En Cáceres tuvieron lugar las
ferias dP Coria. TalavuPla, Na^vas
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del 1Vladroño, Cariaveral y Alise-
da, con normal concurrencia, efec-
tuándose bastantes transacciones.
I'recios sostenidos. Aumentaron
los efectivos de vacuno y de cer-
da, se sostienen los de caballar y
bajan los de lanar y cabrío, por
exportación y sacrificio. ^stado
sanitario satisfactorio. Se secaron
bastante los pastos, debido al per-
sistente aire solano.

l+^n León no se presenta la co-
secha de hierba tan abundante co-
mo en la camparia pasada. Se es-
pera que mejore algo con el au-
mento de ternperatura. Los mer-
cados e s t u v i e r o n normalmente
concurridos, efectuándose b u e n
nrírnero de transacciones. I'recios
sin variación. Censo en alza, a.
consecuencia de la paridera, que
se desarrolla normalmente. Me-
diano estado sanitario por haber
casos de viruela ovina.

En Salamanca los pastos son
escasos. Se celebraron los merca-
dos habitúales con mucha concu-
rrencia de animales de todas las
especies. Se efectuaron bastantes

transacciones, acusando los pre-
cios alza en caballar y baja en las
restantes especies. Se egportó ga-
nado con destino a Madrid y Va-
lladolid. Aumentó el censo pecua-
rio, por crías e importación, en el
porcino. Estado sanitario media-
no para el vacuno.

Movimiento de personal

INGENIEROS AGRONOMOS

Nombramiento.-Orden de 31 de ma-
yo noruUrando Secretario general del

Consejo Superior Agronómico a don
Eduardo González de Andrés.

Supernunaerario.-Don Isidoro Agua-

do-Jolis Smolinski.

Ascensos.-A Ingenirro segundo, don
Miguel Armas García.

Reingresos. - Don Francisco Uranga
GaIdiano y don Bonifacio Martín
Aguado.

PERITOS AGRI(;OLAS

Ascenso.-Ingresa en el Cuerpo como
Perito tercero don Angel Zaldo Busto.

Destinos.-A1 Servici^ del Catastro de
la Riqueza Rústica don Eleuterio Mora
Vegazo; a la Dirección General de Ga-

nadería, don Raimm^do Alvarez García ;

a la Jefatura Agronómica de Alicante don

Agustín Ramos Cholbi, y a la Jefatura
Agronómica de Las Palmas, don Ramón
Bernardino Lojo Fuentes.

Fallecimiento.-Don Enrique Ortí Ol-

mos.

DE GRAN INTERES PARA AGRICULTORES Y GANADEROS
EI seguro contra INCEND105 de COSECHAS es la mejor garantío de la

recolección.

Una punta de cigarro arrojada inadvertidamente. La chispa prodvcida por
el tractor o trilladora, pueden ser causa de la pérdida del sembrado.

EI seguro de MUERTE E INUTILIZACION y ROBO, HURTO Y EXTRAVIO
para animales destinados a tiro, silla, sementales, yeguas dedicadas a reproduc-
ción y ganado de labor, es una previsión indispensable por los altos precios que
alcanzan en la actualidad.

Estos seguros son puestos en práctica con gran especialización por

'1'anto en 'Lamora como en Pa-
lencia la concurrencia fué normal
^ escaso el núrnero de transaccio-
nes. Ln tanto que en esta última
provincia el alza de precios es ge-
neral, en Zamora bajó el valor de
lanar y porcino y quedó estacio-
nado paa•a las demás especies.

C . I . A .
COMERCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano, 13

S E V I L L A
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E1 Ministerio de

Agricultura en la

Feria Muesirario

Internacional

de Valenci'a

El Ministerio de Agricultura ha

acudido a la XXV Feria Muestra-

rio Internacional de Valencia, or-

ganizando un espléndido pabellón

con la directriz de que ael porve-

nir de la agricultura reside en la

cienciau y que el complejo de un

Departamento no es, como creen

los espíritus simplistas, una fíora-

ción de burocracia, sino asiento

de técnicos dilectos y competen-

tes que se afanan para poner en

mano del productor elementos que

trasciendan a su mejora ecor.ómi-

ca y social, poniendo así de re-

lieve los esfuerzos estatales para

originar, encauzar y tutelar el pro-

greso agrícola, ganadero y fores-

tal.

El primitivo y grandioso pro-

yecto de exhibir de manera di-

dáctica la investigación, experi-

mentación, demostración, e n s e-

ñanza y servicios como los de cré-

dito, seguros y otros, tuvo que

restringirse ante lo limitado del

perímetro de la Feria, que no bas-

ta ya paar dar cabida a las múlti-

ples manifestaciones que acuden

a la espléndida ciudad del Turia.

La Dirección General de Agri-

cultura, a través del Instituto Na-

1 I\^I01 I^^\4^N^\U^IIUIi111E11 â1:^
^ ^r.u^^i^npu uc^NH^.^

cional de Investigaciones Agronó-

micas, presentó interesantísimas

instalaciones de las Estaciones Na-

ranjera de Levante, Arrocera de

Sueca, Fitopatológica de Burjasot

y Centro de la Cuenca del Segura

en sus facetas sericícola y hortí-

cola. Asimismo hizo acto de pre-

sencia la Estación de Viticultura

y Enología de Requena, que tan

intensamente actúa en esta impor-

tante rama de la riqueza levan-

tina.

El Instituto Nacional de Coloni-

zación, en una instalación lumino-

sa y artística presentó, en forma

vulgarizadora, sus múltiples activi-

dades en la colonización de gran-

des zonas, en la de interés local y

parcelaciones, auxiliánd o s e de

planos, dioramas, maquetas, pro-

®

yectos y publicaciones variadí-

simas.

El Servicio Nacional de Cultivo

y Fermentación del Tabaco, en su

sland, repleto siempre de numero-

sísimo público, presentó muestras

de tabacos, maquetas de estacio-

nes de fermentación, secaderos,

etcétera, poniendo de relieve la

escala creciente de obtención, que

alcanza en Ia última campaña la

respetable cifra de quince millo-

nes de kilos de tabaco, cada vez

más selecto, mediante aumento de

combustibilidad, que interesa ya

a más de veinte mil labradores,

rebasando su costo de obtenciór.

los ciento diez millones de pe-

setas.

El Instituto de Fibras Textiles,

en una instalación de estilo valen-
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Un aspecto del pabellón del Ministerlo de Agrícultura.

ciano, barroco y muy decorativo,

presentó todo lo relacionado con

el cultivo del algodón en la región

levar.tina y en zonas diversas don-

de hasta la fecha parecía impo-

sible su cultivo, completándola

con las numerosísimas aplicacio-

nes de subproductos.

La Dirección General de Mon-

tes, Caza y Pesca Fluvial, en una

artística instal'ación presentó dio-

ramas, maquetas de repoblación

y corrección de torrentes, colec-

ciones de maderas peninsulares y

de la Guinea y otros exponentes

demostrativos de sus variadas ac-

tividades.

La Dirección General del Patri-

monio Forestal, en una amplísima

instalación, de manera teatral ha

expresado la amplia labor que

desarrolla en la fructífera colabo-

ración del Estado, las Corporacio-

nes y 1_os particulares como medio

rápido de restaurar y acrecer nues-

tra riqueza forestal.

La Dirección General de Gana-

dería ha expuesto colecciones de

lanas de las diferentes zonas ga-

r,aderas, series de fórmulas de

piensos compuestos y una curiosa

e instructiva instalación de dise-

minación artificial.

AGRICULTU1tA

La sesión inaugural de la Feria

se abrillantó con la presencia del

Jefe del Estado y Ger.eralísimo de

los Ejércitos, realizando una de-

tallada visita a este pabellón del

Ministerio y enterándose de la

marcha de los trabajos de inves-

tigación, particularmente sobre las

riquezas naranjera, arrocera, tex-

til y sericícola.

El señor Ministro de Agricultu-

ra realizó asimismo en días pos-

teriores una visita a las catorce

instalaciones del pabellón, entre

ellas la muy importante de publi-

caciones, dando instrucciones y

normas para futuras exhibiciones,

en su deseo de conseguir la má-

xima compenetración entre pro-

ductores y técnicos.

El pabellón ha sido visitado por

más de 90.000 personas, siendo

autor del proyecto el arquitecto

don José Borobio, desarrollado

por el decorador señol Bayo Ma-

rín y siendo el delegado para el

mismo el prestigioso Inspector Ge-

neral del Cuerpo de Ingenieros

Agrónomos, Excmo. Sr. D. José
C. Lapazarán.

EI Excmo. Sr. Ministro de Agricultura. visitando uno de los st^tinds.
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CI^RSILIOS DE ENSEÑANZA Y DIVULGACION
Curso breva intensivo de '/Iicrobiología enológica

Organizado por el Sindicato Na-
cional de la Vid, Uervezas y 13ebi-
das, con la colaboración del Ins-
tituto Nacional Agronómico y el
Instituto Nacional de Investiga-
cionea Agronómicas, ha tenido lu-
gar en los Laboratorios de la Mon-
cloa un curso breve intensivo so-
bre 1^licrobiulogía enológica (en-
fermedades de los vinos, selección
de levaduras y fer•mentación de
mostos).

La labor de dirección del cita^do
curso fu éencomendada al ilustre
Ingeniero, Director del Instituto
Nacional Agronómico, excelentísi-
mo señor don J uan Nlarcilla Arra-
zola, que fué auxiliado en su obra
pedagógica por los Ingenieros
agrónomos I. N. I. A. señores
Feduchy y Yandri.

Duró el citado curso quince
días, asistiendo al mismo 40 alúm-
nos procedentes de las distintas
províncias españolas más caracte-
rizadas por su pruducción vinícola.
El programa del curso consistió en
una serie de cunferencias técnicas,
seguidas de prácticas de laborato-
rio.

'1'rataron las conferencias técni-
cas sobre temas tan interesantes
como : Nociones sobre la biología
y clasificación de las levaduras ;
condiciones de vida y desarrollo de
las mismas ; la fermentación al-
cohólica ; fermentaciones ind►s-
triales en presencia de levaduras
vivas y por preparados enzimáti-
^os ; la fermentación de los mo •tos
de uva ; las levaduras selecciona-
das ; influencia del pH y otras va-
riantes sobre la fermentación ;
fermentaciones «en frío» ; manera
de conducir las fermentaciones ;
los métodos de aislamiento y culti-
vos de levaduras para la vinifica-
ción ; las levaduras-pienso ; alte-
raciunes de los vinos ; las enferme-
dades de los vinos ; las «flores» y
«natas» de los vinos ; «flores» per-
judiciales ; «natas» favorable.s ;
idea acerca de la actividad «cria-
dora» en los vinos de Jerez, Man-
zanilla, Moriles, Montilla, Rueda,

etcétera ; el picado o avinagra-
miento de los vinos ; la enferme-
dad de la «manita» o de los vinos
agridulces ; la «vuelta» o «torna-
do» ; la enfermedad de la «grasa»
o «a^hilado» ; el «amargor» ; los
«anubados» o «empolvados» de
origen microbiano, etc.

En cuanto a las prácticas, cada
alumno estadió una fermentación
pruducida por un tipo determina-
do de levadura ; se practicaron mé-
todos de aislamiento y cultivo de
levaduras seleccionadas ; aisla-
miento y cultivo de bacterias cau-
santes de enl'ermedades de los vi-
nos, análisis^^de laboratorio, etc.

Lus gastos de los alumnos que
tuvieron la consideración de beca-

rios fueruu sulragados por el Sin-
dicato Naciunal de la Vid, asís-
tiendo también al cursu gran nú-
:nero de alumrws que ae sufraga-
ron sus gastos. E1 Sindicato de la
Vid se vió obligado, ante el g^ran
número de instancias de solicitud
de admisión a efectaar una rigu-
rosa selección.

La sesión de clausura del cursu
tuvo lug'ar el día 10 de mayo en
los locales del Sindicato Nacional
de la Vid, presidiendo el Delegadu
Nacional de Sindicatos, don Fer-
mín Sanz Orrio, al que acompa-
ñaban en la presidencia el Secre-
tario nacional de Sindicatos, don
Niario López ; el Jefe nacional del
Sindicato de la Vid, don José Roig
]3allesteros ; el Director del Cur•si-
llo, Excmo. Sr. don Juan Mar-
cílla, y el Secretario nacional del
Sindicato de la Vid, don José Ma-
ría Trujillo.

Cursillo sobre enfermedades de la vid

Organizado por la Hermandad
Provincial de Labradores de Lo-
groño, y con la cooperación de la
Excelentísima Diputación Provin-
cial, Cámara Oficial Agrícola, J e-
fatura Agro.nómica y Comisaría de
Recursos de la Zona Norte, se ve-
rificó en Haro, durante los días 5
al 11 de mayo, ambos inclusive,
un cursillo intensivo relacionado
con «Enfermedades de la Vid»,
asistiendo 25 alumnos agriculto-
res, todos ellos en concepto de be-
carios.

Las clases teóricas se dieron en
el salón de conferencias de la Es-
tación Enológica de Haro, y las
prácticas en el campo de experien-
cias del mismo centro, siendo se-
guidas con especial atención por
parte de los alumnos y versando
sobre :

Generalidades de plagas del
campo. Plagas de la vid, estudián-
dose más detenidamente las que
mayor importancia alcanzan en la
provincia, piral, etc. , y exponién-
dose sus caracteres y medios de
lucha. Insecticidas y anticriptogá-
micos utilizados en las plagas del
viñedo.

Prácticamente se enseñó el ma-
nejo de pulverizadores y espolvo-
readores, se realizó la preparación
y aplicación de insecticidas arse-
nicales, nitinados y de síntesis or-
gánica, así cumo también la de
anticrrptogárnicos empleados en la
vid.

Las clases fueron dadas por los
Ingenieros : Jefe accidental de la
Esta^ción Enológica de Haro, don
Antonio Larrea ; Jefe de la Jefa-
tura Agronómica, don Angel Mar-
tínez Nlartínez ; agregado de la
misrna Jefatura, don Víctor La-
barga, interviniendo también en
ellas el Perito agrícola don Luis
Cascarro.

El acto de clausura fué presi-
dido por el excelentísimo serior
Gober•nador civil, asistiendo, en-
tre otras autoridades provinciales
y locales el Presidente de la Her-
^nandad Provincial de Labr•adores
y Procurador en Cortea, serior En-
ríquez, que junto con el Ingeniero
Jefe accidental de la Estación
Enológica y Secretario provincial
de Sindicatos, dirigieron breves y
e.locuentes palabius a los presen-
tes, señalando la importancia del
cursillo.
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ORDENACION AGRIC.OLA, FO-

RESTAL Y PECIJARIA

En el «Boletín Oficial del Estado» del
día 11 del actual se publica una Orden
del Ministerio de Agricultura que dice

así :
«F,ncomendada a este Ministerio por

la Presidencia del Gobierno la redacción
del Plan Nacional de ordenación de la
producción agrícola, forestal y ganadera
para que pueda en su día servir al Plan
general de Ordenación Económicosocial
que viene elaborando la aludida Presi-
dencia, por medio de su Secretaría ge-
neral, y en atención a la importancia
que tal planificación supone para los in-
tereses agrarios en general y los induda-
bles beneficios que han de derivarse de
la aplicación del mismo, sentando de
una manera definitiva las directrices y
metas de nuestra futura política agraria,
este Ministerio dispone :

1.° Bajo la presidencia del Ministro
del Departamento o, por su delegación,
del Subsecretario se crea una Comisión
especial que tendrá por misión el estu-

dio y redacción del plan nacional de or-
denación de la producción agrícola, fo-

restal y ganadera.
2.° Serán Vocales de dicha Comisión

los Directores generales de Agricultura,
Ganadería y Montes, el del Instituto Na-
cional de Colonización, el del Patrimo-

nio Forestal del Estado, el Delegado Na-

cional del Servicio Nacional del Trigo,

el Secretario técnico de este Departa-
mento, el Secretario general para la Or-
denación económicosocial o persona en
quien delegue y el Presidente del Insti-

tuto de Estudios Agrosociales. Actuará

de Secretario un funcionario técnico de-
signado libremente por el Ministro de
Agricultura.

3.° La Comisión especial que se crea
se reunirá en el plazo máximo de diez
días y acometerá urgentemente la labor
que se le encomienda, realizando los
oportunos trabajos parciales mediante
ponencias, que una vez refundidos da•
rán lugar al Plan Nacional de ordena•
ción de la producción agrícola, forestal
y ganadera.

Madrid, 4 de junio de 1947.-Rein.»

Construcción de los canales del Taibtlla.

Decreto-Ley de la Jefatura del Esta-
do, fecha 23 de mayo de 1947, sobre fi-
nancíacíón de la construcción de los Ca-
nales del Taibilla. («B. O.» del 29 de
mayo de 1947.)

Colonizacíón de grandes zonas.

Decreto del Minísterio de Agrícultura
fecha 8 de mayo de 1947, por el que se

declaran urgentes las obras de construc-

cíón del camíno longitudínal de la zona

dominada por el Canal de Montijo, en

Badajoz y las de caminos del servício

del núcleo de colonizacíón Mudapelo,

en la zona del pantano del Cerro del

Aguila, en Sevílla. («B. O.» del 30 de

mayo de 3947.)

Comerclo y reaulacíón del azúcar y pul-
pa de remolacha Para la campafía 1947-

1948.

Admínístracíón Central.-Circular nú-

mero 627 de la Comisaría General de

Abastecimíentos y 'I'ransportes fecha 28

de mayo de 1947, por la que se anula la

número 582 y se transcríben las normas

sobre azúcar y pulpa de remolacha que

regírán para la campafia 1947-1948. («BO-

letin Oflcíaln del 1 de junío de 1947.)

^i<t^ztcto del
BOLETIN^ OFICIAL

DEI, ^'^TADO
Creación de Patronatos en las Escuelas

Rspeciales de Ingenieros.

Decreto del Minísterio de Educacíón

Nacional fecha 1.° de mayo de 1947, por

el que se dictan normas para la creacíón

de Patronatos en las Escuelas Especíales

de Ensefianza Técnica Superíor («B. O.»

del 11 de mayro de 1947.)

Precios del ganado miUar.

Orden de la Presidencía del Gobíerno

de 10 de mayo de 1947, por la que se

rectifica la de 9 de octubre de 3942 que

fi ja los precios del ganado mular. («Bo-

letín Oflcíal» del 12 de mayo de 1947.)

fljan normas y precíos para la patata

de consumo durante la actual campafia.

(«B. O.» del 19 de mayo de 194?• )

Cupos de ganado de abasto.

Adminístracíón Central.-Círcular nú-

mero 626 de la Comísaría General de

Abastecimíentos y Transportes, fecha 30

de mayv de 1947, sobre cupos de ganado

de abasto para los meses de junio y

julio de 1947, destinados a los ejércítos

de Tierra, Mar y Aíre. («B, O.» del 25

de mayo de 1947. )

Precío de la carne de cerdo en fresco.

Adminístracíón Central.-Círcular nú-

mero 625 de la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes, fecha 10

de inayo de 1947, por la que se fljan

los precios de canal y de venta al pú-

blíco para la carne de cerdo en fresco.

(«B, O.» del 15 de mayo de 1947.)

Precios para la patata de consumo.

Orden del Mínisterío de Agrícultura.
fecha 16 de mayo de 1947, por la que se

En el «Boletín Oflcíal» del b de junlo
de 1947 se publtca una rectíflcacíón de
la anteríor Círcular.

Vacantes de perltos agrfcolas del Fstado.

Admínístración Central.-Circularcon-
vocatoria de la Dirección General de Agri-
cultura fecha 24 de mayo de 1947, para
concursar las vacantes de peritos agrí-
colas del Estado que se mencíonan. (aBo-
letín Oflcial» del 4 de junio de 1947.)

Intervención y tasa de la lana.

Qrden conjunta de los Ministerios de

Agrícultura e Industría y Comercío, fe-
cha 30 de mayo de 1947, por la que se
establece la Sntervencíón y tasa de la la-
na y los precios de los artículos manu-
facturados con dicha matería prima.
(«B, O.» del 5 de junío de 1947.)

Departamento de Cfnematograffa^
Agricola.

Orden del Mínísterio de Agrícultura

fecha 31 de mayo de 1947, por la que

se organiza como servícío independíente

el Departamento de Cínematograffa.

o^^uT^s ^ orn^NU^s
OFERTAS

COMPRA-VENTA de fíncas toda
Espafia. Envíen ofertas demandas de-
talladas. Contratacíón oflcíal. Apar-

tado 1.271, Madrid_

VENTA DE VACAS HOLANllESAti

Y SIIIZAS de la província de $an-

tander. Diriglrse a don Antonio Gu-

tiérrez Asensío, ganadero. Colindree

( Santander ) .
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Revisión de rentas y pozo
negro

Don J. L. de Guevara, Salvatierra (Alava).

«Fn virt^i^d de lo establecido en la Ley de
Arrendarnientus N^istieos de 28 de junio de 1940,
e^i su disposi^i^b^i transito^ria 8.a, referente a
arrendarn-ientos de rentas in.feriores a 6.000 pe-
setas y dentro de ln.^ seis meses en ésta indiea-
dos, propuse al^ colono la aeeptaeión de renta
superior a la qt^,e ^^enía satisfac,iendo ; el colono
c,oritestó que ^no era^ esto de ^urestra incumzben-
cia, si^no del juez, pres ►indiendo del eurnpli-
mierato de lo qiie determina esta dtisposieión
transitoria acerca del particular : tt... el^ arren-
dador que no a,ecpte la n2eeva renta podrá optar
en,tre renun.eiar a la continuación del arriendo
o sorneter la fijaeió^i de aqi^^6lla al J^rzgado de
primera instancia...».

Como a^ites se ha irrdieado, el arrendn.tario
htizo easo orrriso de crrm.plir este precepto. Aho-
ra bien, pregunto yo : Por este h^ee.,lro, i quedó
el colnno exc.lu^ído del derech.o a c.ontin^^^a^r en el
arre,ndaniiento? h,n easo de eontin2in.r con^ él,
como confinuó, Ise entíer^de ^ue, tácita^nente
aceptó la nueva re^nf.a propuesta ^/ qz^ie, en. tal
caso, se le podría ho^ exi^ir el aumento pro-
puesto ?

IIn vecino eolindante a mi propi.edarl eo^^s-
truye ii^a pozo (nec^ro) pnra recorlida d^e las a^»as
sucras de si^ casa, e^r 2^^na h^redad de su prnpie-
dad. C,o^n frec^^eneia esías ag2eas se ftiltrni^ a i^n
pozo de mi finca, donde se produce^n ^n-nlos ol^o-
res y hay, tal vez, peliqro de enferi^tedades.
i IIa.^ algo deter^mi.nado en la Ley para in^ipedi.r
esta. clase de pozos anti.hi^ién.ieos ei,nti^giros a
las heredades ajenas?A

No están claros los términos de la^ c^msnl'ta que
nos formula, pues no indica cuá^ndo propuso al^ arren-
datario el aumento de renta que ^^drnití^i la dispo-
sición transitoria 8.^ de la Lev de 2f^ de jimio de 1^40.

Si se hizo en el año 1940, dentro de l^s seis meses
siguientes a la promulgación de la mencionada Lev,
indudablemente el arrendata^rio (^ no el arrendad^r,
como usted dice) pudo opta^r cntre, renunciar a la
continuación del arriendo o someter la fijac,ión de la
renta a resolución judiciaL Como el arrendatario op-
tó por que se sometiera la cuestión a resolución de

los ^.Pribunales y esto no se ha llevado a efecto, la
renta no ha podido variar, puesto cluc sólo podía rno-
dificarse por voluntad de ambos contratantes o por
i•esolución judicial.

Suponernos que desde el a^iio 19,10 hasta la actua-
lidad habrá venido percibiendo las rcnta^s correspon-
dientes ; por eso nos extraña que ahora nos consulte
sobre el caso, ^ temernos no haber^inte^°pretado bi^^n
la consulta.

^n definitiva, si durante estos últimos siete años
se ha venido satisfa^ciendo renta distinta de la qu^^
se pactó en el contrato, a ella hav ^luc ater^erse, ^^,i
que su pabo por parte del arrendatario, y la acept,i-
ción de usted, indican ]a volunta^d unánime de los d^^^

rcon esta renta.
La Ley de Arrendamientos rústicos de 7t142 re^;n-

la una revisión de rentas autóm^ítica y otra a ins-
tancia de cualduiera de las partes contrat^intes.

La primera, en su artículo tercero, a^l dispon^r
que la renta ha de determinarse necesariamente cn
trigo, tomando a este cereal como patrón o módulo
de equidad, que hace partícipe al propietario de las
alzas y bajas que experimente la ntilidad obteni^la
de la explotación agrícola.

La segunda, o sea la revisión a insta,ncin de parte.
se regula por el artícnlo 5.° de la propia Le^- de ]t11°
clue declara en vigor el 7.° de la de 1935, en ^ viri nd
del cual, tanto el arrendador como el arrendatari^^
pueden acudir al Juzgado competente en demanda
de que revise la renta v fije la que, en lo sucesivo,
]^a de pa^arse, teniendo en cuenta todo^ ]^^c factorE^^
r^ne en el propio artículo ^e especifican.

Con respecto a la segimda de sus consultas, ^n r^^-
lación con el pozo negro constrtúdo por su ^^^^lindanir,
el art. 5^0 del Código C'ivil dispone. ^7ne n;^dit^ po^lr;i
construir cerca de una pared ajena o median^^ra 1^^>-
zos, cloacas, establos, depósitos de materi,ls <^orru^i-
va^s, etc., sin guardar ]as distancias pre.scritas hor ln^
reglamentos v usos del luga^r v sin ejecutar la^ ol^ra5
de resguardo necesarias^, con ^uje:ción, en el modo, ;i
las condiciones que los mismos reglament^^s pre^scri-
ban.

A falta de reg^lamento, se tomar^íai las pre^°a^uci^^-
nes que ^e juzguen necesarias, previo dictamen peri-
cial, a fin de evitar todo daño a las heredades o edi-
ficios vecinos.

Esta cuestión, relativa a la recogida de aguas ne-
gras o sucias procede^ntes de viviendas, se reglamen-
ta en la Ley de Sanidad, en la^ Instrucción General
de Sanidad pública, en el Reglamento de Higiene
municipal, en el Reglamento sobre enturbiamiento
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e infección de a^^uas y en la (>rdt•n de ZSI de fehrer^^
de 1944, por la que se determir+an las cr^n+iiciuneti lii-
eiénicas mínirnas r^iie han de reunir las viviendas, en-
tre otras.

Sería prolijo entrtr en el estudio de todas estas
disposiciones en un trabajo corno éste, en que una de
sus caracteristicas ha de ser la brevedad. Creemos le
será suficiente conocer que el propietario del pozo
negro debe tomar la^ precauciones necesarias a^ fiti
de evitar todo daño, y, lo ^ue es más importante„
cual^uier contaminación de a^uas potahles due pue-
dan originar pertnrbaciones o peligros para la^ salud
de las personas.

Fn el caso de clue no se aven^a a ello, E^odrá^ ust^^d
denunciar el hecho al A^-untamiento ^ en la corres-
pondiente Jefatura de Sa^nidad, que pueden incluso
c,la^usurar el pozo ne^ro, de a^cuerdo con el apartado fl
de la Base 24 de la Lev de 25 de noviemhre de 19^I-t.

2.25+

Javier Nlartí+a ,^1 rtajo.
Abogado

^nformación acerca de la
mula mecánica

non R. Talavera, Iniesta ( Cuenca),

aHa des^?ertado vti2^o interés en este pzreblo la
llam^ada arr^ula mecánic.a» , pero no .crtbemns dórl-
de se fabric,a. Inte^resa saber :

1.° Dónde se puede adqlririr.
2.° Si ti.ene a^plicac.tión para las rir`ia.5^ y jrnra

la.c barbecheras.
3.° Dotación de n.radas, gradas ?^ recamb^^os,

7^ asim^ismo los q+ce pueden serle fac,tibles de apli-
cación.

^.° Caracteristic,as del moior, m.andos, m<r-
nl=obrabiltidad, et,e., y asimismo coste aprn.r,i-
mado.n

Hasta la fecha, siendo muv reducidn cl r^tímcrn +le
motocultivadores importados, han sido vendidos dirr^^,-
tarnente por las casas importad^ras, sin intervención
de la Dirección General de A^ricultura^, si bien es de
sr.póne.r que si aqnéllas aumentasen apreciablement^^,
para su ad^itisición habría qne atenerae^ a las noriuas
^ne oporttmamente publicaría dicho Or^anismo en el
«R. O.», an^tlo^amente a lo ^ne ae hace con los trac-
tores.

!lunctue el número de marca^5 es ^randc^, iínicamcnte
se han importado hasta la fecha las si^ttientes : Rtrrer
R. n7. B. (clue fué el primero ^ue se dencminó ccn el
nombre de amula mecánican), ^• el Tr^cst?^, cuvos im-
portadores han sido, respectivamente, T. V. A. M.
^. A. (Ma^drid), Du^opa. ^. T,. (Plaza de las Crn•-
tes. 5, Madrid), v del último, las casas Carlos ^ala-
manca (Avenida José Antonio, 781 v Alejandm ^T^-
Ilinedo (Avenida del Generalísimn, 13), amhas en ^Ta-
drid.

Las importaciones hasta la fecha han sido mu^^ re-
ducidas, correspondiendo el mavor númem al Tr^r.ct,i^,
con un total de 25 aparatos, si bien parece Ger ^e
espera una importación apreciahle de esta ^iltima
ma^rca.

^?.° ^1^^s de utilidad en la5 lal>ores ligerus del cultivo
de la vit"^a, sieml>>•c que el terreno lio sca muy pc^dr+•-
boso, pues en c5te caso el resualaniieut^^^ es ^;rinric.
En tierras libera^ y de poca pendienti^, sir^•e tambiéii
para lahores de b^u^becher^i. a Li pr^,funrlidad corrien-
te en cl laboreo cou mula5.

3.° Creo que el er^uipo niá^s coiupl^•to es cl L'a,l^ri-
cado por Trusty tractor. Lr^s aperos r^uc^ la cas:^- con^-
tru^e sr^i: : Arado monosw•c^^ hjo ; ídr^ui rever^il^l<^ :
cultivador de seis rejas, con herr^u>>ientas c,Linhi;i-
bles (rozaderas, vertederas, dientt•, ^^ ;ij^^^rca^l^^r,i^^^,
;rada de discos, a^rra^ncadoras de pat,ttas, rulos v:,^rn-
da^s de ptías y canadienses. Los aperos est^ín k^ien c<m^-
truídos y son de solidez mtís que safic,ic^nte para so-
portar el esfuerzo a que pueden esta^r sometidr^s, ^l,ida
la potencia del aparato, quc es de 6 a 4 HP.

Fs de advertir que el tipo de vertederas imhortad,i^
no es rnuy a^decuado para nuestros secanos, pero su
transformación y acoplamiento al cuerp^ del arado e5
sencilla.

Las hemos visto tra^bajar con una ,trr^badcr;^^ ^l^^l
tipo corriente con resultado satisfactcric c^n la r^^pa-
ración de márf;enes.

4.° Aunque las cara^cterísticas de c.,tda un^ de c•llos
se describen en los catálogos <lue el crmsnltante pnc^l^^
pedir a las casas importadoras mr^ncinnadas, d^^l,<•
decirse ^ue, en ;eneral, van provistcs de motores iu^^-
nocilíndricos a cuat^o tiempos, con r^•fri^eración pr>r
aire, y arra^ngue por magneto, con disprn•ador.

Los Trusty 6 HP. llevan moi^r .7a1^, con velor•i-
dad de régimen de 1.200 revcluciene^ ^^nr minntr^, +^ur•
quedan reducidas a 600 en ]a polea. ^n consumn r^,
de 6 a 7 litros en las ocho horas.

No hemos tenido oportnnidad de e^^rrirnent;n• en rl
campo el B. _M. L3., pero por lo ^ne .^l TrTr.ctz^ re^-
pecta puede decirse que eat^í bien estabilizad^, sien^ln
su vibración muy pequeña^. Su radi^ de giro es mn^^
reducido, por llevar embra^ne indep^^ndicnte en cad;i
rueda, si bien aurnenta al trabajar c^n el cnltivad^^r
o la ^rada de discos, pero aam en estr^ r•n^c nr^ reha^,i
los d^s metros.

Los mandos ^e reducen al acelerarl^^r dE^ pnñ^^ rn ln
mancera. El 13. M. B. tiene dos marchas adcl,int^^
(0,5 a 5^^ 4 a^ 10 por hora) v ma^rcha atr,ís. El Tr+r.ct^+^
sólo tiene una marcha adelante, sin march;t .rtr,Ss.
pero va dotado de tm emhra^ne centrífu^o ^ne, ^n;ui-
do, por efecto de la excesiva car^a o trcpiezo con mi
obst^S^culo, ba^ja el ntímero de revolnciones del motor.
desemhrana automáticamente, ^uedando paradc el
apara^to sin que aquél se cale. I^os embra^ttes inde-
pendientes para cada rueda^ se actiían por pal,mca
en las empuñadtu•as de las manceras.

Su coste aproximadc, para los tipos de 6 HP. ,^•^
de unas ].0.000 pesetas, sin aperos.

Como resumen, puede afirmarse que, no pidiéndo]c^
un trabajo superior al de las posibilidades de su pc^-
tencia útil en la barra (de 2 a 4 HP., según el m^-
delo) dan resultado satisfactorio v son de un ma,nejc
sencillo al alca^nce de un «^atián distin^uidon , siem-
pre que éste no intente reparar las poeibles averfa^.

2.25s

T,ar^s Escrivá de R^orna,ni

Ingenlero agrónomo
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Epoca adecuada para corta
de árboles

Don Pedro F. Palmeiro, de Alfoz Castro Oro

(Lugó).

sionaí-ía ^^ue se les abrieran grietas o rajas. Han de
quedar en el rodal de corta dos o tres meses, y se
transportan entonces a la serrería, no pelá^ndolas has-
ta que vapan a ser aserradas.

Respecto al ciprés Macrocarpa, su madera es, des-
de luebo, tan buena v resistente a la carcoma como la
del ciprés piramidal.

aSu^ponyo qt^e la mejor época para cortar los
rirboles de hoya perenne, eon vista a obíene,r
bztena ntiadera, es a principio del oto^^o. Paré-
cerne que e,n tal época es cuando tienen s7t sa.-
via m,ás parada. Me interesa, adem.^ís de saber
si en e,sto esioy en lo cierto, si ta,nto en estos
árboles eomo en los de h,oja caduca es eonve-
nienf.e, para obten.er buena madera ^t evitar q^t.e
se, raje, el cort,a,rles por el pie de la çorteza T^
albu,ra en t.odo su eontorn.o, a fin de. que se se-
qu^en. derechos y f.irarlo,c de,sp^cés, 71 en s7c c,aso,
época más c,onveni.ente a t.al operac,ión. Deseo
i^^.^almente saber si, t,irados verdes, es conve-
nienf,e eortarles s7es ramas 2i dividirlo.c en tro-
zos tin.mediafamenie, o es preferible esperar,
pa,ra. h.acer esto, a qi^e estén m^ás o m,enos se-
cos. Hay quien eree que, no eort^i^ndo^l,es inm^e-
^liafame,n.te sus ramas, las resi,nosos, por ellas
elim.ina,n la resT.na, q2^edand,o así la mrc^íera de
peor cali^lad, m,ientras q^.e of,ros^ opi^nan q^^te,,
cnrtcfndol,e.c las ram^as ,y ^Ziviciién-dolos ian. pron-
to, se rajan m.cís.

I,a m^adera del ci^nrds Macrocarpa. ^, es tan
buena y resT^st,ente a la c,areom,a com,o la del ei-
pr^s ^iram^i,^lal ^t otra cT^^alqiciera vari.edad de ci-
prés ?n

La mejor époc.a para anear árboles de hoja^ peren-
ne, con vista^ a^ obtener bliena madera, no e^ a prin-
cipio del otoño, como cree nue.stro consultante^. sino
en plenn invierno, cnan^lo 11 ^^wia se ha]la tot^lmPn-
te parada. Los madereros suelen repe.tir este refrán :
«Fn enero. corta tn madero».

I^a prá^ctica de ^uitar un anillo de corteza qne in-
terese el «r^mhimm^. ^óle la hemn^^ victn practic^^r
en los eucalipta^g, v se adnce por mlienes l^ nractica^n
la ra^zón de ^ne de ese modo se evita la tende^ncia de^
la fihra ^le esta especie a revirarse v rajarse. Fste
anilla^do suele practicarse a comienzos de noviembre,
de.jando en pie el á^rbol un año para ^ue se seqne com-
pletamente.

A1 nino, nue, como decimos, ee debe apear en enero,
han de qnit^4rsele las rama^s inmediata^ ^- tctalmen-
te, v, asimismo, debe pelarse. Lue^o se deja en el
mismo sitio de corta en pilas o ca^mbra^s durante todo
el invierno, la primavera v gran parte del verano. El
tronco debe transportarse entero a la f^4^brica, v no
debe troceasse hagta que ^^a va a^ser despieza^do ; es.
decir, hecho tablas, tablones, etc., en la sierra. Si se
tronzase en el monte, se perdería^ madera después en
la sierra^ v, además, se encarecería el transporte. Fs
m^ts caro transportar un tronco en trozos ^]ue entero.

Con respecto a^ las frondosas, deben cortarse en
enero ; pero estos árboles no convi.ene pelarlos en se-
gtiida, porque se desecaría^n r^^pidamente^ v se les oca-

A ntonio Lleó.

2.259 Ingeníero de Montes

Publicaciones referentes
a jardines

Don B. Mesanza, Vitoria.

ccLes ruego información sobre publícaciones in-
teresantes de trabajos relacionados con jar-
dines.n

La consulta está hecha de forma muy general, sin
que pueda saberse coiicretamente si el consultante de-
sea bibliografía sobre jardinería o trabajos publicados
sobre esta especialidad, que desde luegó son muy es-
casos, en diversos diarios y revistas.

En nuestro idioma no son abundantes tampoco los
textos sobre jardinería, y para consulta se pueden ci-
tar los siguientes :

fardinería general y esf^añola, de Priego Jaramillo,
cuya edición está agotada.

fardinería y floricultura, de )osé María de Soroa.
también agotada.

Jardines clásicos de España, por Xavier de Win-
thuysen. Madrid, 1930.

Tratado de jardinería y floricultura, de Muñoz Ru-
bio. Madrid, 1931.

E1 libro de los jardines, de Noel Clarasó. Barcelo-
na, 1946.

EI jardín meridional, por Le Forestier ; 1946.
La Sección de Publicaciones, Prensa y Propaganda

del Ministerio de Agricultura, ha publicado dos folle-
tos, titulados Floricultura y Jardines, de los que es au-
tor quien estas líneas suscribe, y que tienen carácter de
divulgación, así como también otro folleto titulado
Flores ^ jardines, editado por la Sección Femenina de
F. E. T. y de las J. O. N. S., también del mismo autor.

En la revista española aArte y Hogaru se publican
mensualmente artículos sobre floricultura y jardinería,
ñrmados por ingenieros y arquitectos.

Recomendamos al consultante, si encuentra posibi-
lidad, consulte las colecciones anteriores a 1936 de la
revista francesa aLa Vie a la Campagnen, editada en
París por la editoria] crMaison Rustiquen. En ella en-
contrará profusa información sobre cultivos {íorales y
provectos de jardines.

Para la consulta de libros extranjeros sobre jardine-
ría, tanto clásicos como modernos, deberá visitar la
biblioteca de la Estació-^ Experimental de Horticultu-
ra y Jardinería de Aranjuez.

Gabriel Bornás

2.260 Ingenlero agrbnomo
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Cerdos York de destete

T. U., de C.

«Le agradeceré tenga la bondad de contes-
farme rápidamente a lo siguiente : ^ En qué gran-

ja, Estación Pecuaria o Mísión Biológica podré

encontrar cerdos al destete de razas Yoriz o Lar-

ge YI-'hite, para la adquisíción de algunas /^a-
rejas ?»

La Misión Biológica de Galicia sostiene en Salce-
do (Pontevedra), desde febrero de 1931, una piara de
pura raza Large White, y vende al destete, como fu-
turos reproductores, los lechones en ella producidos,
según impreso de condiciones que se envía a quien
lo solicite. En la actualidad, la afluencia de pedidos
excede con mucho de las posibilidades del Centro, lo
que supone una larga espera para los peticionarios.

Entre los Centros oficiales que disponen también de
continger,tes Large White-descendientes de la piara
antes citada-podemos señalarle la granja «EI Encín»
(del Instituta Nacional de Investigaciones Agronómi-
cas), en Meco (Madrid), y la Estación Pecuaria re-
gional de Lugo.

Miguel Odriozola

2.261 Ingeniero agrónomo

Ensilaje de leguminosas

Don Enrique Castro Bonel, Fuensalida (To-
ledo).

«Deseo saber el procedimiento más adecuado
para ensil^ado de leg^.^minosas y publicaciones
que, se ocz^pan rle estos asuntos de ensilaje. Tam-
bién estable,eimientos españoles don,de se pue-
den adquirir conoc,in^.i.en-tos de modernos proce-
dimientos de ens^ilaje de estas leguminosas.n

El ensilaje de las leguminosas no puede efectuar-
se por el procedimiento ordinario, a menos que se
mezclen con melaza, suero de leche o algún otro pro-
ducto, que proporcione la sustancia que, mediante la
fermentación láctica, asegure la conserva.ción del pro-
ducto. Pero aun con tales condiciones las pérdidas
de proteínas por el ensilaje ordinario son muy impor-
tantes. A resolver este problema ha venido el siste-
ma de ensilaje llamado ácido o finlandés, y también
A. I. V., por las iniciales del nombre de su autor,
Arthur I. Viternnan.

Los fundamentos del método v sus ensavos en Es-
paña puede encontrarlos en la separata del «Boletín
del Instituto Nacional de Investigaciones Agronó-
micasn, cuaderno núm. 20, de septiembre de 1945,
titulado «El método de ensilaje A. L V., sus ensa-
^^os en Galicia y problemas que resuelven , que pue-
de adquirirlo en la Librería Agrícola, Fernando VI,
núm. 2, Madrid. Como puede ver en él, por este sis-
tema no hace falta maquinaria, ni para picar, ni para
elevar el forraje, pudiendo efectuarse con forrajes
tiernos recién segados y aun mojados por ]a lluvia.

Los silos son pozos circulares de tres metros de
diámetro por dos de profundidad. El fondo permea^
ble, con un desag►e para los líquidos.

Las paredes, pueden ser de piedra, ladrillo o ce-
mento, con una capa de silicato, para que no la ata-
quen los ácidos.

Sobre este pozo, y para llenarlo, se coloca un alza
de madera de 1,5 m. de altura y de igual diárne-
tro del silo. Los únicos instrumentos necesarios son
una tina de madera para preparar los ácidos ,y una
regadera emplomada interiorrnente, y una alcacho-
fa también de plomo para regar el forraje.

Mientras no se preparen en España líquidos es-
peciales, lo más sencillo y económico es emplear el
ácido clorhídrico del comercio en solnción doble nor-
mal. Yara preparar esta solución, e,n la tabla adjun-
ta le indico las densidades del ácido clorhídrico co-
mercial, que le pueden indicar en la droguería en
que lo compre, y las cantidades de agua que ha,y que
añadirle para convertirlo en doble normal.

CANTIDAD DE AGUA QUE HAY QUE AFIADIR POR LITRO

DE ACIDO CLORHIDRICO COMERCIAL PARA FORMAR LA

SOLUCION DOBLE NORMAL ,

1035 0,000 1090 1,698 1145 3,493
1040 0,164 1095 1,863 1150 3,657
1045 0,315 1100 2,013 1155 3,835
1050 0,465 1105 2,041 1160 4,013
1055 0,618 1110 2,328 1165 4,191
1060 0,767 1115 2,493 1170 4,369
1065 0,931 1120 2,657 1175 4,534
1070 1,082 1125 2,808 1180 4,726
1075 1,239 1130 2.986 1185 4,890
1080 1,383 1135 3,150 1190 5.068
1085 1,547 1140 3,315 1195 5,246

Preparada la solución, la ca.ntidad que ha.y clue.
emplear por cada 200 kilns de forraje se indica en el
siguiente cuadro, segrín las legurninosas clue hemos
ensayado y su estado :

CANTIDADES DE ACIDO CLORHIDRICO DOBLE NORMAL

QUE HAY QUE EMPLEAR PARA CADA 200 KILOS

DE FORRAJE

Clase de forraJe Litros

Veza y avena en floracíón, con tíempo lluvíoso ...... 11,75

Veza y avena con las vaínas ya cuajadas ............ 12,75

Veza y avena en floración , con tíempo muy caluroso. 13
Trébol violeta en floracíón, con tíempo lluvíoso ...... 10,75

Trébol violeta en floracíón, con tiempo muy caluroso. 13,50

Se empezará por pesar 200 kilos del forraje v se
esparcirán en el silo, para ver adónde ]legan v que
sirva de guía para lo sucesivo.

Se riega la capa con el líquido correspondiente y
se apisona con zuecos y pisones de madera, arrollán-
dose a' las piernas trozos de arpillera, para evitar se
queme la ropa. Después se echa otra capa, se riega
,y se pisa, y así sucesivamente hasta lle,gar a la boca
del silo. Se pone el alza ,y se sigue llenando de igual
modo hasta que falten 50 cm. Se riega dos veces, ae
coloca una capa de paja y se llena de tierra.

Al cabo de seis días la masa ha desaparecido hasta
el borde del silo y se quita el alza, que se emplea
hara llenar otras silos. ^
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Se cuida de tapar las grietas que se hayan forma-
do en la capa de la tierra.

A los tres meses ya se puede empezar el silo ; yo
lo he conservado hasta nueve meses.

Se quita la tierra y la primera capa, que suele estar
mohosa, y el resto se da al ganado : de 10 a 20 kilos
por cabeza.

Si el olor fuese muy ácido, puede etnplearse mez-
clado con un 5 por 100 de creta o conchilla de ostra
molida.

Para el empleo del suero en el ensilaje corriente
puede dirigirse al Servicio Agrícola de la Diputación
de Navarra.

R^ica^rdo de Esc,aur^i.aza

2,262 Ingeníero agrónomo

Variación de servidumbre
y utilización de noria

Don R. Fernández, Torrejoncillo del Rey
(Cuenca).

«Poseo una finca de, c,uatro liec,táreas en el
térm^.i,no de Torrejoneillo del Rey a n.om^bre de
m^i difunto padre políti.co. En dicha finca ex^is-
ten h,oy las dos circunsta^zci^as sigutie^ntes :

]_.e ^ue por dicha finca atraviesa una línea
de teléfono particular con ci,nco postes, precisn-
naente por el centro de la f^i^nca., y qi^,e, cu^^no es
consiyui.ente, di^fie,ulta,n las labores ar^rí^eolas enor-
ni^e^ne^nte, sobre todo e^n la siega, cun- la nió-

_ quina, que mecánicam.ente queda s1^n, poderse
segar alrededor. z Puede obligarse a q^^e dicha
l^lnea bordee la f^inca, toda vez q2ce se c•o^^isirlTte
esto n^.edia^nte 2cnos e,ieil metros más de cable y
un pnste ?

2." Fya la ^n.isnaa finca liay una naria de tieni-
pos remotos, que percibe sus aguas d^e, la rnadre,
tenin,ndo a 14 metros un na.cin^ien.to de un caz,
del que se sirve una c,entralita eléctriea (preci-
sa^n-ente la del tc^léfono). ^ Sc rtos ptcerle prohT-
btir I,a pieesta en marcha de la referida noria^ des-
p^c^^s de sei^s arz.os de inactiuidad, toda vez que, su.
e.r.isteneia era anterior a la de la centralita de
referenci,a? i Hay a.lgt^,na disposici-ón por la cual,
nl transcterrir cierto tieni^po de i^na.c,t-ivida.d se
pierde el derecho pcrra ponerla, et^. marcha nue-
varnente ?

No dice el señor consultante si para insta^lar la línea
telefónica v los postes, en terreno de su propiedad, 1^1
Compañía -solicitó su autorización v la prestó, pues
solamente la mera tolerancia no significa que quedase
constituída una servidumbre, según sentencia de 29
de diciembre de 1899, que interpreta el artículo 536
del Código Civil.

En consecuencia, sin el consentimiento del consul-
tante, o sin la constitución de una servidumbre for-
zosa, previo pago o la consignación de la cantidad con
que se le indemnice, no puede la Compañía Telefónica
ostentar un derecho sobre la finca, y aun en el sup ►es-
to de que existiera una servidumbre con todas las ca-
racterísti•as legales, el propietario podría hacer uso

de la facultad que le concede el párrafo segundo del
artículo 545 del Códico Civil ,segcín el cuál, después
de sentar el principio de que el dueño del predio sir-
viente no podrá menoscabar, en modo alguno, el uso
de la servidnmbre constituída, reconoce que, «sin
embargo, si por la razón del lugar asignado primiti-
vamente, o de la forma establecida para el uso de
la servidnmbre, llegara ésta a ser muy incómoda a!
dueño del predio sirviente, o le privase de hacer en
él obras, reparos o mejoras importantes, podrá va-
riarse a su costa, siempre que ofrezca otro lugar o
forma igualmente cómodos, y de suerte que no resulte
perjuicio alguno a quienes tengan derecho al uso de
la servidumbre que en este caso es la Telefónica.

Procede que, invocando estos preceptos, se dirija a
la Telefónica, pidiendo la variación de los postes en
cuanto a su enclavamiento.

2.° El artículo 14 de la Ley de Aguas establece
que el dueño del predio donde nacen unas aguas, des-
pués de haber empezado a usarlas en todo o en parte.
si interrumpe su aprovechamiento por espacio de un
año y un día consecutivos, perderá el dominio del todo
o de la parte de las agttas no a:provechables, adqui-
riendo el derecho quien, o quienes, por igual espacio
de un año ,y un día, las hubiesen aprovechado.

El artíctzlo 8.° de la misma Ley de Aguas de 13 de
junio de 1879, preceptúa que el derecho de aprovechar
indefinidamente las aguas de maa7antiales y arrovos
nse adquiere por los dueños de terrenos inferiores, v
en su caso de los colindantes, cuando los hubieren uti-
lizado sin interrupción por tiempo de veinte añosn.

Es decir, que si el consultante, durante más de vein-
t^ a-ños ha poseído el uso de las aguas, ha, adquiridn
el derecho indefinido al aprovechamiento, a tenor de.
lo que dispone dicho artículo 8.°, como hemos visto,
,y sólo lo pierde en el caso de el no uso durante veinte
años siguiendo lo dispuesto en el 411 del Código Civil.

Ahora bien, si no han transcurrido los veinte años
de aprovechamiento eventual, se destruye ]a conti-
nuidad por el no us^ de un año v un día de las agtlas
de la noria.

En consecuencia, la interrupción de los seis años
sólo perjudica al consultante, si no ha^ l,ermanecidn
durante veinte año^ en el cluieto ^^ paeíficc uso ^- di^-
frute de las aguas.

Ma-^^.ricio García Isidro

2.263 Abogado

Olivos dañados por las
heladas

Don Antonio Barrientos, Medina de las To-
rres (Badajoz).

«Tengo un olivar atacado de una enfermedad
hace c,inco aryaos. Hace cirzca años que se podó,
en el mes de febrero, y se hizo una poda fuerte,
y as^, que se terminó de, podar cayeron z^nas lae-
ladas de las más fuertes gue se han eonocido por
aqui ; crei ficera efecto de las heladas el gue .ca
empezaran a secar aquel ar^.o algunas ramas, it
continúa lo m,ismo, se le desprende la corteza ^i
las ramas y se secan. Con mi htijo le enviaré a,
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^^sted urt trozo de corteza y otro de rania de un
nlivo atacado por la enfe^r^rnedad, rogá-ndole que,
ca^.ando le llegue el turno, haga,n el favor de acla-
rar^me de qué se trata y procedimiento de com-
batirlo.»

El examen de la rnuestí•a de rama y trozo de cor-
teza no presenta síntoma apa^rente de causa para-
sitaria, y hace pensar en que se trata^ de madera y
cortezas muertas por la helada ; si ésta fué muy fuer-
te, como indiea el consultante y después de la belada
no lta sufrido el ár•bol otra poda. ^ Presentan :os olivo,;
varetas o rebrotes en el pie o por bajo de la parte en-
ferma? Este síntoma confirmaría nuestra eospecha.

1>e no ^er así, habría que examinar las raíces para
r^bservar si en ellas se. ^observa alguna enfermedad o
lesi^>n, v e,n caso afirmativo interesaría reconocer
tnuestras a fin de determinar la causa.^

Otro extremo tlue convendría ^,clarar es si todos los
pie5 est^ín atacados con igual intensidad, o, por el
contrario, la enfermedad afecta a ciertos rodales^ o
r^nas, o incluso a^ pies dispersos e.n la plantación.

Con ]os anteriores datos podríamos volver sobre el
ca5o v le aconsejaría^mos en consecuencia.

2.2t^4

Cría de patos e^ márgenes
de río

Miguel Benlloch.

Ingeníero agrónomo

Explotación agrícola «El Eclipsen, Cifuentes
(Guadalajara).

aT^es agradeceré me c.ontesten a lo siguiente :
Qué derechos le asiste^2., o có^mo debe hacer

icn propiet,ario de ur^a fi.nca que lin.da por uno
de sus lados c,on ^^n río, para poder dedic,arse a
la ería de patos, sin gzte la So►iedad de Caza y
Pesca u otros Orqar^i,.^rn.os ^^uedan poner incon-
veniente.s, ya qt^e en las i.nun.dae.iones resulta
si.empre, en la m^ai/cría de los casos, directamerr.-
te perjudica^To. Z Puede tener ,preferencia de
aprovechamierlto ?

La única limitación clue estahlece para las a^uas
continentales públicas la Ley de 20 de fehrero de
1942, por la que se re^ula el fomento y conaervación
de la pesca fluvial, y^ue pueda relacionarse con la
cria de los patos, es en su artículo 11, al tratar de
aves acuáticas, en clue fija «que, a propue.sta de los^
Servicios piscícolas, podrti prohibirse la permanencia
de patos, ^ansos y demás aves acuáticas en estado
de domesticidad, en aquellos lu^ares donde puedan
ocasionar daños a la riqueza acuícola». Y esta prohi-
bición ha de declararla la Dirección General de Mon-
tes, Caza v Pesca fluvial, que es a quien compete la
aplicación de la citada Ley, según el artículo 48 de
la misma. Sin clue las Socieda,des de Fesca ni ningún
otro Organismo puedan poner en estas aguas ninguna
clase de inconvenientes a tal respecto.

Los aprovechamientos de pesca, en las aguas a que
nos venimos refiriendo, sálo pueden ser objeto de
concésiones o a•rrendamientos a]a Direc.cicín •Teneral

del Turismo, Sociedades deportivas y Sindicatos, que
reúnan las condiciones v con arreglo a lo que dispo-
nen los artículos 42 al 47 i nclusives de la Le,y ,y G7
al 76 del Reglamento para su aplicación, aprobado
por Decreto de 6 de abril de 1^J43 ; así, pues, ningí^.rl
particular puede ser objeto de concesiones u arrenda-
mientos de esta naturaleza. En los tramos objeto del
aprovechamiento rebirán, además de los preceptos de
la Lev y Reglamento de Pesca fluvial, los <lue se es-
tablezcan en los pliegos de condiciones especiales diL-
tados para re,^ularlos, que^ incluso pueden abarcar a
prohibir la permanencia de loa patos en las a^us^;a en
la^^, proximidades de los frezaderos o en los sitios e^t
^ue por cua^lquier forma sean de temer perjuicios para
la riqueza piscícola.

Juan Farias
2.265 Ingeníero de Monteti

Empleo de un nuevo
herbicida

Don Antonio Espiner, Palma del Río (Cór-
doba).

uPoseo una f inca enclauada en este término

municípal, en la zona de graades regadíos de la

cuenca del Guadalquivir, con sve ‚o mu_y profun-

do, uniforme y fuertemente arcilloso, que se co-

menzó a regar hace cuafro años, habiéndose

^ro^agado en algunos sectores de ella la hierba

llamada aCorrehuelan de una forma verdadera-

mente alarmante, ^or lo que habiendo leída el

artículo «Un nuevo herbícidan, del ingeniero se-

ñor SOrJYQRiS, aparecido en el número de ACR^-

CUI-TURA del mes de noviembre, ruego a ustedes

me informen dónde piredo adquirir el ácido 2,4-
diclorofenoxiacético, forma de em^leo, época y
laborés que se han de dar y fiempo que ha de es-

tar Uacía la tierra f.>ara que sus e{ectos no lle-
gue^n con grado tóxico a las ^lantas cultivada^

aue aquí son ^rinci^almente remolacha y pa-

tatas.n

El ácido 2. 4-diclorofenoxiacético no es ur. produc-
to comercial, sino uno de loc compue>tos químicos
aue se han emnleado en las investiQaciones encami-
n^ das a estudiar los factores de crecimiento de las
p^antas.

Para uso de los lal^raclorec 5e f^brican ho^^ ^lía, en
el extr^njero, herbicidas selectivos, ya preparactos, aue
expenden las casas comerciales a ello dedicadas.
acompañando las instruccior.es para su uso.

La Sociedad An^nima Azamón (avenida del Ge-
neralísimo. 20. Madrid) ha importado de 1a Imperial
Chemical Industries, Ltd., de Londres, el herbicida
selectivo «AQroxonen, y puede usted diriQirse a la in-
dicada Sociedad, que le enviará el producto y las ins-
trucciones necesarias para su empleo.

EI «Agroxone» destruye malas hierbas, como la
mostaza silvestre, el botón de oro, el rabanillo silves-
tie,.las amapolas, etc. ; daña también a las legumir.o-
sas y no tiene efecto sobre las gramíneas.

Como a usted lo que le interesa destruir es la ^^Co-
rrehuelan, que es planta rizocárpica (planta herhácea
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con órganos aéreos anuales y órganos subterráneas
perennes), debe consultar sobre la proporción de her-
blcida a emplear, así como la época en que el trata-
mier.to ha de dar mejor resultado.

Tenga tambiér. en cuenta que las plantas inmunes
a este herbicida son principalmente las gramíneas,
porque podrá darse el caso de que, tratándose de una
finca de regadío, la aplicación del herbicida perjudi-
cará gravemente a algunas de las plantas en ella cul-
tivadas corrier.temente, como leguminosas, remola-
cha, patatas, tomate, etc.

Félix Sancho de Sopranis
2,267 Ingeniero agrónomo

Empleo de las cenizas
como abono

Don José Moné Gámez, Puertollano.

aPoseo cantidad de cenizas de carbón, las cua-
les pienso aprovechar corno abono para huertas

y jardines.
Deseo rne digan si podría darle alguna forta-

leza más con algunas materias químicas para di-
cho f in, y si, de lo contrario, no sirven para na-
da, deseo también me lo digan.

EI terrc^no es de sierra y muy pedregoso, o
sea un rubial fuerte.

La basura de caballería escasea mucho y es
muy cara.»

Las cenizas de carbón uegetal son de bastante in-
terés para emplearlas como abono, especialmente por
su gran contenido en potasa, y, aunque menor, en áci-
do fosfórico.

Se las puede emplear mezcladas con el estiércol•.
Las cenizas de carbón mineral no tienen apenas va-

lor fertilizar.te, y sirven sólo como enmienda, espe-
cialmente en terrenos fuertes.

2.207
Eleuterio Sánchez Buedo

Ingeníero agrónomo.

Alambique para orujos

Don César Fau, Fabara ( Zaragoza).

u^ Qué trámites ofíciales hay que seguir para
instalar en ésta una pequeña caldera o alambiquc
para la destilación de orujos y vinos picados y
obtención de alcoholes de baja graduación?

^ Qué tipo de alambique puede ser mejor: a
fuego o vapor?

Precio de alambique de pequeña capacidad.
Detalle de algunos fabricantes de alambiques.»

Para instalar un aparato de destilación, como trá-
mite previo, hay que solicitar el permiso, referente a
industria nueva, de la Delegación de Ir.dustria de la
provincia, acompañando instancia y memoria por tri-
plicado y la contestación a un formulario que facili-
tan en aquellas oficinas. A ser posible, es mejor acom_
pañar también planos. Conseguido el permiso de ins-
talación, debe pedirse a Hacienda, Renta de Al-

cohol, autorización para el funcionamiento, no pu-
diendo simultanearse la destilación de orujos con la
de vinos u otros líquidos. En caso de rectificarse fle-
mas u holandas, debe hacerse en local por separado.

Para la destilación de orujos, el aparato más prác-
tico es el constituído por una batería de tres calderi-
nes a vapor ; pero si tiene que servir la misma insta-
lación para destilar líquidos, es preferible la caldera a
fuego directo, o con vapor indirecto para los líquidos
y directo para el orujo.

El precio es muy variable, según el tipo de aparato,
la época de construcción del mismo y el constructor.
Una caldera de tipo corriente a fuego directo, con su
pequeña columna y accesorios, sin colocar, puede te-
ner ún coste de unas 20.000 pesetas.

Son muchos los fabri ►antes de aparatos de esta cla-
se, especialmente sencillos, pues los hay en nume-
rosas localidades, pudier.do citar algunos de los que
se dedican a construcción incluso de aparatos de
rectificación de alcoholes, entre ellos los siguientes :

Talleres Martínez y Compañía : Avenida del Puer-
to. 185. Grao (Valencia).

Segura, constructor : Alí-Bey, 1 I 4-1 1.8. Barcelona.
Talleres Dacar, S. L. : Calle Conserva, 4." Travesía,

número 5. Valencia.
Talleres de Calderería : A. Pujo] Martínez. Grana-

da, 124. Barcelona.
José Fábregues

2.2^ 3 Ingeniero agrónomo

Máquina para fabricar bloques

Cooperativa Agrícola, Cabanes (Castellón).

uHabiendo I^ído en las Hojas Divulgadoras del
Ministeria de Agricultura, números 19 y 20, un
trabajo del Ingeniero Agrónomo don Santiago
Matallana Ventura sobre ccEl bloque hueco de
hormigón en la construcción ruraln, en el que
describe un modelo de máquiaa para su fabrica-
ción, desearía me f acilitaran dafos de la fundi-
ción que fabrica dicha máquina y hrecio apro-
ximado.»

El tipo de máquina que figura en las Hojas Divul-
gadoras números 19 y 20 del año 1946 sobre ccEl blo-
que hueco de hormigón en la construcción rural»,
^'ebe ser cor^struído por un vulgar herrero de pueblo
que tenga cierta práctica de su oficio ; no obstante,
puede dirigirse a las casas que a cor.tinuación le ex-
preso, las cuales creo podrán facilitarle, tanto este
modelo, como otros más complicados :

Germán Hayek, de Bilbao (plaza de San Vicen-
te, 2).

José Ubanell, de Pamplona (La Milagrosa, 51).
El precio aproximado, que, a base de fabricación

en una fundición local, podría costarle actualmente
airededor de 1.250 pesetas, se duplicaría posiblemen-
ie si desea adquirirla en c •alquiera de estas casas
agrícolas, donde, por realizar la fabricación con más
esmero y detalle, han de venderlas a precios más
altos.

Santiago Matallana Ventura

2,26g Ingeníero agrónomp.
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!VIATALLANA VENTUaA ( Santiago).-Go

lecAe conto producto natural.-Pu-

blicaciones del Sindica[o Nacional

de Ganadería.-Un libro de 232 pá-

ginas, con numerosísimos grabados.

Madrid, 1947.-Precio : 40 pesetas.

Reciente es[aba el éxito conseguido

con la publicación de El Karabul

cuando los escaparates nos han mos-

trado, con el título que antecede, el

segundo volumen de la colección que

el Sindicato de Ganadería se propo-

ne editar afrontando diversos temas

en relación con su propio contenido, encargándole la prepara-

ción a un publicista agrícola tan conocido como Santiago Ma-

tallana, la c:nunciación de cuyo nombre nos releva de expresa

citación de adjetivos encomiásticos.

EI a^unto, de marcada actualidad, es sobremanera interesante

en los presentes momentos, ya que los ganaderos luchan con

toda clase de dificultades para presentar bien un producto defi-

cientemente remunerado y tan inestable en su composición o

de tan tornadizos efectos, que puede ser un alimento magnífico,

una sustancia tirando a anodina o quizá un venenoide de perju-

diciales propiedades.

El conocimiento a fondo de la leche como producto natural

interesa, pues, no solamente al crecidísimo número de criadores

de ganado vacuno, lanar y cabrío de tal función económica,

sino a un área cada vez más extensa de consumidores y al im-

portante núcleo de industriales que se dedican a preparar los

productos derivados de la leche.

Unos y otros encontrarán en este libro provechosas enseñan-

zas, porque, en[re otras rualidades, resalta en él un profundo

valor didáctico, que los estudiantes de diversas disciplinas se-

rán los primeros en proclamar, no solamente al advertir que los

conocimientos sobre la cuestión están perfectamente revisados

y puestos al día a través de una atnplia bibliografía, utilizada

con provecho y ao meramente citada, sino porque el fondo con-

siderable de las ideas pasa suavemente al ánimo del lector a

través de una prosa elegantemente sencilla, de meridiana cla-

ridad, con el preciadísimo aire familiar que en el prólogo se

destaca justamente.

No se crea por ello que con [al manera de exponer el tema

pierde altura. Por el contrario, la gran ventaja que supone la

sólida formación ingenieril del autor se acusa por el paso firme

con que camina a través de los campos de la electricidad, la

mecánica, la construcción. la matemática, etc., todos ellos apli-

cados al fin concreto que hace de prisma triangular para des-

componer la luz blanca de la cultura del autor en iri ► de co-

lores, representando a otras tantas disciplinas, todas con gran

naturalidad abordadas. '

El ilustre profesor de la F,scuela de Ingenieros Agrónomos

don Antonino Montero. Jefe del Sindicato de Ganadería, pro-

loga con gran acierto eata obra, señalando una orientación fun-

damental que es la necesidad de preparar eficaces auxiliares de

los dirigentes, precisamente dz cultura un poco ^uperior a la

de 105 S1t11p1eS ObreroS, eS deClr, COnCretanlente, l'apataCes O

maestros especializados, muy escasos huy dentro dr. dicba cla-

^e de Inanipulaciones y a los cuales la lectura de e=te libro tan

magníficamente ilustrado les sería de gran utilidad.

El autor ha tenido el rasgo emotivo de dedicar la obra a la

memoria de aquel hombre bueno, competente y laborioso que

fué su padre, quien precisamente cultivó, como todos saben,

esta especialización y cuyo nombre resuena aún con eco grato

en la casa solariega de los ganaderos.

DErsQut (F'ernandoj : Cintientos e in-

yecciones.-Tomo L--Un VolUllleIl

de páginaa.-Madrid, 1947.--

Precio : 200 pesetas.

Nuevamente aparece un trabajo del

señor Derqui, en el que, con el domi-

nio de la materia característico de tan

diStinguido especialista, se trata de la

consolidación de terrenos y cimenta-

ciones, por meclio de refuerzos, re-

calces e inyeeciones de cemen[o, co-

mo elemento esencial o complemen-

tario de otros procesos constructivos asimilados por esta técnica.

En sus doce capítulos se desarrollan todos los aspectos de tan

interesante cuestión, pasando revista a los distintos procedimien-

tos, incluso el del autor. Otra parte del libro, muy bien edi-

tado, se dedica a obras de conservación y refuerzo de lienzos,

muros, frescos y pinturas nmrales, protección contra filtraciones

selenitosas, etc.

En resumen, el libro del señor Derqui es una valiosa y nueva

aportación que se hace a la técnica de la cimentación, que ha

de encontrar calurosa acogida entre los especialístas.

OTRAS PUBLICACIONES

GARCÍA Romeao (Antonio).-Senlillas.-Sección de Publicacio-

nes, Prensa y Propaganda del Ministerio de Agricultura.-

Un folleto de 172 páginas, con numerosas ilustraciones.-

Distribuidora : Librería Agrícol_a, I'ernando VI, 2. - Ma•

drid, 1947.-Precio : 2 pesetas.

A su debido tietnpo nos ocupamos en estas .columnas de este

interesante trabajo del prestigioso Ingeniero Inspector del Cuer-

po Nacional de Agrónomos y conocido especialista don Anto-

nio García Romero. De la favorable acogida que dicho folleto

6a tenido por parte de los agricultores y público en general,

es la aparición de esta segunda edición, en la que el autor ba

introducido algunas modificaciones y ha puesto al día algunas

de las cuestiones tratadas.
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HERNÁNDEZ ROEREDO (L00pOldof.---^1'ieteOrolagía agrícoltt y pru-

nóstico del tiempo.-Sección de Publicaciones, Prensa y Yro-

paganda del Ministerio de Agriculturn. Un folleto de 110 pá-

ginas, con numerosos dibujos del autor.-Distribuidora : Li-

brería Agrícola, Fernando VI, 2.-Madrid, 1947.-Precio: 3

pesetas.

I'ambién se trata de una segtmda edición de la obra del cont-

petente y veterano Ingeniero agrónomo don Leopoldo ilernán-

dez Robredo, edición que ha sido aumentada con datos me-

teorológicos rlativos a los últimos años de sequía, con los tra-

bajos efectuados en Valencia para defender los frutales de las

heladas y con observaciones muy interesantes sobre el efecto

del clima en diversos cultivos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.-JecClón de Ptlblicaciones, PCensa

y Propaganda.-Relación de las casas autorizaclas para la venla

de semillas de siembra.-Un folleto de 85 páginas.-Distribui-

dora : Librería Agrícola : Fernando V1, 2.-Madrid. 1947.-

Precio : 4 pesetas.

Confeccionada por la Sección de Semillas, Frutos y Viverus

del Servicio de Defensa contra Fraudes, de la llirección General

de Agricultura, se ha publicado la rElación de casas inscritas

en los libros•registros de dicho Servicio y en los de las Jefa-

turas Agronómicas provinciales, autorizadas por la Dirección Ge-

neral de Agricultura para ejercer el comercio de semillas dc

siembra.

MINISTER[O DE AGRICULTURA.-^CCClón de Publi.caciones, Prensu

y Propaganda.-Lista de establecimiento de horticultura, jar-

dinería y arboricultura.-Un folleto de 18 páginas.-Distribui-

dora : Librería Agrícola, Fernando VI, 2.-Madrid, 1947.-

Precio : 2 pesetas.

La Sección de 1 itopatología y Plagas del Campo, de la Direc-

ción General de Agricultura, ha reunido en este folleto los nonr

bres y direcciones de los establecimientos de I3orticultura, Jar-

dinería y Arboricultura que, reconocidos por el personal del

Servicio Agronómico, reúnen las condiciones acordadas por la

Cunvención Filoxérica de Berna.

EXTRACTO DE REVISTAS

Posibilidad de la lluvia artijicial. - DuxÁN (Pedroi. - Rc•

vista de Obras Públicas, números de abril, mayo }^ junio

de 1947.

Tras unas consideraciones generales sobre dinámica atmo^féri-

ca, el autor expone su opinión sobre la posibilidad de obtener

un notable aumento del régimen de precipitaciones al paso de

una depresión atmosférica, mediante un bombardeo de los alto^-

tratus o nubes de gotas en subfusión, situados por encima de

la iso[erma de solidificación. Fundamenta su teoría en esta espe-

cial constitución ^le los altostratus, y considera las gótas subfun-

didas como el germen de los núcleos realtnente efectivos de la

eondensación y sublimación. Cita, como comprobación práctica

de esta opinión, el hecho de que, al pasa^^ un avión por una

zona subfundida, principalmente alrededor de la isoterma de

- 10°, se producen unas chispas en las alaa, y que, a veces, al

paso de la aeronave se produce la primera descarga eléctrica en

la tormenta. La explicación que da cl autor a este hecho es que,

al producirse el choque de las gotas subfuudidus contra el apa-

rato, se origina la solidificación de las mismas, y csta ordena-

ción geométrica de las ntoléculas inlterente a lu cristalización

da lugar a la creación de campos eléctrica, alrededor de cada

gota. La realidad comprueba que las primeras descargas tienen

lugar en la zona de coexistencia y paso de las gotas subfundidas

a cristales de hielo, y que esto ocurre en uuestras la^itudes a la

isotertna de - 10° C.

Botnbardeando los altostratus se obtendría, probablemente, el

máximo incremento posible de las precipitaciones, y es casi se-

guro que con fenómenos eléctricos que. contribuirían al objeto

propuesto. Las precipitaciones que se desarrollan en una tor-

menta y en una depresión difieren esencialmente, en cuanto al

orden de magnitud de la intensidad de su causa local. Hay, pues,

que igualar estas intensidades, y con el método del aprovecha-

miento de las depresiones, la idea del autor es injertar wta su-

cesión de tormenias en el seno de la depresión.

La protección de nuevas uarieclades obtenidas por los selecciu-

nadores. - GESCHER (N. V.). - Revistn Internaciunrrl d^^

Agricultura.-Boletín ntensual de informaciones técniea^. -

Año k^XVII, núrn. 2.-^Koma, 1946.

llesde que la selección profesional existc, los scleccionadures

de plantas y semillas han pretendido obtener, para los produc•

tos de sn labor continua y acertadamente orientada, una protec-

ción jurídica semejante a la que disfrutan hace Inucho tiempo

los descubrimientos industriales. En este trabajo se hace un

doctmlentado y completo compendio de cómo se ha intentado

resolver el problema en los diversos países. De las diversas so-

luciones dadas se deduee que, si bicn aún no hay tm acucrdu

completo, todas ellas tienen una caructerístiea cotnún, a saber :

Fl registro de las nuevas variedades en dos sucesivas etapas.

La printera tiene lugar cuando surge la novrdad de una varicdad

patente, pero sin que se haya aún demostradu su valor prúetico ;

cs decir, que ello sólo supone la protección del nourbre o w:u•-

ca solicitada por el seleccionador. El segundo registro tiene

lugar cuando los ensayos rcalizadus por autoridades cotupcten•

tes han demostrado el valor especial de la nueva variedad. tie re-

serva' a los seleccionadores el derecho a multipliear las varie-

dades registradas, y por ello, reconocidas cotno de calidad su-

perior. Esto da al seleccionador la posibilidad de ceder su de-

recho bajo forma de licencia, valorando comcrcialmente la

nueva variedad. Es probable que en el porvcnir el procedimien-

to de la marca registrada sc pet•feccione con relacióu a ciertas

dificultades que aún presenta au aplicación y sea el puuto de

par[ida para una .reglamentación iutcrnacional.

En este orden de ideas es convenicnte definir cl:u•amentc la

expresión «originab>. La Asociación lnternacional de Sclcccio-

nadores (Assinsel), con residencia en Groninga (Holandaj, tuwó

en 1939 el acuerdo de que dicho término debe reservarsc p:u•a

las semillas producidas y vendidas solamcnte por su crcudur.

bajo su inspección o bajo la de aquéllos que él haya atrtorizado

(Licenseer).

Este calificativo de origintd, unido al nombre bajo el cual

baya sido registrada la nueva variedad, asegura a las semillas

un precio superior qne revicrte, en parte, en favor del scleccio-

nador. La marca depositada y el derecho de apclaaión le pro-

tegen contra una competencia ilegal y al mismo ticmpo que

es una garantía para el productor, también lo es para el com-

prador.

302


